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INFORMACIÓN SOBRE LOS OBJETIVOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE LAS MATERIAS CURSADAS EN 4º DE ESO


OBJETIVOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y DE CALIFICACIÓN DE 4º ESO

	BIOLOGÍA-GEOLOGÍA
	MÚSICA

	CIENCIAS SOCIALES
	EDUCACIÓN PLÁSTICA

	INFORMÁTICA
	INGLÉS

	EDUCACIÓN FÍSICA
	FRANCÉS

	FÍSICA Y QUÍMICA
	RELIGIÓN

	LENGUA  CAST. Y LIT.
	TECNOLOGÍA

	ÉTICA y ciudadanía
	LATÍN

	MATEMÁTICAS
	INICIACIÓN  PROC. DE ADMÓN. Y GESTIÓN

	PROFUNDIZACIÓN EN BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA


BIOLOGÍA- GEOLOGÍA
OBJETIVOS

En el currículo que se presenta, se han englobado en la materia de las Ciencias de la naturaleza las materias de Biología y geología, y Física y química en los dos primeros cursos de esta etapa, con lo que se crea una unidad curricular y se mantiene así una aproximación de conjunto al conocimiento de los fenómenos naturales, integrando conceptos y subrayando las relaciones y conexiones entre los mismos. Se pretende que el alumnado descubra la existencia de marcos conceptuales y procedimientos de indagación comunes a los diferentes ámbitos del saber científico. En tercer y cuarto curso, dada la madurez del alumnado, se separan las dos materias para profundizar de un modo más especializado en los contenidos.

La enseñanza de las Ciencias de la Naturaleza en esta etapa tendrá como finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades:

1. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con propiedad, así como comunicar a otros argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia. Interpretar y construir, a partir de datos experimentales, mapas, diagramas, gráficas, tablas y otros modelos de representación, así como formular conclusiones.

2. Utilizar la terminología y la notación científica. Interpretar y formular los enunciados de las leyes de la naturaleza, así como los principios físicos y químicos, a través de expresiones matemáticas sencillas. Manejar con soltura y sentido crítico la calculadora.

3. Comprender y utilizar las estrategias y conceptos básicos de las ciencias de la naturaleza para interpretar los fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de las aplicaciones y desarrollos tecnocientíficos.

4. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias, tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.

5. Descubrir, reforzar y profundizar en los contenidos teóricos, mediante la realización de actividades prácticas relacionadas con ellos.

6. Obtener información sobre temas científicos utilizando las tecnologías de la información y la comunicación y otros medios y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar los trabajos sobre temas científicos.

7. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo, cuestiones científicas y tecnológicas.

8. Desarrollar hábitos favorables a la promoción de la salud personal y comunitaria, facilitando estrategias que permitan hacer frente a los riesgos de la sociedad actual en aspectos relacionados con la alimentación, el consumo, las drogodependencias y la sexualidad.

9. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos provenientes de las ciencias de la naturaleza para satisfacer las necesidades humanas y para participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y globales del siglo XXI.

10. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia y la tecnología con la sociedad y el medio ambiente con atención particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad, destacando la necesidad de búsqueda y aplicación de soluciones, sujetas al principio de precaución, que permitan avanzar hacia el logro de un futuro sostenible.

11. Entender el conocimiento científico como algo integrado, que se compartimenta en distintas disciplinas para profundizar en los diferentes aspectos de la realidad. 

12. Describir las peculiaridades básicas del medio natural más próximo, en cuanto a sus aspectos geológicos, zoológicos y botánicos.

13. Conocer el patrimonio natural de la Región de Murcia, sus características y elementos integradores, y valorar la necesidad de su conservación y mejora.

Objetivos específicos. 4º ESO

1. Iniciarse en el conocimiento, comprensión y aplicación del método científico y de los principios más generales de las Ciencias de la Naturaleza.

2. Comprender y expresar mensajes científicos utilizando el lenguaje oral y escrito con propiedad, así como interpretar diagramas, gráficas, tablas, expresiones matemáticas sencillas y otros modelos de representación.

3. Utilizar de forma autónoma diferentes fuentes de información, incluidas las nuevas tecnologías de la información y la comunicación, con el fin de evaluar su contenido y adoptar actitudes personales críticas sobre cuestiones científicas y tecnológicas.

4. Participar de manera responsable, activa y solidaria en la planificación y realización de actividades científicas.

5. Reconocer en la naturaleza indicadores de procesos de meteorización, erosión, transporte y sedimentación en el relieve, explicando como actúa el  agente causante, e identificar a qué sistema morfoclimático pertenece.

6. Conocer la composición y estructura interna de la Tierra. Relacionar la teoría de la tectónica de placas con las teorías de la deriva continental y la expansión del fondo oceánico. Conocer las placas las de mayor tamaño, los tres tipos de bordes y el movimiento relativo de cada uno así como las hipótesis sobre el movimiento de las placas.

7. Reconocer y saber explicar como se originan las principales manifestaciones de la dinámica interna de la Tierra (seísmos, volcanes, cordilleras, pliegues y fallas) a la luz de la Tectónica Global, reconociendo algunas de ellas presentes en la Región de Murcia.

8. Conocer las diversas unidades temporales de la historia de la Tierra y saber explicar la importancia de los fósiles tipo y guía como testimonios estratigráficos y paleobióticos, así como comprender los procesos más importantes que condujeron a la aparición de nuestra especie.

9. Identificar las estructuras características de la célula procariótica, eucariótica, vegetal y animal, relacionando cada uno de los elementos celulares con su función biológica.

10. Reconocer las diferencias principales entre meiosis y mitosis, así como la finalidad de ambas. Conocer los mecanismos de transmisión de caracteres hereditarios, incluyendo los relacionados con enfermedades en el hombre. así como los principales campos de aplicación de los conocimientos de genética y las repercusiones económicas, morales y éticas de su uso.

11. Comprender las distintas teorías creacionistas y evolucionistas, así como las controversias científicas y religiosas que suscitan. Explicar los principales mecanismos de evolución y especiación.

12. Adquirir conocimientos sobre la estructura, composición, relaciones y dinámica de los ecosistemas para poder realizar estudios de alguno de los medios naturales o artificiales de la Región de Murcia.

13. Reconocer algunas actuaciones humanas sobre diferentes ecosistemas y conocer que  actuaciones individuales, colectivas y administrativas deben llevarse a cabo para evitar el deterioro del medio ambiente.

En nuestro sistema educativo se considera que las competencias básicas que debe tener el alumno cuando finaliza su escolaridad obligatoria para enfrentarse a los retos de su vida personal y laboral son las siguientes:

· Competencia en comunicación lingüística.

· Competencia matemática.

· Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico.

· Competencia en el tratamiento de la información y competencia digital.

· Competencia social y ciudadana.

· Competencia cultural y artística.

· Competencia para aprender a aprender.

· Competencia en autonomía e iniciativa personal.

¿Cómo se logran  las competencias básicas desde esta materia? 

1. Competencia en comunicación lingüística

Dos son los aspectos más importantes mediante los cuales la materia de Ciencias de la Naturaleza interviene en el desarrollo de esta competencia: la utilización del lenguaje como instrumento privilegiado de comunicación en el proceso educativo (vocabulario específico y preciso, sobre todo, que el alumno debe incorporar a su vocabulario habitual) y la importancia que tiene todo lo relacionado con la información en sus contenidos curriculares.

2. Competencia matemática

Mediante el uso del lenguaje matemático para cuantificar fenómenos naturales, analizar causas y consecuencias, expresar datos, etc., en suma, para el conocimiento de los aspectos cuantitativos de los fenómenos naturales y el uso de herramientas matemáticas, el alumno puede ser consciente de que los conocimientos matemáticos tienen una utilidad real en muchos aspectos de su propia vida.

3. Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico

Ésta es la competencia con mayor peso en esta materia: su dominio exige el aprendizaje de conceptos, el dominio de las interrelaciones existentes entre ellos, la observación del mundo físico y de fenómenos naturales, el conocimiento de la intervención humana, el análisis multicausal... Pero además, y al igual que otras competencias, requiere que el alumno se familiarice con el método científico como método de trabajo, lo que le permitirá actuar racional y reflexivamente en muchos aspectos de su vida académica, personal o laboral.

4. Competencia en el tratamiento de la información y competencia digital

En esta materia, para que el alumno comprenda los fenómenos físicos y naturales, es fundamental que sepa trabajar con la información (obtención, selección, tratamiento, análisis, presentación...), procedente de muy diversas fuentes (escritas, audiovisuales...), y no todas con el mismo grado de fiabilidad y objetividad. Por ello, la información, obtenida bien en soportes escritos tradicionales, bien mediante nuevas tecnologías, debe ser analizada desde parámetros científicos y críticos.

5. Competencia social y ciudadana

Dos son los aspectos más importantes mediante los cuales la materia de Ciencias de la Naturaleza interviene en el desarrollo de esta competencia: la preparación del alumno para intervenir en la toma consciente de decisiones en la sociedad, y para lo que la alfabetización científica es un requisito, y el conocimiento de cómo los avances científicos han intervenido históricamente en la evolución y progreso de la sociedad (y de las personas), sin olvidar que ese mismo desarrollo también ha tenido consecuencias negativas para la humanidad, y que deben controlarse los riesgos que puede provocar en las personas y en el medio ambiente (desarrollo sostenible).

6. Competencia para aprender a aprender

Si esta competencia permite que el alumno disponga de habilidades o de estrategias que le faciliten el aprendizaje a lo largo de su vida y que le permitan construir y transmitir el conocimiento científico, supone también que puede integrar estos nuevos conocimientos en los que ya posee y que los puede analizar teniendo en cuenta los instrumentos propios del método científico.

7. Competencia en la autonomía e iniciativa personal

Esta competencia parte de la necesidad de que el alumno cultive un pensamiento crítico y científico, capaz de desterrar dogmas y prejuicios ajenos a la ciencia. Por ello, deberá hacer ciencia, es decir, enfrentarse a problemas, analizarlos, proponer soluciones, evaluar consecuencias, etcétera.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Reconocer en la naturaleza, o mediante, modelos, fotos, diapositivas o vídeos, indicadores de procesos erosión, transporte y sedimentación en el relieve, indicando el agente causante.

2. Explicar los principales procesos kársticos.

3. Interpretar mapas topográficos, localizando en los mismos los aspectos más relevantes del relieve y realizar perfiles topográficos sencillos.

4. Explicar las principales manifestaciones de la dinámica interna de la Tierra (seísmos, volcanes, cordilleras, pliegues, fallas etc.) a la luz de la Tectónica Global.

5. Realizar mapas mundiales y zonales en los que se indique la situación de las placas litosféricas y los fenómenos geológicos más importantes asociados a su movimiento.

6. Indicar las diversas unidades temporales de la historia de la Tierra, y explicar la importancia de los fósiles como testimonios estratigráficos y paleobióticos.

7. Identificar y describir hechos que muestren a la Tierra como un planeta cambiante, conociendo y situando algunos de los cambios más notables de su larga historia utilizando modelos temporales a escala.

8. Aplicar los postulados de la Teoría Celular al estudio de distintos tipos de seres vivos.

9. Identificar las estructuras características de la célula procariótica, eucariótica, vegetal y animal, relacionando cada uno de los elementos celulares con su función biológica.

10. Describir la reproducción celular, señalando las diferencias principales entre meiosis y mitosis, así como la finalidad de ambas.

11. Resolver problemas sencillos de transmisión de caracteres hereditarios, incluyendo los relacionados con enfermedades en el hombre, aplicando los conocimientos de las leyes de Mendel.

12. Interpretar el papel de la diversidad genética (intraespecífica e interespecífica) y las mutaciones a partir del concepto de gen y valorar críticamente las consecuencias de los avances actuales de la ingeniería genética.

13. Exponer razonadamente algunos datos sobre los que se apoya la teoría de la evolución, así como las controversias científicas, sociales y religiosas que suscitó esta teoría.

14. Relacionar la evolución y distribución de los seres vivos, destacando sus adaptaciones más importantes, con los mecanismos de selección natural que actúan sobre la variabilidad genética de cada especie.

15. Explicar como se produce la transferencia de materia y energía a lo largo de una cadena o red trófica e identificar, en un ecosistema, los factores desencadenantes de desequilibrios reconociendo las estrategias para reestablecer el equilibrio del mismo.

16. Analizar algunas actuaciones humanas sobre diferentes ecosistemas y exponer las actuaciones individuales, colectivas y administrativas para evitar el deterioro del medio ambiente.

17. Determinar las características ecológicas de algunos humedales de la Región de Murcia y valorar la importancia de su protección y conservación.

18. Realizar correctamente experiencias de laboratorio, respetando las normas de seguridad.

Criterios de evaluación por unidades didácticas

((Mínimos están señalados en negrita)

TEMA 1: Tectónica de placas

1. Conocer la composición y estructura interna de la Tierra. Relacionar la teoría de la tectónica de placas con las teorías de la deriva continental y la expansión del fondo oceánico. 

2. Explicar las principales manifestaciones de la dinámica interna de la Tierra (seísmos, volcanes, cordilleras, pliegues y fallas) a la luz de la Tectónica Global, reconociendo algunas de ellas presentes en la Región de Murcia.

3. Conocer algunos de los métodos utilizados para el estudio del interior terrestre, así como los principales rasgos de las capas internas diferenciadas.

4. Saber cómo han evolucionado en los últimos siglos las teorías sobre la dinámica interna del planeta.

5. Enunciar la hipótesis de la deriva continental de Wegener y comprender algunas de las pruebas que la apoyaban.

6. Describir los principales rasgos del relieve del fondo oceánico y su relación con la distribución de terremotos y volcanes.

7. Conocer los postulados de la teoría de la tectónica de placas y aplicarlos a situaciones reales

8. Identificar las placas tectónicas en un mapa y diferenciar los tipos de límites entre ellas, de acuerdo con su movimiento y sus procesos geológicos.

9. Utilizar con fluidez los términos científicos más habituales para explicar el ciclo de ruptura y de reunificación de un supercontinente (ciclo de Wilson).

10. Conocer algunas de las fuerzas implicadas en el movimiento de las placas.

11. Utilizar los conocimientos sobre la propagación de las ondas P y S para interpretar diagramas de ondas sísmicas y la existencia de zonas de sombra.

TEMA 2: La energía interna y el relieve

1. Reconocer en la naturaleza, o mediante, modelos, fotos, diapositivas o vídeos, indicadores de procesos erosión, transporte y sedimentación en el relieve, indicando el agente causante.

2. Explicar los principales procesos kársticos.

3. Diferenciar los tipos de esfuerzos y relacionarlos con las estructuras de deformación resultantes.

4. Reconocer e identificar los elementos de pliegues y fallas, así como los criterios utilizados en su clasificación.

5. Conocer y definir los procesos geológicos implicados en el ciclo de las rocas.

6. Comprender las situaciones en que existe magmatismo y metamorfismo según la tectónica de placas.

7. Aplicar la noción de isostasia a la resolución de situaciones de desequilibrio de masas en la litosfera.

8. Diferenciar entre teorías orogénicas fijistas y movilistas, así como entre orógenos ligados a subducción o a colisión.

9. Valorar la importancia del riesgo sísmico y volcánico en una zona y relacionarlos con su localización con respecto a los límites de placas.

10. Conocer los factores y agentes que controlan el relieve terrestre, relacionándolos con las formas de relieve resultantes.

11. Identificar los elementos más comunes en el manejo de mapas topográficos y geológicos sencillos.

TEMA 3: La historia de la Tierra

1. Indicar las diversas unidades temporales de la historia de la Tierra, y explicar la importancia de los fósiles como testimonios estratigráficos y paleobióticos.

2. Diferenciar una datación absoluta de otra relativa y conocer algunos de los métodos utilizados en cada una.

3. Tener una idea clara sobre el origen de los fósiles y la información que suministran.

4. Reconocer algunos grupos de fósiles característicos mediante fotografías o colecciones.

5. Entender los principios básicos de superposición y sucesión faunística, y saber aplicarlos en la resolución de cortes geológicos sencillos.

6. Tener conciencia de que la Tierra se halla sometida a cambios de todo tipo y de que la ciencia ha aportado diferentes hipótesis para explicarlos.

7. Explicar, empleando el lenguaje científico adecuado, las ideas actuales sobre el origen del sistema solar y de la Tierra según la teoría nebular.

8. Conocer los acontecimientos geológicos más relevantes de la historia de la Tierra, su evolución climática y los seres vivos que sucesivamente han ido apareciendo en escena.

TEMA 4: La célula

1. Comprender que la célula es la unidad anatómica y fisiológica de los seres vivos.

2. Conocer los postulados básicos de la teoría celular.

3. Citar y explicar las funciones celulares.

4. Diferenciar la célula procariótica de la eucariótica, e indicar los organismos vivos que tiene cada una de ellas.

5. Enumerar los diferentes orgánulos celulares, y establecer la relación entre estructura y función.

6. Comprender la importancia del núcleo celular como asiento de la información genética.

7. Establecer las diferencias entre las células vegetales y las animales enumerando sus características diferenciales.

8. Comprender la importancia de la mitosis y de la meiosis y establecer una comparación entre ambos procesos.

9. Describir las fases de la mitosis comprendiendo y elaborando los esquemas y dibujos correspondientes.

10. Valorar la necesidad de la meiosis en los organismos pluricelulares.

11. Indicar los diferentes niveles de organización biológicos.

TEMA 5: La herencia biológica

1. Definir los conceptos básicos de la Genética.

2. Comprender las relaciones de dominancia, recesividad y codominancia.

3. Conocer y explicar las leyes de Mendel y valorar su importancia en los estudios genéticos.

4. Elaborar esquemas de transmisiones genéticas sencillas.

5. Indicar y describir algunos casos genéticos especiales, como el alelismo múltiple y la herencia cuantitativa.

6. Describir los puntos básicos de la teoría cromosómica de la herencia.

7. Diferenciar genes ligados de genes independientes, estableciendo la relación con las excepciones a la tercera ley de Mendel.

8. Resolver problemas sencillos de mendelismo.

9. Conocer los diferentes métodos que existen para la determinación genética del sexo.

10. Comprender los casos sencillos de herencia ligada al sexo y representarlos mediante esquemas.

11. Definir y explicar el concepto de mutación indicando los tipos que existen, así como sus causas.

TEMA 6: Genética humana

1. Explicar las características especiales de los estudios genéticos en el ser humano y valorar las dificultades y la forma de evitarlas.

2. Describir el cariotipo humano, tanto masculino como femenino.

3. Comprender las causas de la variabilidad que existe entre los seres humanos diferenciando genética y ambiente.

4. Citar algunos ejemplos de características continuas y de características discontinuas humanas.

5. Elaborar esquemas de transmisión de características humanas discontinuas y resolver problemas sencillos.

6. Conocer las alteraciones génicas, numéricas y estructurales más importantes, así como sus consecuencias.

7. Definir el concepto de malformación congénita e indicar sus causas y la forma de evitarlas.

8. Valorar la importancia del diagnóstico de las enfermedades genéticas y describir las técnicas más usuales utilizadas para realizarlo.

TEMA 7: Genética molecular

1. Conocer la estructura básica del ADN y citar sus componentes.

2. Indicar las etapas del ciclo celular y los acontecimientos que ocurren en cada una de ellas.

3. Enumerar las etapas de los procesos de duplicación, transcripción y traducción.

4. Citar los tipos de ARN indicando la función de cada uno de ellos.

5. Definir código genético y explicar sus características.

6. Comprender las técnicas de ingeniería genética y explicar sus aplicaciones más importantes.

7. Aplicar los conocimientos de la ingeniería genética en la elaboración de textos sobre las implicaciones que se derivan de ellos

8. Describir los procesos biotecnológicos tradicionales y valorar su importancia en la vida humana cotidiana.

9. Explicar los fundamentos de la clonación y de la obtención de organismos transgénicos.

10. Conocer las aplicaciones biomédicas de la nueva biotecnología y describir las más importantes.

TEMA 8: Evolución y origen de la vida

1. Relacionar la evolución y distribución de los seres vivos, destacando sus adaptaciones más importantes, con los mecanismos de selección natural que actúan sobre la variabilidad genética de cada especie.

2. Conocer las teorías fijistas y evolucionistas y describir sus respectivos argumentos para explicar la variedad de organismos vivos

3. Describir las pruebas del proceso evolutivo señalando su importancia.

4. Enumerar los puntos básicos del lamarckismo y del darwinismo. 

5. Comparar las teorías evolutivas de Lamarck y de Darwin estableciendo las semejanzas y las diferencias entre ambas.

6. Explicar la teoría actual sobre la evolución.

7. Enumerar las etapas por las que se forman nuevas especies e indicar los acontecimientos que van ocurriendo. 

8. Diferenciar entre microevolución y macroevolución y explicar las diferentes teorías sobre esta última.

9. Esquematizar el proceso evolutivo que permitió la aparición del ser humano actual.

10. Describir la teoría de la generación espontánea, indicando las pruebas que fueron desestimándola.

11. Conocer la teoría de Oparin y su apoyo experimental, así como la hipótesis actual sobre el origen de la vida.

TEMA 9: Los seres vivos en su medio

1. Explicar las adaptaciones de animales y plantas a los factores cambiantes del medio ambiente.

2. Describir algunas modificaciones del medio ambiente realizadas por los seres vivos.

3. Comprender la importancia de las poblaciones y enumerar las ventajas y los inconvenientes con respecto a un individuo aislado.

4. Conocer la curva de crecimiento de una población, diferenciando sus distintas etapas.

5. Diferenciar las estrategias de crecimiento de las poblaciones.

6. Comprender el significado de las pirámides de edad y su utilidad en el estudio del crecimiento de las poblaciones.

7. Definir conceptos relativos a las comunidades como ecotono, biodiversidad y sucesión.

8. Describir los procesos que ocurren en una sucesión primaria.

9. Conocer los componentes del suelo y los cambios que van ocurriendo durante su evolución.

10. Valorar la importancia del suelo y las causas que provocan su destrucción, y enumerar las medidas que la evitan.

11. Explicar las diferentes relaciones interespecíficas que existen en una comunidad.

TEMA 10: Los ecosistemas

1. Analizar algunas actuaciones humanas sobre diferentes ecosistemas y exponer las actuaciones individuales, colectivas y administrativas para evitar el deterioro del medio ambiente.

2. Determinar las características ecológicas de algunos humedales de la Región de Murcia y valorar la importancia de su protección y conservación.

3. Comprender el ecosistema como un concepto dinámico y complejo.

4. Comprender los ciclos de la materia y de la energía en los ecosistemas.

5. Enumerar los niveles tróficos presentes en un ecosistema e indicar el papel que desempeña cada uno.

6. Definir los parámetros tróficos principales.

7. Conocer el significado de cadenas, redes y pirámides tróficas y señalar el interés de cada una.

8. Describir de manera sencilla los ciclos biogeoquímicos.

9. Conocer los principales ecosistemas españoles e indicar sus características identificativas.

10. Definir el concepto bioma, diferenciando los biomas que existen tanto en el medio terrestre como en el marino.

11. Conocer las causas de las plagas y la forma de combatirlas.

12. Explicar los efectos de la acción humana en los ecosistemas y la creación de ecosistemas nuevos.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

De acuerdo con lo que se establece en el Proyecto Curricular de Centro la evaluación será continua e individualizada (tratando de recoger  en todo momento los progresos y dificultades que se van originando y así poder introducir las modificaciones convenientes), formativa y sumativa, considerando necesario que el alumno/a participe en el proceso a través de la autoevaluación y colabore con el profesor en la valoración de las actividades de enseñanza y aprendizaje desarrolladas a lo largo de la unidad. Esto, junto con los datos obtenidos por el profesor/a, permitirá evaluar el proceso de enseñanza aprendizaje.

Instrumentos de evaluación

El proceso educativo no debe ser un proceso de selección de los más aptos, sino un autentico esfuerzo para hacer realidad la potencialidad de cada alumno/a actualizando sus capacidades. Por lo tanto, se valorará el proceso de aprendizaje y el trabajo diario de cada alumno, tratando de conocer su situación inicial, es decir, el punto de partida.

Se acomodará la evaluación al seguimiento individual de cada alumno prestando atención a su situación real del proceso de aprendizaje, y recogiendo información sobre el progreso que se vaya efectuando. 

Los instrumentos de recogida de información son los siguientes:

· Prueba inicial: Se trata de detectar los errores conceptuales y las ideas previas, además como se pretende evaluar el progreso de los alumnos y no solamente los logros alcanzados por ellos, hay que tener en cuenta el diagnostico inicial o evaluación inicial, con la finalidad de averiguar el nivel de partida del alumnos, adecuando la programación de los contenidos a dicho nivel.

· Pruebas de papel y lápiz o pruebas escritas: Conviene realizarlas periódicamente teniendo en cuenta que constituyen solamente un elemento más en el proceso de evaluación. Estas pruebas no debe tener validez absoluta cuando se presenten aisladas sino que servirán de complemento a los demás instrumentos de evaluación.

Las pruebas escritas son importantes porque el alumno/a se encuentra sólo ante los problemas que debe resolver, y esto le debe hacer tomar conciencia de sus avances y sus dificultades.

Los tipos de pruebas serán variadas: pruebas objetivas (estructuradas) o de respuesta cerrada, pruebas de cuestiones abiertas (no estructuradas) de respuesta corta, pruebas de cuestiones de ensayo como por ejemplo resolución de problemas y comentarios de texto, o pruebas mixtas.

Con este tipo de pruebas se pretende detectar los conceptos mal comprendidos y las habilidades y actitudes que deben ser reforzadas. Después de cada prueba es conveniente intercambiar opiniones con el alumno/a sobre sus avances, y sus dificultades ideando un modelo de actuación para que estas últimas puedan superarse.

Los datos obtenidos de las pruebas son fundamentales para comprobar la eficacia de la programación diseñada y consecuentemente, afianzarla o reconducirla en la dirección adecuada.

En cada evaluación ser realizará un mínimo de dos pruebas escritas. En cada una de ellas se deberá superar un 4 para hacer media con el resto. En el caso de que este requisito no se cumpliera, se deberá recuperar dicha parte en el examen de evaluación.

La puntuación de cada pregunta aparecerá bien detallada en la hoja de la prueba. En el caso de que no aparezca, se entenderá que todas las preguntas poseen la misma puntuación.

· La observación directa: Se trata de evaluar el comportamiento del alumno/a como principal instrumento para la evaluación de actitudes; en dicha observación se deben tener en cuenta aspectos tales como:

· Hábitos de trabajo.

· El cuidado y el respeto por el material de uso diario hay en el aula.

· Las actitudes de iniciativa e interés en el trabajo.

· La participación.

· Hace preguntas significativas.

· Contesta a las preguntas realizadas por el profesor o los compañeros.

· Laboratorio: Se trata de evaluar las destrezas y habilidades en el trabajo de laboratorio: la correcta manipulación de los instrumentos y materiales, la precisión en las observaciones, el cumplimiento de las normas de seguridad y la presentación formal de los informes escritos.

· El cuaderno de trabajo del alumno: La evaluación de estas actividades acostumbrarán al alumnado a que cualquier trabajo que realicen cada día es parte del proceso de evaluación continua, estimulándose así la adquisición del hábito diario y sistemático del estudio. En él deben quedar reflejadas todas las actividades realizadas, apuntes de clase, esquemas, observaciones, etc. El cuaderno debe estar siempre actualizado. A la hora de calificar el cuaderno se tendrá en cuenta:

· La presentación: organización, limpieza, claridad...

· Los contenidos.

· La comprensión y desarrollo de las actividades.

· La expresión escrita: precisión, rigor y soltura en el uso del lenguaje, estructuración de los    pensamientos, ortografía, caligrafía.

· El uso de fuentes de información.

· Los hábitos de trabajo.

· La capacidad de síntesis.

La revisión del cuaderno de trabajo será periódica, sobre todo al principio, con la finalidad de poder subsanar las posibles deficiencias que se vayan presentando.

· Trabajos: Se pretende con ellos reforzar, ampliar y relacionar lo tratado en el aula con el medio, fomentando además la búsqueda de información y desarrollando su capacidad de comprensión. Estos trabajos los realizarán los alumnos/as, individualmente o en pequeños grupos, y estarán  relacionados con los distintos temas de la materia. Para su evaluación se tendrá en cuenta: La presentación (organización, limpieza, claridad...), los contenidos, la expresión escrita (precisión, rigor y soltura en el uso del lenguaje, estructuración de los pensamientos, ortografía, caligrafía), el uso de diferente fuentes de información y la capacidad de síntesis.

En 4º ESO no se recogerá el cuaderno de trabajo del alumno, ni éste constituirá un instrumento de evaluación. Las anotaciones relacionadas con las tareas realizadas tanto en casa como en clase, se incluirán en el apartado de observaciones del profesor.

Criterios de calificación.

Para cada sesión de evaluación se obtendrá la calificación teniendo en cuenta los resultados obtenidos con los instrumentos mencionados y ponderándolos de la siguiente forma: 


4º ESO

· 70% Pruebas escritas

· 20%. Trabajos, notas de clase, actividades.

· 10% Observaciones del profesor (Hábitos de trabajo, interés y esfuerzo, entrega de trabajos o tareas, tanto de clase como de casa, contribución a la convivencia).

Para poder realizar la media con los distintos apartados será necesario alcanzar en cada uno de ellos unos mínimos que se corresponderán en porcentajes con el 40%. En el caso de la pruebas en cada una se deberá alcanzar un 4 sobre 10. Para conseguir el aprobado la nota media debe ser al menos de cinco. 

Tanto en las pruebas como en los trabajos se  fomentará la correcta expresión escrita y la corrección ortográfica penalizando, en el primer caso, las incoherencias, el desorden en el texto o el empleo inapropiado del léxico dentro de la puntuación de cada pregunta o informe. Y en el caso de faltas de ortografía descontando 0,25 puntos por cada una. El total de puntos restados será indicado junto a la nota del examen o trabajo. En este último caso, los puntos podrán recuperarse mediante la entrega de 3 frases utilizando la palabra correctamente o copiando 15 veces la palabra correctamente.
Faltas de asistencia a exámenes:
Aquellos alumnos que no realicen una prueba el día fijado para la misma, previa justificación de la falta, podrán realizar una prueba objetiva oral o escrita según determine el profesor.

Actuación en caso de ser sorprendido un alumno copiando en un examen:

En caso de sorprender a un alumno copiando durante una prueba se aplicarán las siguientes medidas correctoras dependiendo de la gravedad de la acción:

· Se le retirará “la chuleta” invitándolo a que siga realizando la prueba. Las cuestiones cuyo contenido estuviera contenido en dicha “chuleta” serán invalidadas, calificándose el examen 

· Se le invalidará la prueba emplazando al alumno a la siguiente convocatoria ordinaria de dicha materia

· Se considerará la acción como contraria a las normas de convivencia, convirtiéndose la calificación de dicho alumno en el apartado de “Hábitos de trabajo, interés y esfuerzo, contribución a la convivencia” en un 0, de forma que, al no alcanzarse el mínimo de 4 en cada apartado, no podrá realizarse media, siendo la calificación de la materia suspensa

Pérdida de la evaluación continua:

La falta de asistencia a clase de modo reiterado puede provocar la imposibilidad de la aplicación correcta de los criterios de evaluación y la propia evaluación continua. El  porcentaje de faltas de asistencias justificadas e injustificadas que origina la imposibilidad de aplicación de la evaluación continua se establece en el 30% del total de horas lectivas de la materia.

El alumno que sea vea implicado en esta situación se someterá a una prueba extraordinaria. Esta prueba será siempre sobre todos los contenidos contemplados en la programación, realizándose hasta 10 preguntas distintas, valorando la prueba entre 0 y 10 puntos, siendo necesario obtener 5 puntos para conseguir el suficiente o aprobado. El valor de cada pregunta se explicitará en la misma prueba, siendo en principio el resultado de dividir el máximo de puntuación, 10 puntos, entre el número de preguntas planteadas, siendo el cociente resultante el valor de cada una de las preguntas.

Abandono de la materia

Aunque el alumno siga asistiendo a clase, se considerará que ha abandonado la materia si presenta actitud negativa o pasiva ante la materia, no participación reiterada en clase, no realización de trabajos o ejercicios y exámenes con calificación ínfima o en blanco. 

Esta situación será demostrable al quedar reflejado todo lo comentado anteriormente en la ficha del alumno. Cuando esta actitud empiece a ser notable en el alumno el profesor lo comunicara a la familia y le comunicará la posibilidad de que el alumno no apruebe la asignatura.

Este hecho se tendrá en cuenta a la hora de decidir la promoción o titulación de los alumnos

Recuperación

Aquellos alumnos que no hayan superado la evaluación deberán realizar la recuperación de la misma en la siguiente evaluación.  Si no se ha alcanzado el 5 en el apartado de conceptos deberá realizar una prueba de todos los contenidos desarrollados durante la evaluación. Si no se ha alcanzado el 5 en el apartado de procedimientos deberá recuperar el mismo con un trabajo y/o con la presentación y corrección del cuaderno de actividades realizado a lo largo de la evaluación suspensa. Las actitudes se recuperarán de manera continua durante la siguiente evaluación. 

Después de agotar todas las convocatorias ordinarias y extraordinarias, los alumnos tendrán la posibilidad de presentarse a un examen extra una vez terminado el curso, en junio. A esta recuperación final sólo podrán optar aquellos alumnos que durante el curso hayan aprobado al menos una evaluación. Aquellos que no cumplan esta condición, deberán presentarse al examen extraordinario de septiembre.

Septiembre

Los alumnos que hayan sido evaluados negativamente en la evaluación final de junio realizarán una prueba escrita que será de características similares a las realizadas durante el curso, puntuándose de 0 a 10, con un valor equitativo para cada una de las preguntas.

Para facilitar la adquisición de los contenidos de dicha prueba, se les podrá facilitar un dossier de actividades para realizar en verano que no deberán ser entregados al profesor ni, de ninguna manera, contarán para la nota global de septiembre.

CIENCIAS SOCIALES
OBJETIVOS 

La enseñanza de las Ciencias sociales, geografía e historia en esta etapa tendrá como objetivo el desarrollo de las siguientes capacidades:

1. Identificar los procesos y mecanismos que rigen los hechos sociales y las interrelaciones entre hechos políticos, económicos y culturales y utilizar este conocimiento para comprender la pluralidad de causas que explican la evolución de las sociedades actuales, el papel que hombres y mujeres desempeñan en ellas y sus problemas más relevantes.

2. Identificar, localizar y analizar, a diferentes escalas, los elementos básicos que caracterizan el medio físico, las interacciones que se dan entre ellos y las que los grupos humanos establecen en la utilización del espacio y de sus recursos, valorando las consecuencias de tipo económico, social, político y medioambiental. 

3. Comprender el territorio como el resultado de la interacción de las sociedades sobre el medio en que se desenvuelven y al que organizan.

4. Conocer, localizar y comprender las características básicas de la diversidad geográfica del mundo y de las grandes áreas socioeconómicas, culturales y políticas, así como los rasgos físicos y humanos de Europa y España.

5. Identificar y localizar en el tiempo y en el espacio los procesos y acontecimientos históricos relevantes de la historia del mundo, de Europa y de España para adquirir una perspectiva global de la evolución de la Humanidad con un marco cronológico preciso y elaborar una interpretación de la misma que facilite la comprensión de las comunidades sociales a las que se pertenece.

6. Valorar la diversidad cultural manifestando actitudes de respeto y tolerancia hacia otras culturas y hacia opiniones que no coinciden con las propias, sin renunciar por ello a un juicio sobre ellas.

7. Adquirir una visión histórica que permita elaboraruna interpretación personal del mundo, a través de unos conocimientos básicos de Historia Universal, europea, española y de la Región de Murcia, con respeto y valoración de los aspectos comunes y los de carácter diverso. 

8. Valorar y respetar el patrimonio natural, histórico, lingüístico, cultural y artístico español y de una manera particular, el de la Región de Murcia y asumir las responsabilidades que suponen su conservación y mejora.

9. Comprender los elementos técnicos básicos que caracterizan las manifestaciones artísticas en su realidad social y cultural para valorar y respetar el patrimonio natural, histórico, cultural y artístico, asumiendo la responsabilidad que supone su conservación y apreciándolo como recurso para el enriquecimiento individual y colectivo.

10. Adquirir y emplear el vocabulario específico que aportan las ciencias sociales para que su incorporación al vocabulario habitual aumente la precisión en el uso del lenguaje y mejore la comunicación.

11. Buscar, seleccionar, comprender y relacionar información verbal, gráfica, icónica, estadística y cartográfica, procedente de fuentes diversas, incluida la que proporciona el entorno físico y social, los medios de comunicación y las tecnologías de la información, tratarla de acuerdo con el fin perseguido y comunicarla a los demás de manera organizada e inteligible.

12. Utilizar las imágenes y las representaciones cartográficas para identificar y localizar objetos y hechos geográficos, y explicar su distribución a distintas escalas, con especial atención al territorio español. Utilizar, asimismo, fuentes geográficas de información: textos escritos, series estadísticas, gráficos e imágenes, y elaborar croquis y gráficos apropiados.

13. Realizar tareas en grupo y participar en debates con una actitud constructiva, crítica y tolerante, fundamentando adecuadamente las opiniones y valorando el diálogo como la vía más adecuada para la solución de los problemas humanos y sociales.

14. Conocer el funcionamiento de las sociedades democráticas, apreciando sus valores y bases fundamentales, así como los derechos y libertades como un logro irrenunciable y una condición necesaria para la justicia, la dignidad, la igualdad y la libertad, denunciando actitudes y situaciones discriminatorias e injustas y mostrándose solidario con los pueblos, grupos sociales y personas privados de sus derechos o de los recursos económicos necesarios.

Desarrollo de las competencias básicas:

1. Competencia social y ciudadana

· Comprender el concepto de tiempo histórico. 

· Identificar la relación multicausal de un hecho histórico y sus consecuencias. 

· Conocer las grandes etapas y los principales acontecimientos de la Historia contemporánea.

· Comprender el funcionamiento de las sociedades, su pasado histórico, su evolución y transformaciones.

· Reconocer y asumir los valores democráticos; aceptar y practicar normas sociales acordes con ellos.

· Expresarse de forma asertiva y mostrar una actitud favorable al diálogo y al trabajo cooperativo.

2. Conocimiento e interacción con el mundo físico 

· Identificar y localizar los principales ámbitos geopolíticos, económicos y culturales en los que se enmarcan los acontecimientos de la Historia contemporánea. 

· Conocer los distintos usos del espacio y de los recursos que han hecho las sociedades a lo largo de los periodos históricos estudiados.

3. Competencia cultural y artística

· Comprender la función que las artes han tenido y tienen en la vida de los seres humanos.

· Reconocer los diferentes estilos del arte contemporáneo y los cambios que los motivaron.

· Analizar obras de arte de distintas épocas; cultivar el sentido estético y la capacidad de emocionarse. 

· Desarrollar una actitud activa en relación con la conservación y la protección del patrimonio histórico.

4. Tratamiento de la información y competencia digital

· Relacionar y comparar la información procedente de diversas fuentes: escritas, gráficas, audiovisuales, etc.

· Contrastar la información obtenida y desarrollar un pensamiento crítico y creativo. 

· Elaborar la información transformando los datos recogidos y traduciéndolos a otro formato o lenguaje. 

· Emplear las posibilidades que ofrecen las tecnologías de la información y la comunicación en la búsqueda y el procesamiento de la información.

5. Competencia en comunicación lingüística

· Utilizar adecuadamente el vocabulario propio de las ciencias sociales para construir un discurso preciso.

· Desarrollar la empatía e interesarse por conocer y es-cuchar opiniones distintas a la propia.

· Utilizar diferentes variantes del discurso, en especial, la descripción y la argumentación. 

· Leer e interpretar textos de tipología diversa, lenguajes icónicos, simbólicos y de representación.

6. Competencia matemática

· Elaborar e interpretar ejes cronológicos.

· Analizar y comprender los datos cuantitativos recogidos en tablas, gráficos y diagramas.

· Hacer cálculos matemáticos sencillos para analizar e interpretar fenómenos de carácter social.

7. Competencia para aprender a aprender

· Desarrollar una visión estratégica de los problemas, anticipar posibles escenarios y consecuencias futuras de las acciones individuales y/o sociales.

· Buscar explicaciones multicausales para comprender los fenómenos sociales y evaluar sus consecuencias.

· Utilizar distintas estrategias para organizar, memorizar y recuperar la información: esquemas, resúmenes, etc.  

· Participar en debates y contrastar las opiniones personales con las del resto de compañeros. 

· Desarrollar el gusto por el aprendizaje continuo y la actualización permanente.

8. Autonomía e iniciativa personal

· Asumir responsabilidades y tomar decisiones con respecto a la planificación del proceso de resolución de las actividades propuestas. 

· Interpretar adecuadamente las particularidades de cada situación y de cada problema estudiado. 

· Saber argumentar de forma lógica y coherente las explicaciones de los conceptos y fenómenos estudiados.

· Autorregular el propio aprendizaje: tomar conciencia de lo que se sabe y de lo que falta por aprender; y realizar autoevaluaciones del propio trabajo.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Analizar las transformaciones del siglo XVIII, especialmente las del reformismo borbónico en España y América. 

2. Conocer, a través de sus principales protagonistas, los acontecimientos políticos y artísticos del siglo XVIII en la Región de Murcia. 

3. Distinguir los cambios políticos que conducen a la crisis del Antiguo Régimen y a las revoluciones liberales, así como su repercusión en España. 

4. Comprender los rasgos fundamentales de las revoluciones liberales burguesas y señalar, a través de ejemplos representativos, los grandes procesos de transformación que experimentó el mundo occidental en el siglo XIX. 

5. Identificar y caracterizar las distintas etapas de la evolución política y económica de España durante el siglo XIX. 

6. Conocer y analizar la revolución federal con el ejemplo cantonal en la Región de Murcia. 

7. Comprender las transformaciones socio-económicas de la Revolución Industrial, así como los acontecimientos más relevantes que explican el protagonismo de Europa durante la época del Imperialismo, sus consecuencias y su declive. 

8. Analizar el proceso de consolidación del Estado liberal y del sistema capitalista en el mundo, relacionándolo con la expansión colonial e identificar sus peculiaridades en España. 

9. Señalar las conexiones entre los principales acontecimientos mundiales y conflictos de la primera mitad del siglo XX. 

10. Identificar y caracterizar las distintas etapas de la evolución política y económica de España durante el siglo XX y los avances y retrocesos hasta lograr la modernización económica, la consolidación del sistema democrático y la pertenencia a la Unión Europea. 

11. Valorar la trascendencia democrática de la Constitución española y del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia. 

12. Caracterizar y situar cronológica y geográficamente las grandes transformaciones y conflictos mundiales que han tenido lugar en la segunda mitad del siglo XX y aplicar este conocimiento a la comprensión de algunos de los problemas internacionales más destacados de la actualidad. 

13. Conocer las características esenciales de los principales estilos artísticos desde el siglo XVIII al XX, con particular atención a España. 

14. Identificar las causas y consecuencias de hechos y procesos históricos significativos, estableciendo conexiones entre ellas y reconociendo la causalidad múltiple que comportan los hechos sociales. 

15. Valorar el patrimonio documental de España y de la Región de Murcia. Localizar los principales archivos, destacando su proyección en la vida cultural española e internacional. 

16. Realizar, individualmente o en grupo, trabajos y exposiciones orales sobre temas de la materia, utilizando el vocabulario pertinente y la corrección formal adecuada. 

17. Interpretar y elaborar distintos tipos de mapas, croquis, gráficos y tablas estadísticas, utilizándolos como fuente de información y medios de análisis y síntesis.

18. Comentar y analizar textos de especial relevancia histórica, así como obras artísticas significativas, incluyendo las manifestaciones más relevantes del arte en la Región de Murcia.

19.  Escribir de forma clara, comprensible, razonada y sin faltas.

20. Expresarse oralmente de forma razonada, comprensible y clara. 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

Procedimientos de evaluación y criterios de calificación en la ESO *Son comunes a todos los cursos de la ESO.

Los procedimientos de evaluación serán los siguientes:

· Evaluación inicial.

· Observación directa del trabajo diario del alumnado: preguntas en clase, participación, hábitos de trabajo, comportamiento y actitud, cuaderno de clase y trabajos y actividades. 

· Pruebas escritas, que tendrán un carácter variado en función del curso y nivel.

Se realizarán tres evaluaciones y en cada período de evaluación se considerará que un alumno o alumna tiene un rendimiento positivo siempre que haya alcanzado los objetivos que se corresponden con lo programado para dicho período. Los objetivos son los referentes de los criterios de evaluación que el alumnado ha de superar positivamente.

Cuando un alumno o alumna no consiga alcanzar los objetivos previstos para cada evaluación, se adoptarán las medidas oportunas para facilitar su superación, mediante la evaluación de los contenidos programados, las actividades de apoyo/refuerzo, la realización de trabajos, y/o atención a la diversidad.

Con respecto a las pruebas escritas, se recomendará al alumno o alumna que no se presente a ellas que lo justifique de manera rigurosa y seria mediante  las vías pertinentes. El alumnado será evaluado de la parte a la que no se haya presentado en la siguiente prueba que se realice, conjuntamente con la materia impartida que se corresponda con la misma o en la recuperación pertinente. 

Una vez que hemos generalizado acerca de los procedimientos de evaluación del aprendizaje de los alumnos y alumnas, podemos concretar que, en dicha evaluación, tendremos presentes los siguientes elementos:

· La observación del trabajo diario. Se valorará la calidad del cuaderno de clase, en el que se recogerán anotaciones, esquemas, resúmenes, tanto de lo tratado en clase como de otro tipo de temas, sinopsis de las ideas más significativas, mapas conceptuales, etc.

· La realización de trabajos y actividades de todo tipo en función del grado de complejidad de cada ciclo y curso. Estos trabajos y actividades se podrán realizar individual o en equipo; se tenderá a elaborar en todos los niveles trabajos de investigación, con preferencia sobre el entorno.

· Pruebas orales y escritas.

En todas estas pruebas y actividades es fundamental la limpieza, el orden, la corrección, ausencia de faltas, tanto de fondo como de forma y la presentación en el tiempo fijado.

La experiencia de cursos pasados hace aconsejable el desarrollo de las siguientes directrices:

· La memorización de los hechos y procesos más relevantes será uno más de los elementos a evaluar, pero se tendrán en cuenta aspectos tales como la capacidad para utilizar los conceptos aprendidos en la explicación de situaciones concretas.

· La base recurrente a la hora de evaluar será, naturalmente, la facilitada por los criterios de evaluación, referentes directos en los procedimientos de evaluación del aprendizaje del alumnado.

· La evaluación se centrará en las destrezas adquiridas, el desarrollo de determinadas habilidades y la observación de actitudes.

Estas destrezas se demostrarán a través de la realización de pruebas en las que los alumnos y alumnas podrán reflejar igualmente su capacidad para la exposición del pensamiento coherente, el tratamiento de la información y el procesamiento de datos en la elaboración de investigaciones.

La falta a clase de modo reiterado por parte de algún alumno o alumna puede provocar la imposibilidad de la aplicación correcta de los criterios generales de evaluación y la propia evaluación continua. En general se establece que se imposibilita la aplicación de la evaluación continua cuando se sume un 30% de faltas, justificadas e injustificadas, en el curso escolar. Aparte de las correcciones que se adopten en el caso de las faltas injustificadas en su momento, el departamento tendrá previsto la posibilidad de recuperar la pérdida al alumno/a que habiendo sufrido tal penalización normalice su situación presencial en las clases. Se el alumno deberá solicitar actividades y tareas que permitan recuperar y alcanzar los mínimos en los contenidos no dados debido al absentismo. Para los casos de perdida absoluta de la evaluación continua el alumno/a realizará una prueba extraordinaria de contenidos mínimos al final del curso, sometida a los criterios de calificación establecidos para las pruebas extraordinarias.

El alumnado que necesite presentarse a la prueba extraordinaria de septiembre recibirá orientaciones por escrito sobre lo que debe preparar y sobre qué estudiar. 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

Los criterios de calificación aplicados a los procedimientos de evaluación serán los habituales: puntuación de 0 a 10. En todos los procedimientos escritos serán tenidas en cuenta las faltas de ortografía (cada falta se penalizará con 0,1 puntos menos) y la coherencia en la expresión y la presentación (hasta un punto menos de penalización).

En cada período de evaluación, la calificación estará representada en un 70%  por la nota obtenida en las pruebas escritas, en un 20% por la media obtenida en las notas de clase, cuaderno de clase, deberes y trabajos de indagación que el alumno realice en cada unidad didáctica,  y en un 10% por la actitud y el comportamiento.

Se realizará, como mínimo, una prueba escrita en cada período de evaluación (cada prueba escrita se valora de 0 a 10 puntos) aunque generalmente se contempla la realización de más de una. Cuando sean varias pruebas escritas durante cada evaluación, para que puntúen a la hora de obtener una media aritmética, será preciso obtener una nota igual o superior a 3,5 en cada una de ellas. Todas las pruebas escritas que no alcancen el 5 serán objeto de recuperación. Si el alumno actúa de forma deshonesta en la realización de alguna prueba, buscando ventajas sobre sus compañeros, la puntuación de esa prueba será 0. También se verá afectada la puntuación de la actitud.

La evaluación en cada período se considerará positiva si la nota (media aritmética) obtenida a través de los distintos procedimientos de evaluación es de 5 o superior a ésta. 

Los criterios de promoción tendrán presente la evolución de los alumnos y alumnas a lo largo del curso. Para promocionar en el área de cada curso y nivel será necesario haber superado positivamente los criterios de evaluación considerados como mínimos, obteniendo así una calificación final de Suficiente (5). El criterio básico para graduar la calificación de 5 a 10 se concretará en el grado de consecución de objetivos alcanzado y en el número de criterios de evaluación no considerados mínimos en cada curso o nivel. El alumnado que en Junio no alcance esta calificación realizará una prueba global teniendo como referentes los criterios de evaluación. Si no la superara, realizaría otra prueba con los mismos referentes en Septiembre, aplicándose igualmente los mismos criterios de calificación y promoción.

Para los alumnos y alumnas incluidos en los distintos programas educativos, regirán los mismos referentes. En la evaluación, partiendo de los informes iniciales así como del necesario seguimiento en el proceso de enseñanza-aprendizaje con la ayuda del profesorado del DO. Los criterios de evaluación serán los mínimos, adaptados o priorizados, de manera que la tabulación en la calificación vendrá dada por el interés, la actitud, y el trabajo del cuaderno de clase realizado correctamente. Regirán los mismos porcentajes de 70-20-10 que para los demás alumnos y alumnas, pues ya se han flexibilizado y/o adaptado objetivos, contenidos (también los mínimos exigibles) y priorizado criterios de evaluación. 

En todos los cursos: si el alumno actúa de forma deshonesta en los ejercicios que sirven para evaluar sus conocimientos, se entenderá:

· Que el alumno muestra una inmadurez en su formación.

· Que intenta una ventaja inaceptable sobre el resto de los compañeros.

Por lo tanto consideramos que el ejercicio debe de ser anulado (la recuperación debe hacerse con el resto de los compañeros, en la misma convocatoria).

 La evaluación de septiembre se realizará, al cien por cien, sobre la prueba objetiva en la fecha y hora que programe la dirección. Teniendo en cuenta la posibilidad de la realización de un trabajo por parte del alumno durante el verano que completara la nota final de septiembre. En la hoja que se entregará al alumno junto a las notas de junio se especificará el valor del trabajo que se añadirá a la nota del examen siempre y cuando la prueba escrita demuestre el alumno haber superado los contenidos mínimos (nota igual o superior a 5) marcados para el curso. La prueba consistirá en un examen de hasta diez preguntas, con un valor de 0 a 10 puntos, siendo necesario alcanzar 5 puntos para obtener un suficiente.

Con ello se pretende que el alumno que no superó el curso, demuestre que, durante el verano, ha adquirido un conocimiento suficiente de la materia y que puede explicarlo de forma clara, razonada y sin faltas.

EDUCACIÓN FÍSICA
OBJETIVOS

Contribución de la materia de Educación física a la adquisición de las competencias básicas.

La materia de Educación física contribuye de manera directa y clara a la consecución de dos competencias básicas: la competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico y la competencia social y ciudadana.

El cuerpo humano constituye una pieza clave en la interrelación de la persona con el entorno y la educación física está directamente comprometida con la adquisición del máximo estado de bienestar físico, mental y social posible, en un entorno saludable.

Respecto a la competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico, la Educación Física proporciona conocimientos y destrezas sobre determinados hábitos saludables que acompañarán a los jóvenes más allá de la etapa obligatoria. Además, aporta criterios para el mantenimiento y mejora de la condición física, sobre todo de aquellas cualidades físicas asociadas a la salud: resistencia cardiovascular, fuerza-resistencia y flexibilidad. Por otra parte, colabora en un uso responsable del medio natural a través de las actividades físicas realizadas en la naturaleza.

La Educación Física plantea situaciones especialmente favorables a la adquisición de la competencia social y ciudadana. Las actividades físicas son un medio eficaz para facilitar la integración y fomentar el respeto, a la vez que contribuyen al desarrollo de la cooperación, la igualdad y el trabajo en equipo. La práctica y la organización de las actividades deportivas colectivas exigen la integración en un proyecto común, y la aceptación de las diferencias y limitaciones de los participantes, siguiendo normas democráticas en la organización del grupo y asumiendo cada integrante sus propias responsabilidades. El cumplimiento de las normas y reglamentos que rigen las actividades deportivas colaboran en la aceptación de los códigos de conducta propios de una sociedad.

La Educación Física ayuda de forma destacable a la consecución de autonomía e iniciativa personal, fundamentalmente en dos sentidos. Por un lado, si se otorga protagonismo al alumnado en aspectos de organización individual y colectiva de jornadas y actividades físicas y deportivas o de ritmo, y en aspectos de planificación de actividades para la mejora de su condición física. Por otro lado, lo hace en la medida en que enfrenta al alumnado a situaciones en las que debe manifestar autosuperación, perseverancia y actitud positiva ante tareas de cierta dificultad técnica o en la mejora del propio nivel de condición física, responsabilidad y honestidad en la aplicación de las reglas y capacidad de aceptación de los diferentes niveles de condición física y de ejecución motriz dentro del grupo.

Contribuye también a la adquisición de la competencia cultural y artística. A la apreciación y comprensión del hecho cultural lo hace mediante el reconocimiento y la valoración de las manifestaciones culturales de la motricidad humana, tales como los deportes, los juegos tradicionales, las actividades expresivas o la danza y su consideración como parte del patrimonio cultural de los pueblos. A la expresión de ideas o sentimientos de forma creativa contribuye mediante la exploración y utilización de las posibilidades y recursos expresivos del cuerpo y el movimiento. A la adquisición de habilidades perceptivas, colabora especialmente desde las experiencias sensoriales y emocionales propias de las actividades de la expresión corporal. Por otro lado, el conocimiento de las manifestaciones lúdicas, deportivas y de expresión corporal propias de otras culturas ayuda a la adquisición de una actitud abierta hacia la diversidad cultural.

En otro sentido, la materia de Educación Física está comprometida con la adquisición de una actitud abierta y respetuosa ante el fenómeno deportivo como espectáculo, mediante el análisis y la reflexión crítica ante la violencia en el deporte u otras situaciones contrarias a la dignidad humana que en él se producen.

La Educación Física ayuda a la consecución de la competencia para aprender a aprender al ofrecer recursos para la planificación de determinadas actividades físicas a partir de un proceso de experimentación. Todo ello permite

que el alumnado sea capaz de regular su propio aprendizaje y práctica de la actividad física en su tiempo libre, de forma organizada y estructurada. Asimismo, desarrolla habilidades para el trabajo en equipo en diferentes actividades deportivas y expresivas colectivas y contribuye a adquirir aprendizajes técnicos, estratégicos y tácticos que son generalizables para varias actividades deportivas.

A la adquisición de la competencia en comunicación lingüística la Educación Física contribuye, como el resto, ofreciendo una variedad de intercambios comunicativos y a través del vocabulario específico que aporta.

La Educación Física en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria tiene como objetivos generales el desarrollo de las capacidades y los hábitos siguientes:

1. Participar y colaborar de manera activa, con regularidad y eficiencia, en las actividades programadas, con independencia del nivel de habilidad y capacidad personal y valorando los aspectos de relación que fomentan; mostrando una actitud de respeto y tolerancia hacia todos los miembros de la comunidad educativa.

2. Conocer y valorar los efectos beneficiosos, riesgos y contradicciones que presenta la práctica habitual y sistemática de la actividad física a lo largo de la vida, en el desarrollo personal y en la mejora de las condiciones de calidad de vida y salud, individual y colectiva.

3. Aumentar las propias posibilidades de rendimiento motor mediante la mejora de las capacidades, tanto físicas como motrices, desarrollando actitudes de autoexigencia y superación personal.

4. Mejorar las capacidades de adaptación motriz a las exigencias del entorno y a su variabilidad.

5. Planificar actividades que permitan satisfacer las necesidades personales en relación a las capacidades físicas y habilidades específicas a partir de la valoración del nivel inicial.

6. Conocer el cuerpo y sus necesidades, adoptando una actitud favorable y consecuente frente a las actividades dirigidas a la mejora de la condición física, la salud y la calidad de vida, haciendo un tratamiento diferenciado de cada capacidad.

7. Reconocer, valorar y utilizar el cuerpo como medio de comunicación y expresión creativa, diseñando y practicando actividades rítmicas con y sin una base musical adecuada.

8. Reconocer el medio natural como espacio idóneo para la actividad física, y discriminar aquellas prácticas que pueden causarle cualquier tipo de deterioro.

9. Recuperar y comprender el valor cultural de los juegos y deportes populares y recreativos, como elementos característicos de nuestra cultura que hace falta preservar; practicarlos con independencia del nivel de habilidad personal y colaborar con la organización de campeonatos y actividades de divulgación.

10. Mostrar habilidades y actitudes sociales de respeto, trabajo en equipo y deportividad en la participación en actividades, juegos y deportes, independientemente de las diferencias culturales, sociales y de habilidad.

11. Conocer las posibilidades que el entorno ofrece (espacios, equipamientos e instalaciones) para la práctica de actividad física deportiva.

12. Conocer y utilizar técnicas básicas de respiración y relajación como medio para reducir desequilibrios y aliviar tensiones producidas durante la actividad cotidiana y/o en la práctica de actividades físicas deportivas.

13. Conocer y practicar actividades y modalidades deportivas individuales, colectivas y de adversario, aplicando los fundamentos reglamentarios, técnicos y tácticos en situaciones de juego, con progresiva autonomía en su ejecución.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Planificar y poner en práctica calentamientos autónomos respetando pautas básicas para su elaboración y atendiendo a las características de la actividad física que se realizará.

2. Analizar los efectos beneficiosos y de prevención que el trabajo regular de resistencia aeróbica, de flexibilidad, de fuerza resistencia y de velocidad suponen para el estado de salud.

3. Diseñar y llevar a cabo un plan de trabajo de una cualidad física relacionada con la salud, incrementando el propio nivel inicial, a partir del conocimiento de sistemas y métodos de entrenamiento.

4. Resolver supuestos prácticos sobre las lesiones que se pueden producir en la vida cotidiana, en la práctica de actividad física y en el deporte, aplicando unas primeras atenciones.

5. Manifestar una actitud crítica ante las prácticas y valoraciones que se hacen del deporte y del cuerpo a través de los diferentes medios de comunicación.

6. Resolver situaciones de juego reducido de deportes colectivos e individuales, aplicando los conocimientos técnicos, tácticos y reglamentarios adquiridos.

7. Participar en la organización y puesta en práctica de torneos en los que se practicarán deportes y actividades físicas realizadas a lo largo de la etapa.

8. Participar de forma desinhibida y constructiva en la creación y realización de actividades expresivas colectivas con soporte musical.

9. Utilizar los tipos de respiración y las técnicas y métodos de relajación como medio para la reducción de desequilibrios y el alivio de tensiones producidas en la vida cotidiana.
OBJETIVOS DE 4º ESO

1. Conocer las pautas para la elaboración de un calentamiento orientado a una actividad deportiva determinada, proponiendo ejercicios adecuados para ello.

2. Planificar actividades que permitan satisfacer las necesidades personales en relación a las capacidades físicas y habilidades específicas a partir de la valoración del nivel inicial.
3. Aumentar las propias posibilidades de rendimiento motor mediante la mejora de las capacidades, tanto físicas como motrices, desarrollando actitudes de autoexigencia y superación personal.
4. Conocer las lesiones más frecuentes en la práctica deportiva y los hábitos posturales saludables, así como, las prevenciones y tratamientos de las mismas.
5. Aumentar la independencia y responsabilidad del alumnado, involucrándolo en la preparación, organización y realización de actividades físico-deportivas, aprovechando los recursos de su entorno (espacios, equipamientos e instalaciones).
6. Conocer y practicar las modalidades deportivas individuales, colectivas y de adversario, aplicando los fundamentos reglamentarios, técnicos y tácticos en situaciones de juego, reconociendo que su practica representa un fenómeno cultural de gran relevancia social.
7. Participar, con independencia del nivel de habilidad alcanzado, en juegos y deportes, valorando los aspectos de relación que fomentan y mostrando actitudes de tolerancia y deportividad.
8. Reconocer el medio natural como espacio idóneo para la actividad física, realizando las actividades propias de este medio y discriminando aquellas prácticas que pueden causarle cualquier tipo de deterioro.
9. Conocer y utilizar la relajación y la respiración como medio para reducir desequilibrios y aliviar tensiones producidas en la vida cotidiana y en la práctica físico-deportiva.
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

Será atendiendo al modelo de evaluación continua y contemplará las fases inicial, formativa y sumativa. 

En la primera y segunda fase se tratará de diagnosticar de forma general y específica las capacidades de los alumnos, así como la detección de los puntos débiles en su aprendizaje.   

Se seguirá un método mixto de evaluación (objetivo-subjetivo) y el modo será referido a criterio siempre que el alumno asista con regularidad a clase: en caso contrario será referido a norma. 


Si el alumno falta a un 30 % de las clases, perderá su derecho a evaluarse bajo parámetros normales.

Los aspectos que se valorarán serán:

· Cualidades motoras.

· Condición física.

· Habilidades y destrezas específicas.

· Expresión corporal y ritmo.

· Participación, asistencia, actitud, esfuerzo, progresión, etc...

· Conceptos teóricos impartidos.

· Trabajos individuales o grupales tanto prácticos como escritos sobre los temas planteados en los contenidos del marco teórico.

El control de estos datos será a través de mediciones y observaciones sistemáticas, ofreciendo  siempre la posibilidad de recuperación a todos los alumnos que lo necesiten, posibilitando así su recuperación. 

Se realizará una medición al inicio y otra al final de cada unidad didáctica que no necesariamente corresponderán con el final del trimestre aunque eso no impedirá  tener las calificaciones de los alumnos/-as cada evaluación.

CRITERIOS DE CALIFICACION: SEGUNDO CICLO DE E.S.O:
Los criterios de calificación serán aplicados a los alumnos/-as que asisten con asiduidad a las clases de Educación Física. Si un alumno falta más de un 30 % de las clases, el profesor se verá incapaz de llevar un seguimiento normal de ese alumno y como consecuencia tendrá que realizar una prueba objetiva al final del curso con un criterio referido a norma (ámbito conceptual 40% y ámbito procedimental 60% de la calificación).

El sistema de calificación se repartirá según la siguiente proporción:

· Ámbito teórico........................................
30 % = 3 puntos.

· Ámbito práctico......................................
50 % = 5 puntos.

· Ámbito actitudinal...................................
20 % = 2 puntos.

En todos los apartados se deberá sobrepasar un mínimo para tener aprobada esa parte. Para aprobar la evaluación se tendrán que superar todas las partes, aunque se conservará el aprobado de las demás (recuperando sólo la pendiente).

Se valoran los siguientes apartados:

· TEÓRICOS. Referente a conocimientos conceptuales y determinados por pruebas escritas, fichas del cuaderno, trabajos y exposición de los mismos, murales, etc.

· PRÁCTICOS. Referente a la realización procedimental de las diferentes unidades didácticas con sus respectivas tareas, a la participación en clase y al nivel de rendimiento motriz. Determinados por los controles prácticos, hojas de observación del profesor, etc.

· ACTITUDINALES. Referente a todos aquellos aspectos de comportamiento que determinan la calidad del trabajo personal y en grupo durante las clases. Determinados por el grado de participación, asistencia y puntualidad a clase, higiene, cuidado del material e instalaciones, relación con los compañeros/-as y el profesor, esfuerzo, respeto, etc.

Los criterios de calificación serán los siguientes:

1. TEÓRICOS, consistirá en una prueba teórica con preguntas cortas o tipo test. Se calificará sobre 3 puntos. El mínimo para hacer media será de un punto y dos décimas.

Los trabajos teóricos y las fichas del cuaderno de trabajo del alumno también formarán parte de la nota de conceptos y serán valorados sobre tres puntos. De ambos apartados (examen, trabajos y fichas del cuaderno) se calculará la  media aritmética y si es inferior a 1,2 puntos, el alumno estará suspenso.

Es obligatorio entregar todos los trabajos y fichas. Se tendrá en cuenta la presentación, limpieza y organización de los trabajos, así como, la ortografía y expresión escrita empleada. Por cada tres faltas de ortografía consideradas graves se descontará 0,2 puntos en la nota.

2. PRÁCTICOS, el número de pruebas variará según la evaluación. Se calificará sobre 5 puntos. El mínimo en cada prueba para hacer media será de un punto y medio. No obstante, se tendrán en consideración las notas de observación de clase del profesor de tipo práctico. Si un alumno/-a presenta, en este apartado, un número de tres o más positivos se le podrá subir la calificación en medio punto. Si en una misma evaluación se realizan varias pruebas prácticas se hallará la media aritmética de todas ellas y si ésta es inferior a 1,5 puntos, el alumno estará suspenso. Es obligatorio realizar todas las pruebas prácticas propuestas.

3. ACTITUDES, el papel del profesor como observador en clase será muy importante. Vendrá determinada por notas positivas y negativas relativas a las diferentes conductas del alumnado (ver tabla de anotaciones conductuales). Si un alumno acumula cuatro anotaciones negativas equivaldrá a cero puntos en actitud (apartado no superado) y por lo tanto, no se podría hacer media con los dos apartados anteriores y el alumno estaría suspenso.

NOTA: Cada uno de los tres apartados anteriores deben ser superados por separado alcanzando el mínimo indicado en cada parte y finalmente se halla la nota sumando los puntos obtenidos en cada bloque (teóricos, práctico y actitud).

TABLA DE ANOTACIONES CONDUCTUALES

1. PRÁCTICAS


Conductas tipo
                                            Símbolo

· Participar en clase activamente...............................    +P

· Tarea o ejercicio bien ejecutado.............................    +E

· Ofrecerse voluntario...............................................    +V

Los casos contrarios se reflejarían con un negativo en cada uno de los ítems.

2. ACTITUDINALES 

Conductas tipo                            
                      Símbolo

· Llegar tarde a clase .................(2 veces) =   
 -T

· Enfermedad sin justificar …………………                   -E

· De comportamiento:

Molestar mientras explica el profesor...............    
–C1

No enterarse de la actividad a realizar.............    
–C2

Realizar una actividad diferente a la propuesta.  
–C3

Faltar el respeto a un compañero o al profesor    
–C4

“Pelearse de broma” en clase..............    
–C5

Irse de clase..........................................   
–C6

· Cuidado del material:

       Símbolo
Patada a un balón inadecuado................    –CM1

       Utilizar inadecuadamente el material......      –CM2

       Perder el material...................   
             –CM3

No recoger el material al finalizar la sesión..    
–CM4

· Equipamiento:No traer la ropa deportiva........  
–Rp

No asearse y cambiarse de camiseta......... 
 –As

Se considerarán anotaciones positivas por parte del profesor:

Ducharse.............................    
+D

NOTA: La participación en actividades complementarias y extraescolares organizadas por el departamento, actividades de profundización, etc..., podrán incrementar la calificación hasta en un punto, así como, mantener determinados hábitos de higiene corporal tras la realización de práctica física.

RECUPERACIÓN DE EVALUACIONES SUSPENSAS

Habrá dos formas de recuperar esta área válida para toda la ESO:

1. Por evaluaciones, para el siguiente trimestre se tendrá que recuperar la parte que no haya sido superada por cada alumno:

· Conceptual (prueba oral o escrita, entrega de trabajos, fichas, etc…).

· Procedimental (prueba práctica sobre los contenidos no superados).

· Actitudes: Se realizará un seguimiento del alumno/-a por evaluación. Si el alumno/-a ha mostrado una actitud negativa en  dos trimestres, tendrá que realizar la prueba final de junio (ver ese apartado). Las calificaciones de cada evaluación se tendrán en consideración y quedan guardadas para la valoración final. En principio, una evaluación se recuperará no teniendo ninguna nota negativa en la siguiente evaluación. La calificación en la evaluación recuperada sería la conseguida en el siguiente trimestre. En el caso de no superar únicamente una evaluación (cualquiera de las tres), el profesor hará una valoración global del alumno/-a a lo largo de todo el curso, y se obtendrá la nota final por este apartado hallando la media aritmética de las notas de las tres evaluaciones. 

Se podrán realizar trabajos teórico-prácticos voluntarios por parte del alumnado para aprobar esta parte, si el profesor lo estima conveniente. Los porcentajes de los criterios de calificación de cada apartado siguen siendo los mencionados en el punto anterior.

2. Prueba final, dicha prueba se realizará en Junio. En ella se examinarán los alumnos/-as de los apartados suspensos (conceptos y procedimientos) no superados por evaluaciones. Se realizará una prueba teórica escrita final y una prueba práctica sobre los bloques de contenidos no superados. Los porcentajes de cada apartado (teórico, práctico y actitudinal) serán los mismos (30%, 50% y 20% respectivamente), siempre y cuando el alumno/-a haya superado el mínimo de actitud. En caso contrario, se tendrá que examinar de todos los contenidos teóricos y prácticos de todo el curso con un porcentaje de 40% apartado conceptual y 60% apartado procedimental. 

La prueba escrita final se puntuará sobre 4 puntos teniendo que conseguir el alumno/-a  dos puntos para hacer media con los demás aspectos conceptuales (trabajos y fichas). Igualmente, tendría que entregar todos los trabajos y fichas que no hubiera entregado y se le puntuarían sobre cuatro puntos. La nota final del apartado conceptual saldría de hallar la media aritmética de examen, trabajos y fichas, y si fuera menor de dos puntos, el alumno/-a estaría suspenso.

La prueba práctica final sobre todos los contenidos impartidos se calificará sobre 6 puntos y para superarla el alumno/-a debe obtener tres puntos.

Las pruebas teóricas y prácticas tendrán las mismas características que durante el curso académico normal (ver criterios de calificación).

CONVOCATORIA DE SEPTIEMBRE

En dicha convocatoria, los alumnos se examinarán de los contenidos tanto teóricos como prácticos que no hayan superado en junio. Esto quiere decir que se respetan las calificaciones obtenidas en cada una de las pruebas prácticas, teóricas, trabajos, fichas del cuaderno y actitud tenida durante el curso. Una vez realizadas las pruebas de septiembre se procederá a realizar las medias pertinentes de todos los apartados en relación a los criterios de calificación de junio.

Aquellos alumnos/-as que no superaron en Junio el apartado actitudinal, en las circunstancias que se indican en la programación; tendrán que examinarse de todos los contenidos teóricos y prácticos del curso en la convocatoria de Septiembre con los criterios de calificación que a continuación se detallan.

Para aquellos alumnos que hayan dejado de asistir o estén matriculados pero no hayan asistido a clase durante todo el año (imposibilidad de realizar un seguimiento diario del alumno); la convocatoria de septiembre tendrá los siguientes criterios de calificación:

· Ámbito teórico (40% de la calificación), se realizará una prueba escrita sobre todos los contenidos teóricos vistos durante todo el curso. El examen se calificará sobre 4 puntos, y se hará media con el siguiente apartado, siempre y cuando se haya obtenido una puntuación de 2 puntos en dicha prueba.

· Ámbito práctico (60% de la calificación), se realizará una prueba práctica sobre todos los contenidos prácticos desarrollados durante el curso (el profesor elegirá los contenidos en la prueba, según las carencias motrices mostradas por el alumnado suspenso). La prueba se calificará sobre 6 puntos, y se hará media con el apartado anterior, siempre y cuando se haya obtenido una puntuación de 3 puntos en dicha prueba.

NOTA: Los alumnos exentos de la parte práctica se les examinará mediante una prueba escrita sobre todos los contenidos vistos durante el curso. Dicha prueba será el 100% de la calificación y se superará obteniendo un cinco sobre diez.

El Departamento de Educación Física entregará a cada alumno suspenso el siguiente modelo informativo sobre los contenidos de los que se tiene que examinar en la convocatoria de septiembre.

Alumno/-a:............................................... Curso: ..............

Los criterios de calificación para la convocatoria de Septiembre en Educación Física serán los siguientes:

a) Si el alumno/-a no ha superado ninguna evaluación o no ha superado el apartado actitudinal, se examinará de todos los contenidos:

· Contenidos teóricos o conceptuales ............ 40 % de la nota.

· Contenidos procedimentales o prácticos ....  60 % de la nota.

b) Si el alumno/a ha aprobado alguna evaluación o algún bloque de contenidos, tendrá que examinarse de los contenidos no superados, y se regirá por los criterios de calificación programados para este curso. Se examinará de los contenidos marcados con una X.

1ª Evaluación

· Contenidos teóricos o conceptuales ...........................

· Contenidos procedimentales o prácticos ....................  

2ª Evaluación

· Contenidos teóricos o conceptuales ...........................

· Contenidos procedimentales o prácticos ....................  
3ª Evaluación

· Contenidos teóricos o conceptuales ...........................

· Contenidos procedimentales o prácticos .................... 

· Calentamiento con música ......................................... 

TIENE QUE EXAMINARSE DE TODOS LOS CONTENIDOS:

Las pruebas teóricas y prácticas tendrán las mismas características que durante el curso académico normal (ver criterios de calificación).

EXENCIONES DE LOS CONTENIDOS PRÁCTICOS

Los alumnos/as que por algún tipo de imposibilidad médica no puedan realizar la fase práctica de los contenidos, deberán igualmente asistir a las clases. NO EXISTEN LOS EXENTOS. La exención total o parcial de la parte práctica la determinará el Departamento, previo estudio de los informes médicos presentados. Recordamos que se valoran otros aspectos aparte de los contenidos prácticos. Distinguiremos distintos tipos de exenciones:

1. Exención total (todo el curso escolar), en este caso, los criterios de calificación serán los siguientes:

· Ámbito teórico (80 %), en este apartado el alumno/-a tendrá que realizar las mismas pruebas teóricas y trabajos que los demás compañeros. Además, tendrá que presentar el cuaderno de ejercicios debidamente cumplimentado (describir todas las sesiones prácticas de clase, junto con el contenido y objetivo de las mismas). Por último, deberá preparar y dirigir una sesión de trabajo sobre algún contenido que se desarrolle en cada trimestre y que podrá elegir el propio alumno/-a.

· Todas las pruebas, trabajos y fichas se calificarán sobre ocho puntos, siendo necesario obtener un mínimo de cuatro puntos en cada uno de ellos para realizar la media con el siguiente apartado.

· Ámbito actitudinal (20%), se regirá por los mismos criterios que el resto del alumnado (véase tabla de anotaciones conductuales). No obstante, se tendrá muy en cuenta la implicación del alumno/-a en las actividades de clase, el ofrecerse voluntario para proponer actividades, su participación, su asistencia continuada, etc...

2. Exención temporal (máximo de un trimestre), en este caso, se regirá por los mismos criterios que en el apartado anterior en dicho trimestre. Si el alumno/-a está de baja durante menos de un trimestre tendrá que realizar adicionalmente los siguientes trabajos teórico-prácticos: copiar las actividades realizadas en todas las sesiones prácticas en las que esté de baja, entregando dicho trabajo que será puntuado sobre tres puntos y se superará obteniendo una calificación mínima de un punto y dos décimas. Si la baja es de más de un mes, a parte del trabajo anterior, el alumno/-a tendrá que realizar y dirigir una sesión práctica sobre un contenido de los que se impartan en ese trimestre. Dicho trabajo se valorará sobre tres puntos y se superará sacando un mínimo de un punto y dos décimas. En todos los trabajos se valorará la organización de los mismos, claridad del contenido e idoneidad de las actividades programadas. En el caso de que la baja sea de menos de un trimestre los criterios de calificación serán los siguientes:

· Ámbito teórico (30% de la nota), se incluye en este apartado todos los trabajos antes indicados más los que se solicitan a los alumnos/-as sin baja médica.

· Ámbito práctico (50% de la nota), en este apartado se realizarían las pruebas prácticas pertinentes y con las mismas premisas que para el resto de los alumnos.

· Ámbito actitudinal (20% de la nota), se valorará los mismos aspectos que en los criterios de calificación para el resto de los alumnos/as.     

NOTA: Para el 1º Ciclo de ESO se mantienen los porcentajes indicados en el apartado pertinente.

ALUMNADO QUE FALTA MUCHO A CLASE

Si un alumno/-a ha faltado a clase  más del 30% de las sesiones anuales durante un solo trimestre y se incorpora de nuevo de manera normal para el resto del curso, se aplicarán las siguientes actuaciones:

· Los criterios de calificación serán los mismos que para el resto de alumnos.

· Tendrán que realizar todos los trabajos, fichas del cuaderno y pruebas teóricas que se hayan programado hasta la fecha.

· Realización de todas las pruebas prácticas que les faltara por hacer.

· Tendrán que dirigir una sesión práctica para sus compañeros sobre un contenido que decida el profesor.

Si el alumno fuese exento de la parte práctica, se regiría por los mismos criterios de calificación para alumnado exento de práctica y con los mismos parámetros anteriormente expuestos.

EDUCACIÓN PLÁSTICA
OBJETIVOS 
La enseñanza de Educación plástica en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria tendrá como objetivos desarrollar en el alumnado las capacidades siguientes:

1. Observar, percibir, comprender e interpretar críticamente la comunicación a través de las imágenes y las formas de su entorno natural y cultural, y ser sensibles a sus cualidades evocadoras, plásticas, estéticas y funcionales.

2. Apreciar los valores culturales y estéticos, identificando, interpretando y valorando sus contenidos; entenderlos como parte de la diversidad cultural, contribuyendo a su respeto, conservación y mejora.

3. Interpretar las relaciones del lenguaje visual y plástico con otros lenguajes y buscar la manera personal y expresiva más adecuada para comunicar los hallazgos obtenidos con el signo, el color y el espacio. La interpretación correcta de la comunicación publicitaria ante un consumo responsable.

4. Desarrollar la creatividad y expresarla, preferentemente, con la subjetividad de su lenguaje personal, utilizando los códigos, la terminología y los procedimientos del lenguaje visual y plástico, con la finalidad de enriquecer estéticamente sus posibilidades de comunicación.

5. Utilizar el lenguaje plástico para representar emociones y sentimientos, vivencias, sentimientos e ideas, contribuyendo a la comunicación, reflexión crítica y respeto entre las personas.

6. Apreciar las posibilidades expresivas que ofrece la investigación con diversas técnicas plásticas y visuales y las Tecnologías de la Información y la comunicación, valorando el esfuerzo de superación que comporta el proceso creativo.

7. Representar cuerpos y espacios simples mediante el dominio de la perspectiva, las proporciones y la representación de las cualidades de las superficies y el detalle de manera que sean eficaces para la comunicación.

8. Planificar y reflexionar, de forma individual y cooperativamente, sobre el proceso de realización de un objeto partiendo de unos objetivos prefijados y revisar y valorar, al final de cada fase, el estado de su consecución.

9. Relacionarse con otras personas y participar en actividades de grupo, adoptando actitudes de flexibilidad, responsabilidad, solidaridad, interés y tolerancia, superando inhibiciones y prejuicios y rechazando discriminaciones o características personales o sociales.

10. Contribuir activamente al respeto, la conservación, la divulgación y la mejora del patrimonio español y europeo como manifestaciones de nuestra identidad cultural, aceptando la convivencia con valores artísticos propios de otras culturas, para hacer de la diversidad un valor enriquecedor e integrador, evitando estereotipos.

11. Conocer y valorar especialmente el patrimonio artístico y cultural de la Comunidad Autónoma propia donde se habita de la Región de Murcia y contribuir activamente a su conservación, desarrollo y difusión.

12. Aceptar y participar en el respeto y seguimiento de los valores y las normas que regulan el comportamiento en las diferentes situaciones que surgen en las relaciones humanas y en los procesos comunicativos, reconocerlos como integrantes de una formación global e integrarlos en la expresión de ideas a través de mensajes visuales.

CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA A LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS BÁSICAS      

La Educación plástica y visual contribuye, especialmente, a adquirir la competencia artística y cultural. En esta etapa se pone el énfasis en ampliar el conocimiento de los diferentes códigos artísticos y en la utilización de las técnicas y los recursos que les son propios. El alumnado aprende a mirar, ver, observar y percibir, y desde el conocimiento del lenguaje visual, a apreciar los valores estéticos y culturales de las producciones artísticas. Por otra parte, se contribuye a esta competencia cuando se experimenta e investiga con diversidad de técnicas plásticas y visuales y se es capaz de expresarse a través de la imagen.

La Educación plástica y visual colabora en la adquisición de autonomía e iniciativa personal dado que todo proceso de creación supone convertir una idea en un producto. Colabora estrechamente en desarrollar estrategias de planificación, de previsión de recursos, de anticipación y evaluación de resultados. En resumen, sitúa al alumnado ante un proceso que le obliga a tomar decisiones de manera autónoma. Todo este proceso, junto con el espíritu creativo, la experimentación, la investigación, y la autocrítica fomentan la iniciativa y autonomía personal dentro de la ética de la plástica y la comunicación. Esta materia constituye un buen vehículo para el desarrollo de la competencia social y ciudadana. En aquella medida en que la creación artística suponga un trabajo en equipo, se promoverán actitudes de respeto, tolerancia, cooperación, flexibilidad y se contribuirá a la adquisición de habilidades sociales. Por otra parte, el trabajo con herramientas propias del lenguaje visual, que inducen al pensamiento creativo y a la expresión de emociones, vivencias e ideas proporciona experiencias directamente relacionadas con la diversidad de respuestas ante un mismo estímulo y la aceptación de las diferencias.

A la competencia para aprender a aprender se contribuye en la medida en que se favorezca la reflexión sobre los procesos y experimentación creativa, ya que implica la toma de conciencia de las propias capacidades y recursos, así como la aceptación de los errores como instrumento de mejora. La importancia que adquieren en el currículo los contenidos relativos al entorno audiovisual y multimedia expresa el papel que se otorga a esta materia en la adquisición de la competencia en tratamiento de la información y en particular al mundo de la imagen que dicha información incorpora. Además, el uso de recursos tecnológicos específicos no sólo supone una herramienta potente para la producción de creaciones visuales sino que a su vez colabora en la mejora de la competencia digital.

La Educación plástica y visual contribuye a la adquisición de la competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico mediante la utilización de procedimientos, relacionados con el método científico, como la observación, la experimentación y el descubrimiento y la reflexión y el análisis posterior. Asimismo introduce valores de sostenibilidad y reciclaje en cuanto a la utilización de materiales para la creación de obras propias, análisis de obras ajenas y conservación del patrimonio cultural.

Por último, aprender a desenvolverse con comodidad a través del lenguaje simbólico es objetivo de la materia, así como profundizar en el conocimiento de aspectos espaciales de la realidad, mediante la geometría y la representación objetiva de las formas. Las capacidades descritas, anteriormente, contribuyen a que el alumnado adquiera competencia matemática. Toda forma de comunicación posee unos procedimientos comunes y, como tal, la Educación plástica y visual permite hacer uso de unos recursos específicos para expresas ideas, sentimientos y emociones a la vez que permite integrar el lenguaje plástico y visual con otros lenguajes y con ello enriquecer la comunicación.

OBJETIVOS DE CUARTO CURSO ESO
1. Integrar los lenguajes visuales con fines expresivos y descriptivos, profundizando en el estudio de los aspectos emotivos y funcionales de los mismos.

2. Valorar la función sociocultural  de la imagen en la historia.

3. Conocer y analizar los elementos de los distintos medios de comunicación.

4. Integrar las nuevas tecnologías al estudio de los distintos lenguajes visuales.

5. Profundizar en la exploración del color a través de diferentes técnicas y procedimientos.

6. Elaborar texturas naturales y geométricas con fines expresivos.

7. Explicar la función del diseño en los diferentes ámbitos: espacio, objetos, mensajes.

8. Utilizar una forma modular en la realización de composiciones seriadas y asimétricas.

9. Organizar las fases de un trabajo plástico, determinando el espacio y los materiales necesarios para llevarlo a cabo.

10. Analizar los elementos más complejos de la sintaxis de algunos lenguajes visuales específicos.

11. Criticar y apreciar las distintas manifestaciones plásticas y visuales.

12. Seleccionar el procedimiento expresivo más adecuado a las finalidades pretendidas.

13. Participar en actividades individuales y grupales mostrando actitudes de cooperación y conservación del material.

14. Valorar el patrimonio artístico de la Región de Murcia.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE CUARTO DE ESO

Los criterios de evaluación establecen los tipos y el grado de aprendizaje que se espera que el alumnado haya alcanzado respecto a las capacidades que expresan los objetivos generales de esta materia.

Estos criterios son por lo tanto un instrumento para la evaluación formativa, porque ofrecen al profesorado indicadores de la evolución en los sucesivos niveles de aprendizaje de sus alumnos, con la consiguiente posibilidad de aplicar mecanismos correctores sobre las insuficiencias advertidas.

Al mismo tiempo, constituyen una pauta orientadora de evaluación de tipo general, así como una referencia básica en la concreción de las programaciones didácticas.

Con todo eso, estos criterios de evaluación buscan ser un referente fundamental de todo el proceso interactivo de enseñanza y aprendizaje. A través de estas herramientas valoraremos la utilidad de todos los elementos que inciden en el mencionado proceso.

Por todo eso, se indica la conveniencia de prever una primera fase de diagnóstico que tienda a identificar la situación inicial del alumnado en relación con las capacidades que se pretenden desarrollar. A partir de este punto inicial se procede a estudiar e interpretar todos aquellos otros datos e informaciones que permitan entender y valorar la evolución experimentada en los esquemas de conocimiento de este alumnado, de una manera continua y diferenciada.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Analizar los elementos representativos y simbólicos de una imagen. 

2. Seleccionar el tipo de línea y textura adecuándolas a la finalidad expresiva de la representación gráfica.

3. Cambiar el significado de una imagen por medio del color.

4. Analizar la estructura de formas naturales determinando ejes, direcciones y proporciones.

5. Buscar distintas variables compositivas en un determinado campo visual, teniendo en cuenta los conceptos de encuadre y equilibrio entre todos los elementos constitutivos.

6. Describir gráfica o plásticamente objetos tridimensionales identificando sus elementos esenciales.

7. Describir, mediante los distintos sistemas de representación, formas tridimensionales elementales.

8. Realizar un proyecto seleccionando entre los distintos lenguajes gráficos, plásticos y visuales, el más adecuado a las necesidades de expresión. 

9. Manejar los distintos materiales e instrumentos adecuados a las diversas técnicas gráficas, plásticas y visuales, tanto en el plano como en el volumen.

10. Identificar los edificios más significativos y los principales museos y centros de arte, así como los pintores y escultores más representativos de la Región de Murcia.

11. Expresar ideas por medio de lenguajes visuales respetando los valores y las normas de las sociedades democráticas.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

En el área de artes plásticas, es donde es necesario evaluar el nivel creativo del alumnado, es importante determinar los procedimientos e instrumentos mediante los cuales se va a obtener esta información sobre el proceso de enseñanza y aprendizaje a través de valoraciones tanto objetivas como subjetivas.

EVALUACIÓN INICIAL

Para realizar este proceso con las máximas garantías de éxito partiremos de una evaluación inicial para pasar posteriormente a actuaciones propias de la evaluación estableciendo los grados de consecución de los contenidos y el desarrollo de las capacidades presentes en los criterios de evaluación de curso ciclo y etapa.

LA OBSERVACIÓN SISTEMÁTICA.

Una vez elegido el momento y el alumnado nos permite ver las actitudes en la interacción con otros, la adquisición de destrezas, peculiaridades, evolución o dificultades, etc.

SEGUIMIENTO DEL TRABAJO DEL ALUMNADO

Nos permite la consecución de los elementos que componen y configuran el lenguaje visual. Así como las correcciones efectuadas por parte del alumnado, es decir, si se produce una adecuación del método didáctico empleado. Para lo cual el profesorado realizará la recogida y evaluación, empleando los baremos anteriormente explicados, de láminas o trabajos, indicando anteriormente en cada uno de ellos los elementos sobre los cuales se va a realizar la observación.

DIALOGO PROFESORADO-ALUMNADO.

Es la mejor forma de conocer los intereses particulares o del grupo, y permite detectas posibles dificultades. Es el elemento esencial para buscar la motivación del alumnado para la realización de nuevas experiencias y despertar en ellos la necesidad de investigar.

EVALUACIÓN DE LA INTERVENCIÓN EDUCATIVA.

Es conveniente la revisión constante del proceso de enseñanza, autoevaluando su propia actuación e intercambiando opiniones entre el profesorado (incluso de otros centros). De hecho se dedicará una reunión de departamento mensual a este proceder

La reflexión sobre nuestra intervención en el alumnado puede ser la vía más importante para la adecuación de todos los elementos que intervienen en el proceso educativo; sobre el clima de trabajo en clase, colaboración entre alumnado, uso de materiales y recursos del aula, etc.

LA ADECUACIÓN DE ACTIVIDADES Y OBJETIVOS.

Aquí es conveniente analizar si se acertó con las propuestas de trabajo, en relación al desarrollo real de los alumnos. La experiencia nos dice que es el principal elemento y es donde más tiempo y esfuerzo dedicamos.

LA TEMPORALIZACIÓN Y SECUENCIACIÓN DE CONTENIDOS.

Orientada a la construcción de aprendizajes funcionales y significativos. Esto supone, por un lado, revisar el tiempo dedicado a los procedimientos es el adecuado o no, para que el alumnado llegue a asimilar los contenidos trabajados y puedan ser capaces de realizar aprendizajes significativos por ellos mismos. Por lo general se ven modificados debido a la gran cantidad de horario lectivo dedicado a actividades extraescolares o del departamento de orientación de este centro.

Por otra parte es necesario valorar si la organización y distribución de contenidos ha permitido al alumnado establecer un gran número de relaciones sustanciales entre los contenidos, así como un acercamiento paulatino a los mismos apoyándose en los conocimientos anteriores.

EL AJUSTE DE LOS MATERIALES CURRICULARES.

Se tratará de ver si estos recursos han favorecido la autonomía y motivación del alumnado; en relación al logro del currículo.

LA EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE DEL ALUMNADO

Nos proporciona la información para llegar a la evaluación de la labor docente y de los elementos didácticos que se han empleado para el proceso de aprendizaje Se realizará puntualmente y globalmente en la memoria final de curso.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN GENERALES

Los mínimos exigibles para aprobar el curso o el área, son tener superados o haber desarrollado completamente las capacidades expuestas dentro del apartado contenidos de la presente programación, para así poder cumplir los objetivos de curso, etapa y área. Esto implica haber desarrollado, entregado, puntualmente y realizado en su completa extensión todos los trabajos durante el curso en el aula de manera individual, con una nota mínima de 3 - sobre 8.-

Si bien estos mínimos exigibles serán modificados en todo o en parte si el Departamento de Orientación del Centro así lo estima oportuno, en determinados casos que precisen cualquier adaptación curricular, mediante los oportunos informes personalizados del alumnado para poder responder a sus peculiaridades.

El carácter eminentemente práctico de la asignatura hace que sea prácticamente imposible alcanzar los mínimos exigibles de la etapa si se falta reiteradamente a clase. Por lo que el alumnado sólo alcanzará los mínimos exigibles de la asignatura si asiste regularmente a clase, ya que el profesorado no dispone de horas lectivas para explicar de nuevo y personalmente los conocimientos necesarios, para realizar el trabajo del aula en casa. Queda patente además, que dicha práctica hace imposible los procedimientos de evaluación como observación sistemática, seguimiento de los trabajos, diálogo, pruebas, controles e incluso trabajos (ya que pueden no haber sido realizados por el propio alumnado). A pesar de ello el departamento contempla la excepción, lógica por otra parte, de alumnado que sufra enfermedad o intervenciones médicas, o cualquier otra causa parecida, que haga imposible su asistencia temporalmente, siempre y cuando esta causa esté justificada por los padres, madres o tutores del alumnado a Jefatura, tutoría y profesorado del alumnado con antelación y por escrito. Quedando el departamento con plenos poderes para decidir cada caso y tratarlo de forma singular, sin que por ello siente precedente y sin posibilidad de apelación o reclamación. Se obrará entonces de forma parecida a los casos de adaptación curricular.

La falta de asistencia a clase de modo reiterado puede provocar la imposibilidad de la aplicación correcta de los criterios de evaluación y la propia evaluación continua. El porcentaje de faltas de asistencia, justificadas e injustificadas, que originan la imposibilidad de aplicación de la evaluación continua se establece en el 30% del total de horas lectivas de la materia o módulo.

El alumno que se vea implicado en esta situación se someterá a una evaluación extraordinaria, convenientemente programada, que será establecida de forma pormenorizada en la programación didáctica de cada una de las materias o módulos que conforman la etapa o el ciclo formativo.

Para los alumnos cuyas faltas de asistencia estén debidamente justificadas o cuya incorporación al centro se produzca una vez iniciado el curso, o que hayan rectificado de forma fehaciente su actitud absentista, los departamentos elaborarán un programa de recuperación de contenidos, así como la adaptación de la evaluación a las circunstancias especiales del alumno, en su caso, que se anexionará a la programación didáctica respectiva. El responsable de dicho programa será el Jefe de departamento, pudiendo delegar el seguimiento del mismo en el profesor del grupo correspondiente.

Para ello se utilizará el siguiente baremo, que es comunicado al alumnado a principios de curso:

	Trabajo diario en el aula: desarrollo integro del trabajo, nivel de acabado del trabajo, presentación y limpieza, nivel de concreción a lo exigido, creatividad, planificación, aportaciones personales, puntualidad
	70% de la nota máxima



	Actitud (conducta, asistencia y puntualidad) observada en el aula hacia la asignatura, el profesor, los compañeros y el material común
	30% de la nota máxima 


CRITERIOS CALIFICACIÓN:

Algunos de los criterios anteriormente expuestos son detallados a continuación:

PLANIFICACIÓN. Al comenzar un trabajo seguir los pasos lógicos y de forma ordenada, previendo el material y tiempo a utilizar.

PRESENTACIÓN. Presentar todos los trabajos explicados y requeridos durante el curso, ciñéndose a lo exigido y manifestar preocupación por el aspecto final del trabajo siguiendo las indicaciones y consejos del profesorado (precisión, limpieza).

CREATIVIDAD. Mostrar la suficiente, junto con la originalidad en los trabajos que la requieran. La experiencia nos dice que es en este campo donde mayores problemas se presentan por lo que el profesorado siempre aportará varias soluciones para que, si el alumnado no logra desarrollar su creatividad y opta por la copia del modelo sugerido, sÍ al menos adquiera la técnica. Crear formas, composiciones y técnicas a partir de las dadas por el profesorado, ambas actitudes se valorarán muy positivamente.

Destacar que la realización de un trabajo “original” pero de escaso desarrollo y complejidad no será estimada.

PUNTUALIDAD. Los trabajos se presentarán siempre en el plazo indicado. Cada trabajo entregado tarde origina la reducción de 1 punto, por cada trabajo, sobre el total de la nota del trabajo

MATERIALES. Manifestar cuidado por el material común, así como por el hábito de su limpieza y conservación. Esta actitud valorará positiva o negativamente de forma análoga al punto anterior. Puede ser tenida en cuenta individual o globalmente (toda la clase).

TRABAJO DIARIO. El alumnado que durante el periodo lectivo manifieste no haber aprovechado el tiempo de trabajo puede ser valorado negativamente hasta tres puntos - 0.5 por cada sesión desaprovechada.- En caso de manifestar reiterativamente esta actitud puede llegar a perder la evaluación continua y ser calificado como suspenso de forma análoga a la falta de asistencia repetida a clase.

ASISTENCIA A CLASE. La falta reiterada a clase sin justificación puede causar la reducción de nota (un punto del final de la evaluación cada tres faltas) perdida de evaluación y suspenso en casos graves. Por el contrario el hecho de asistir regularmente y puntualmente a clase puede subir un punto la nota final.

ACTITUD –CONDUCTA. No mostrar una actitud cívica y respetuosa en clase con el resto del alumnado y en especial con el profesorado conlleva la reducción de 1 a 3 puntos d la nota final, dependiendo de su gravedad. Asimismo el buen comportamiento es evaluado positivamente con hasta 1 punto en la nota final. Esta calificación puede ser tenida en cuenta individualmente (un solo alumno/a) o globalmente (toda la clase).

El baremo utilizado para calificar un trabajo de 0 a 8 es el siguiente:

0 El alumnado no viene a clase

1 El alumnado acude a clase, nombra su trabajo pero no hace nada más.

2 El trabajo esta sin acabar, no se ha comenzado apenas, o se ha empezado pero no se ha acabado por falta reiterada a clase, o se hace rápidamente sin desarrollar para intentar hacer creer que se ha trabajado. Se ha perdido mucho tiempo en clase.

3 El trabajo no llega a los mínimos exigibles, está sin acabar, aunque se reconoce un leve esfuerzo, no hay trabajo diario constante en el aula, ni desarrollo integro del trabajo, nivel mínimo de acabado del trabajo, presentación o limpieza, nivel de concreción a lo exigido, creatividad, planificación, aportaciones personales o puntualidad. Pero hay un intento o propósito de todo ello.

El trabajo se halla en notas superiores - 4 ó 5 -, pero ha sido entregado fuera de plazo.

4 El trabajo se limita a lo exigido por el profesorado en las explicaciones previas con unos mínimos indispensables, imprescindible el desarrollo integro del trabajo, y se manifiesta un esfuerzo claro, aunque no cumpla todos los apartados del punto anterior de forma individual pero en conjunto, sí que se aprecie globalmente.

El trabajo se halla con nota superior – 5 -, pero ha sido entregado fuera de plazo.

5   El trabajo alcanza los mínimos exigibles y destaca levemente, en algunos de los apartados anteriores, por lo general en nivel de acabado, presentación y limpieza. El trabajo se halla con nota superior – 6 -, pero ha sido entregado fuera de plazo.

6
El trabajo alcanza todos los mínimos exigibles claramente y los desarrolla o amplia excepto la creatividad. Se realiza un segundo trabajo de ampliación.

7
El trabajo desarrolla y destaca en todos o casi todos de los apartados anteriores, en especial en nivel de acabado, presentación y limpieza, creatividad, planificación, aportaciones personales.

Aún a riesgo de parecer reiterativos mantenemos la importancia del carácter eminentemente práctico y manipulativo de esta asignatura, por lo que recurrimos al trabajo diario de clase como elemento más importante en nuestra labor de evaluación, de ahí la importancia de que el alumnado se ciña a lo exigido y entreguen todos los trabajos puntualmente, para que haya suficiente recopilación de datos. Para evaluar los conceptos se puede recurrirá a las láminas realizadas (trabajos) o pero está la posibilidad de complementarlo con   pruebas escritas. En el caso de realizar dichas pruebas escritas, la calificación final de cada Unidad Didáctica o, en su caso, de cada bloque de contenidos o evaluación, se obtendrá de la media ponderada de los procedimientos, aplicada en los siguientes términos: actividades prácticas 50%, pruebas escritas 20%; actitud, valores y normas 30%. Las pruebas escritas serán de naturaleza teórico-práctica, para ajustarse a los distintos tipos de contenidos que deban evaluar. Podrán incluir ejercicios que exijan no sólo conocimientos memorísticos sino también la aplicación práctica de los mismos, el uso del razonamiento, la comparación, la capacidad creativa y, por supuesto, la demostración de las habilidades comprensivas y expresivas. En ellos se valorará, no sólo el contenido concreto de las respuestas, sino también la corrección del lenguaje empleado, pudiendo establecerse descuentos de puntuación por incorrecciones ortográficas, léxicas o gramaticales.

        En 4º ESO  se descontará 0.4 por cada falta de ortografía y 0.20 por cada tilde incorrecta o ausencia de ella. Por este tipo de cuestiones sólo se podrá bajar  un máximo de cuatro puntos por examen. 

La observación sistemática del trabajo diario, de la conducta, así como la asistencia y puntualidad tanto al aula como en la entrega de los trabajos completa los medios para recabar la información pertinente.

Destacar que en cualquier trabajo o realización práctica de la asignatura, el profesorado ha puesto a disposición del alumnado la información necesaria para su elaboración, ha aportado ejemplos clarificadores, que la mayoría de las veces son trabajos, o diapositivas de estos, realizados por alumnado de este mismo centro en cursos anteriores. Todos los trabajos son cuidadosamente debatidos y seleccionados, tanto en su extensión en el tiempo, como en su carácter manipulativo, conceptual o motivador por el profesorado, atendiendo a la peculiar y particular idiosincrasia del alumnado de Fortuna.

CRITERIOS CALIFICACIÓN EXCLUSIVOS SEPTIEMBRE

El profesorado impondrá una serie de tareas (trabajos, láminas, etc.) cuya realización en casa durante los meses de verano completo, correcto y puntual son condiciones indispensables para poder alcanzar los criterios mínimos y el aprobado, con una nota de 5. Dichas tareas serán idénticas a las realizadas por el resto del alumnado durante el curso corriente, y serán entregadas en mano personalmente al alumnado suspenso, junto con las instrucciones oportunas tras la recogida del boletín de notas, donde se especifica claramente la obligación de contactar con el profesorado para ser retiradas. Si no se especificase así en el boletín se supondrá que todo el alumnado suspenso debe entrevistarse con el profesorado para intentar la recuperación.

Durante la primera semana de septiembre, en la fecha puesta por jefatura,  se realizará la recogida del material y, en caso de que el profesorado albergara alguna duda sobre la autoría o bien considerara que el rendimiento no es el suficiente o adecuado, se le realizará una prueba extraordinaria durante el periodo de exámenes lo más completa y exhaustiva posible. Los contenidos y contenidos mínimos serán los mismos que durante el curso. Como durante el resto del curso el alumnado podrá optar a ser evaluado con o sin prueba objetiva (examen). En caso de no hacer examen los criterios de evaluación y calificación, eliminando el porcentaje de actitud impuesto durante el curso, serán los siguientes:

· Entrega de las láminas especificadas 30% de la nota final.

· Calidad Técnica 40% de la nota final.

· Limpieza en la ejecución de las láminas 30% de la nota final. 

A estas condiciones, se puede añadir la realización de un examen teórico que recogerá los contenidos conceptuales y procedimentales de las Unidades Didácticas trabajadas durante el curso. Para el caso de hacer examen, los criterios de calificación serán los siguientes:

· Entrega de las láminas especificadas 70% de la nota final, siendo este porcentaje distribuido entre 40% para la calidad técnica y 30% para la limpieza de la ejecución.

· Prueba escrita 30% de la nota final.

El alumnado que no compareciera o realizara las tareas encomendadas, aun manifestando desconocimiento de esta obligación y deber, no podrá aprobar la asignatura.

ÉTICA Y CIUDADANÍA


OBJETIVOS

1. Conocer y comprender los rasgos específicos que fundamentan la moralidad humana, valorando el significado de la dignidad personal, de la libertad, del bien y de la verdad, y reflexionar sobre los principios que orientan la conducta.

2. Comprender la génesis de los valores y de las normas morales, planteando el problema de su fundamentación, con especial referencia a los valores que recoge la Declaración Universal de los Derechos Humanos y la Constitución Española.

3. Conocer las principales teorías éticas, tratando de comprender sus aportaciones originales y sus propuestas sobre los principales problemas morales de nuestra época.

4. Identificar y analizar los principales conflictos morales del mundo actual en los que se manifiestan tesis antropológicas y éticas diferentes.

5. Analizar el pluralismo cultural y moral de las sociedades modernas, identificando las razones en que se apoyan los distintos planteamientos éticos que conviven en ellas.

6. Identificar y analizar las diferentes formas de organización política de las sociedades actuales, sobre todo el sistema democrático y el Estado social de derecho, valorando críticamente sus logros, sus deficiencias y su horizonte ético de búsqueda de justicia y libertad.

7. Adquirir una independencia de criterio y juicio crítico, mediante la reflexión racional de los problemas éticos, y valorar la adquisición de hábitos de conducta moral que planifican la propia vida.

Contribución a la adquisición de las CCBB
Desde los procedimientos del área se favorece la competencia básica autonomía e iniciativa personal porque se desarrollan iniciativas de planificación, toma de decisiones, participación y asunción de responsabilidades. El currículo atiende especialmente a la argumentación, la construcción de un pensamiento propio, el estudio de casos que supongan una toma de postura sobre un problema y las posibles soluciones. El planteamiento de dilemas morales, propio de la educación ético-cívica de cuarto curso, contribuye a que los alumnos construyan un juicio ético propio basado en los valores y prácticas democráticas. El uso sistemático del debate contribuye a la competencia en comunicación lingüística, porque exige ejercitarse en la escucha, la exposición y la argumentación. Por otra parte, la comunicación de sentimientos, ideas y opiniones, imprescindibles para lograr los objetivos de estas materias, al utilizar tanto el lenguaje verbal como el escrito, la valoración crítica de los mensajes explícitos e implícitos en fuentes diversas también ayudan a la adquisición de la competencia. Finalmente, el conocimiento y del uso de términos y conceptos propios del análisis de lo social, posibilitan el enriquecimiento del vocabulario.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE CUARTO DE ESO

1. Conocer los rasgos propios de la moralidad humana y los conceptos básicos de la estructura moral de los seres humanos, tales como dignidad personal, valor, norma, deber y responsabilidad moral.


2. Conocer y exponer de modo adecuado las principales teorías éticas. Distinguir las diferencias y similitudes que existen entre ellas.

3. Identificar y expresar de modo fundamentado los principales conflictos morales del mundo actual en los que se presentan de un modo claro posiciones éticas diferentes u opuestas.

4. Reconocer los Derechos Humanos como principal referencia ética e identificar la evolución de los derechos cívicos, políticos, económicos, sociales y culturales.

5. Conocer y expresar de modo correcto y razonado la noción de sistema democrático y del Estado social de derecho como forma de organización política en España y en el mundo.

6. Conocer y expresar adecuadamente los principales núcleos conceptuales de algunos sistemas éticos occidentales que más han contribuido al reconocimiento de las libertades y los derechos de las personas en todo el mundo.

7. Analizar las causas que provocan los principales problemas de naturaleza social y política del mundo actual. Reconocer la falta de libertad, seguridad y justicia como factores determinantes en la aparición de la discriminación y la pobreza.

8. Analizar los conflictos más relevantes del mundo actual. Identificar las amenazas a la libertad y a la paz (totalitarismos, fanatismos, nacionalismos agresivos y excluyentes, etc.).

9. Analizar el camino recorrido hacia la igualdad de derechos de las mujeres, rechazar toda posible discriminación y violencia contra ellas.

10. Utilizar el diálogo como medio adecuado para justificar las propias posiciones éticas y para refutar las ajenas.

Los contenidos mínimos que esta asignatura exige son los incluidos en el apartado de contenidos en la presente programación, salvo los referidos al punto “Lectura y análisis del libro” en cada una de las evaluaciones.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

Para esta asignatura los procedimientos, instrumentos y situaciones más adecuadas de evaluación se refieren a la pregunta del cómo evaluar. Tratan de explicitar las formas concretas bajo las que se va a llevar a cabo la comprobación de los criterios de evaluación y, por lo tanto, han de ser coherentes con ellos, de ahí que los procedimientos evaluadores tienen que ser variados, dar información concreta sobre lo que se pretende, utilizar diversos códigos que se adecuen a diversas aptitudes, necesidades y estilos de aprendizaje, ser aplicables en situaciones habituales de la actividad escolar, tanto de autoevaluación y coevaluación,  permitiendo así la obtención de información sobre los criterios.

Podemos enumerar los procedimientos que, en la práctica docente, más útiles se han manifestado para recoger información a través de la observación sistemática del proceso de aprendizaje mediante el seguimiento y análisis directo de las producciones de los alumnos, individual o de grupo. Tales procedimientos puede servir en los distintos momentos o aspectos distintos y complementarios: evaluación inicial, formativa y sumativa.

INSTRUMENTOS DE CALIFICACIÓN

1. Pruebas escritas (70 % de la nota de cada evaluación), que consistirán en comentarios de texto, exposición oral o escrita por parte de los alumnos de temas explicados en el aula, análisis de obras de arte, o composiciones escritas sobre temas de la asignatura. Cuando se realicen una o más pruebas, se efectuará en cada evaluación una nota media entre todas ellas. En las pruebas escritas se valorará:

a) La expresión y redacción claras, ordenadas y ajustadas al contenido filosófico, valorándose el uso apropiado de términos y conceptos específicos (cada falta en este aspecto restará 0,5 punto de la nota de la prueba).
b) Cada falta de ortografía restará 0,25 puntos de la nota total de la prueba.

c) La argumentación racional; se considerará que no se ha cumplido con este requisito cuando la argumentación sea prolija y no ajustada al tema, idea o contenido del que se pregunta (cada falta en este aspecto restará 0,5 punto de la nota de la prueba).

d) La expresión y redacción claras, ordenadas y ajustadas al contenido del texto analizado (cada falta en este aspecto restará 0,5 punto de la nota de la prueba).

e) La argumentación racional, la capacidad de argumentar y enlazar las ideas y frases con sentido lógico (cada falta en este aspecto restará 0,5 punto de la nota de la prueba). 

f) Cada prueba será valorada hasta un máximo de 7 (siete) puntos.

g) En cada evaluación las notas de cada una de las pruebas escritas se sumarán y se dividirán por el número de pruebas efectuadas. El resultado será la nota de la evaluación correspondiente.  

2. Lectura y análisis de una obra literaria (20% de la nota de cada evaluación); se valorará:

a) Identificar personajes, situaciones y hechos que se narren en la novela.

b) Reconocer la relación causal entre unos acontecimientos y otros en la novela.

c) Ser capaz de descubrir la significación filosófica, psicológica o cultural de algunos elementos de la novela.

3. Actitud (10% de la nota de cada evaluación); se valorará:
a) La actitud positiva y la respuesta afirmativa.

b) La participación en las diversas actividades del aula.

c) El respeto a las ideas y argumentos de los otros.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

1. La evaluación será continua e individualizada, tratando de recoger en cada momento los progresos y dificultades que se van originando y así introducir las modificaciones convenientes, formativa y sumativa, considerando necesario que el alumno participe en el proceso, a través de la autoevaluación y colaborando con el profesor en la valoración de las actividades de enseñanza-aprendizaje desarrolladas a lo largo de cada unidad. 

2. Al final de cada período de evaluación se realizará una evaluación sumativa con el fin de valorar el grado de consecución de los objetivos por cada alumno respecto de los objetivos propuestos en el proceso educativo del presente curso (dicha evaluación será el resultado de sumar el 70% -correspondiente a las pruebas escritas- , el 20% -correspondiente al análisis de una obra literaria- y el 10% -correspondiente al esfuerzo, interés y trabajo del alumnado-). 

3. Así mismo, se evaluará el proceso de enseñanza y la práctica docente mensualmente, a través de las reuniones de Departamento; trimestralmente, en cada una de las sesiones de evaluación con la información aportada por el tutor de cada uno de los grupos en los que se imparte nuestra materia; y, además, el Departamento intentará elaborar encuestas para conocer individualmente la opinión del alumno respecto a su proceso de aprendizaje. 

4. Para que los alumnos superen la materia al finalizar el curso, deberán como mínimo: 

1. Expresarse con claridad y coherencia. 

2. Haber superado en cada evaluación la realización de pruebas, instrumentos y procedimientos de evaluación referentes a los criterios de evaluación relacionados con estos objetivos de acuerdo con la siguiente ponderación:

· Las  pruebas escritas valdrán un   7O% de la nota de cada evaluación. Si en una misma evaluación se realizan varias pruebas escritas, se efectuará una media de las mismas, siendo esta media el 70% de la nota total de cada evaluación. Las pruebas serán reelaboradas por los alumnos para corregir sus errores, cuando el profesor así lo considere. La nota de la repetición de una prueba seguirá los mismos criterios establecidos en esta programación.

· El comentario, lectura y análisis de una obra literaria completa  (20% de la nota total de cada evaluación)

· El esfuerzo, el interés y las actividades realizadas a diario valdrán un  10% de la nota de cada evaluación.

5. Para sumar el 30% correspondiente a estos tres últimos ítems, será preciso obtener como mínimo una puntuación de 4 en la prueba escrita (una vez efectuado el 70%).

6. Finalizada cada evaluación, los alumnos/as que no  hayan obtenido 5 o más puntos podrán realizar una repetición de la prueba escrita (fijada para ello por el profesor); si se hubieran realizado varias pruebas escritas a lo largo de la evaluación, las mismas se evaluarán en esta única prueba. Ésta seguirá las características establecidas en esta programación (se tratará de una prueba escrita compuesta de varias preguntas referidas a los contenidos explicados y/o textos breves que será preciso analizar) con los mismos criterios de calificación, teniendo en cuenta que dicha repetición de la prueba valdrá el 70% de la nota total de la evaluación; el 30% restante corresponderá a los ítems establecidos (punto 4) a lo largo de la evaluación.      

7. Se considerará aprobada una evaluación cuando la suma del 70% de la prueba escrita, el 10% del hábito de trabajo, el 10% del interés y esfuerzo y el 10% del grado de contribución a la convivencia sea 5 o más.

8. Para superar la materia, los alumnos deberán tener aprobadas las 3 evaluaciones, ya que la nota final del curso será el resultado de la nota media de dichas evaluaciones (sólo se considerará aprobada siempre a partir de 5). En caso de no superarla en junio, para la prueba de septiembre al alumno/a se le informará de que consistirá en una serie de preguntas sobre los contenidos mínimos explicados durante el curso, y se aplicarán los mismos criterios de evaluación y calificación establecidos en esta programación. En cuanto a los criterios de calificación que se aplicarán a esta prueba extraordinaria de septiembre, la prueba será evaluada de 0 a 10, considerándose aprobada cuando se obtenga la puntuación de 5 o más, y se tendrá en cuenta lo siguiente: la prueba escrita supondrá el 100% de la nota total.

9. El sistema extraordinario de evaluación para los alumnos que superen el 30% de faltas de asistencia por evaluación consistirá en una única prueba escrita por evaluación y la correcta realización de los trabajos encomendados. En el caso de que no se incorpore en tiempo de cualquiera de las evaluaciones parciales se podrá someter a una única prueba global a final de curso, en junio. Esta prueba será siempre sobre todos los contenidos contemplados en nuestro curriculum, realizándose hasta 10 preguntas distintas, valorando la prueba entre 0 y 10 puntos, siendo necesario obtener 5 puntos para conseguir el suficiente o aprobado. El valor de cada pregunta se explicitará en la misma prueba, siendo en principio el resultado de dividir el máximo de puntuación, 10 puntos, entre el número de preguntas planteadas, siendo el cociente resultante el valor de cada una de las preguntas.    

10. La nota de la evaluación final será el resultado de la media de las tres evaluaciones, considerándose aprobado cuando sea 5 o más.

FÍSICA Y QUÍMICA
OBJETIVOS

En el currículo que se presenta, se han englobado en la materia de las Ciencias de la naturaleza las materias de Biología y geología, y Física y química en los dos primeros cursos de esta etapa, con lo que se crea una unidad curricular y se mantiene así una aproximación de conjunto al conocimiento de los fenómenos naturales, integrando conceptos y subrayando las relaciones y conexiones entre los mismos. Se pretende que el alumnado descubra la existencia de marcos conceptuales y procedimientos de indagación comunes a los diferentes ámbitos del saber científico. En tercer y cuarto curso, dada la madurez del alumnado, se separan las dos materias para profundizar de un modo más especializado en los contenidos. 

El Decreto 291/2007, de 14 de septiembre, aprobado por la Administración educativa y publicado en el Boletín Oficial (24 de septiembre de 2007), indica los objetivos que, en términos de capacidades, deben conseguir los alumnos en esta materia de esta etapa educativa, y que, a su vez, son instrumentales para lograr los generales de la ESO:

1. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con propiedad, así como comunicar a otros argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia. Interpretar y construir, a partir de datos experimentales, mapas, diagramas, gráficas, tablas y otros modelos de representación, así como formular conclusiones.

2. Utilizar la terminología y la notación científica. Interpretar y formular los enunciados de las leyes de la naturaleza, así como los principios físicos y químicos, a través de expresiones matemáticas sencillas. Manejar con soltura y sentido crítico la calculadora.

3. Comprender y utilizar las estrategias y conceptos básicos de las ciencias de la naturaleza para interpretar los fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de las aplicaciones y desarrollos tecnocientíficos.

4. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias, tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.

5. Descubrir, reforzar y profundizar en los contenidos teóricos, mediante la realización de actividades prácticas relacionadas con ellos.

6. Obtener información sobre temas científicos utilizando las tecnologías de la información y la comunicación y otros medios y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar los trabajos sobre temas científicos.

7. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo, cuestiones científicas y tecnológicas.

8. Desarrollar hábitos favorables a la promoción de la salud personal y comunitaria, facilitando estrategias que permitan hacer frente a los riesgos de la sociedad actual en aspectos relacionados con la alimentación, el consumo, las drogodependencias y la sexualidad.

9. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos provenientes de las ciencias de la naturaleza para satisfacer las necesidades humanas y para participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y globales del siglo XXI.

10. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia y la tecnología con la sociedad y el medio ambiente con atención particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad, destacando la necesidad de búsqueda y aplicación de soluciones, sujetas al principio de precaución, que permitan avanzar hacia el logro de un futuro sostenible.

11. Entender el conocimiento científico como algo integrado, que se compartimenta en distintas disciplinas para profundizar en los diferentes aspectos de la realidad.

12. Describir las peculiaridades básicas del medio natural más próximo, en cuanto a sus aspectos geológicos, zoológicos y botánicos.

13. Conocer el patrimonio natural de la Región de Murcia, sus características y elementos integradores, y valorar la necesidad de su conservación y mejora.

OBJETIVOS DE 4º ESO

1. Profundizar en el conocimiento y aplicación de algunos de los aspectos relevantes del trabajo científico.

2. Observar y describir correctamente, utilizando el lenguaje científico, fenómenos y experiencias científicas

3. Desarrollar capacidades como la observación, descripción, comparación, clasificación, formulación de hipótesis y control de variables.

4. Interpretar gráficas que expresen la relación entre dos variables.

5. Valorar el conocimiento científico como un proceso de construcción ligado a las características y necesidades de la sociedad en cada momento histórico, y que está sometido a evolución y revisión continua.

6. Conocer las características generales del movimiento.

7. Diferenciar entre magnitudes escalares y vectoriales.

8. Distinguir entre trayectoria y desplazamiento.

9. Diferenciar entre velocidad media e instantánea

10. Identificar las gráficas espacio-tiempo y velocidad-tiempo de los movimientos rectilíneos. 

11. Conocer el movimiento de caída libre de un cuerpo

12. Describir algunos movimientos cotidianos.

13. Aprender el concepto de fuerza y conocer sus efectos.

14. Calcular la resultante de un sistema de fuerzas.

15. Definir y formular los principios de la dinámica.

16. Aplicar los principios de la dinámica a casos cotidianos sencillos.

17. Citar algunos hechos y fenómenos que permitan diferenciar entre masa y peso.

18. Relacionar la fuerza centrípeta con los cambios de dirección en un movimiento circular uniforme.

19. Calcular la frecuencia y el período de un movimiento circular uniforme.

20. Comprender que la Ley de Gravitación Universal supuso una superación de la barrera aparente entre el comportamiento mecánico de los astros y el de los cuerpos en la superficie terrestre.

21. Determinar el valor de la presión ejercida en un punto, conocidos los valores de la fuerza y la superficie.

22. Comprender y aplicar los principios de Pascal y de Arquímedes.

23. Conocer los conceptos de trabajo y potencia y aplicarlos a la resolución de problemas sencillos.

24. Definir el concepto de energía y mencionar algunas de sus manifestaciones.

25. Aplicar el principio de conservación de la energía al análisis de transformaciones energéticas.

26. Explicar la naturaleza del calor y diversos fenómenos relacionados con el mismo.

27. Valorar la conveniencia del ahorro energético y la diversificación de las fuentes de energía.

28. Conocer algunos fenómenos ondulatorios, como la reflexión, la refracción, la difracción, la resonancia y la polarización.

29. Explicar la naturaleza y la transmisión de la luz y el sonido.

30. Conocer los diferentes modelos de átomos.

31. Explicar el criterio de clasificación de los elementos en la tabla periódica.

32. Diferenciar entre elementos metálicos y no metálicos.

33. Distinguir entre átomo y molécula.

34. Asociar el tipo de enlace con las propiedades del compuesto.

35. Distinguir entre hidrocarburos saturados y no saturados.

36. Reconocer la importancia del carbono como elemento vital en la composición de los seres vivos.

37. Escribir y ajustar correctamente algunas ecuaciones químicas correspondientes a reacciones químicas habituales en la naturaleza.

38. Conocer el concepto de mol y utilizarlo para efectuar cálculos químicos.

39. Realizar cálculos estequiométricos a partir de ecuaciones químicas.

CONTRIBUCIÓN AL DESARROLLO DE LAS CCBB:
La mayor parte de los contenidos de Ciencias de la naturaleza tiene una incidencia directa en la adquisición de la competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico. Precisamente el mejor conocimiento del mundo físico requiere el aprendizaje de los conceptos y procedimientos esenciales de cada una de las ciencias de la naturaleza y el manejo de las relaciones entre ellos: de causalidad o de influencia, cualitativas o cuantitativas, y requiere asimismo la habilidad para analizar sistemas complejos, en los que intervienen varios factores. Pero esta competencia también requiere los aprendizajes relativos al modo de generar el conocimiento sobre los fenómenos naturales. Es necesario para ello lograr la familiarización con el trabajo científico, para el tratamiento de situaciones de interés, y con su carácter tentativo y creativo: desde la discusión acerca del interés de las situaciones propuestas y el análisis cualitativo, significativo de las mismas, que ayude a comprender y a acotar las situaciones planteadas, pasando por el planteamiento de conjeturas e inferencias fundamentadas y la elaboración de estrategias para obtener conclusiones, incluyendo, en su caso, diseños experimentales, hasta el análisis de los resultados.

Algunos aspectos de esta competencia requieren, además, una atención precisa. Es el caso, por ejemplo, del conocimiento del propio cuerpo y las relaciones entre los hábitos y las formas de vida y la salud. También lo son las implicaciones que la actividad humana y, en particular, determinados hábitos sociales y la actividad científica y tecnológica tienen en el medio ambiente. En este sentido es necesario evitar caer en actitudes simplistas de exaltación o de rechazo del papel de la tecnociencia, favoreciendo el conocimiento de los grandes problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad, la búsqueda de soluciones para avanzar hacia el logro de un desarrollo sostenible y la formación básica para participar, fundamentadamente, en la necesaria toma de decisiones en torno a los problemas locales y globales planteados.

La competencia matemática está íntimamente asociada a los aprendizajes de las Ciencias de la naturaleza. La utilización del lenguaje matemático para cuantificar los fenómenos naturales, para analizar causas y consecuencias y para expresar datos e ideas sobre la naturaleza proporciona contextos numerosos y variados para poner en juego los contenidos asociados a esta competencia y, con ello, da sentido a esos aprendizajes. Pero se contribuye desde las Ciencias de la naturaleza a la competencia matemática en la medida en que se insista en la utilización adecuada de las herramientas matemáticas y en su utilidad, en la oportunidad de su uso y en la elección precisa de los procedimientos y formas de expresión acordes con el contexto, con la precisión requerida y con la finalidad que se persiga. Por otra parte en el trabajo científico se presentan a menudo situaciones de resolución de problemas de formulación y solución más o menos abiertas, que exigen poner en juego estrategias asociadas a esta competencia.

El trabajo científico tiene también formas específicas para la búsqueda, recogida, selección, procesamiento y presentación de la información que se utiliza además en muy diferentes formas: verbal, numérica, simbólica o gráfica. La incorporación de contenidos relacionados con todo ello hace posible la contribución de estas materias al  desarrollo de la competencia en el tratamiento de la información y competencia digital. Así, favorece la adquisición de esta competencia la mejora en las destrezas asociadas a la utilización de recursos frecuentes en las materias como son los esquemas, mapas conceptuales, etc., así como la producción y presentación de memorias, textos, etc. Por otra parte, en la faceta de competencia digital, también se contribuye a través de la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación en el aprendizaje de las ciencias para comunicarse, recabar información, retroalimentarla, simular y visualizar situaciones, para la obtención y el tratamiento de datos, etc. Se trata de un recurso útil en el campo de las ciencias de la naturaleza y que contribuye a mostrar una visión actualizada de la actividad científica.

La contribución de las Ciencias de la naturaleza a la competencia social y ciudadana está ligada, en primer lugar, al papel de la ciencia en la preparación de futuros ciudadanos de una sociedad democrática para su participación activa en la toma fundamentada de decisiones; y ello por el papel que juega la naturaleza social del conocimiento científico. La alfabetización científica permite la concepción y tratamiento de problemas de interés, la consideración de las implicaciones y perspectivas abiertas por las investigaciones realizadas y la toma fundamentada de decisiones colectivas en un ámbito de creciente importancia en el debate social.

En segundo lugar, el conocimiento de cómo se han producido determinados debates que han sido esenciales para el avance de la ciencia, contribuye a entender mejor cuestiones que son importantes para comprender la evolución de la sociedad en épocas pasadas y analizar la sociedad actual. Si bien la historia de la ciencia presenta sombras que no deben ser ignoradas, lo mejor de la misma ha contribuido a la libertad del pensamiento y a la extensión de los derechos humanos. La alfabetización científica constituye una dimensión fundamental de la cultura ciudadana, garantía, a su vez, de aplicación del principio de precaución, que se apoya en una creciente sensibilidad social frente a las implicaciones del desarrollo tecnocientífico que puedan comportar riesgos para las personas o el medio ambiente.

La contribución de esta materia a la competencia en comunicación lingüística se realiza a través de dos vías. Por una parte, la configuración y la transmisión de las ideas e informaciones sobre la naturaleza ponen en juego un modo específico de construcción del discurso, dirigido a argumentar o a hacer explícitas las relaciones, que solo se logrará adquirir desde los aprendizajes de estas materias. El cuidado en la precisión de los términos utilizados, en el encadenamiento adecuado de las ideas o en la expresión verbal de las relaciones hará efectiva esta contribución. Por otra parte, la adquisición de la terminología específica sobre los seres vivos, los objetos y los fenómenos naturales hace posible comunicar adecuadamente una parte muy relevante de las experiencia humana y comprender suficientemente lo que otros expresan sobre ella.

Los contenidos asociados a la forma de construir y transmitir el conocimiento científico constituyen una oportunidad para el desarrollo de la competencia para aprender a aprender. El aprendizaje a lo largo de la vida, en el caso del conocimiento de la naturaleza, se va produciendo por la incorporación de informaciones provenientes en unas ocasiones de la propia experiencia y en otras de medios escritos o audiovisuales. La integración de esta información en la estructura de conocimiento de cada persona se produce si se tienen adquiridos en primer lugar los conceptos esenciales ligados a nuestro conocimiento del mundo natural y, en segundo lugar, los procedimientos de análisis de causas y consecuencias que son habituales en las ciencias de la naturaleza, así como las destrezas ligadas al desarrollo del carácter tentativo y creativo del trabajo científico, la integración de conocimientos y búsqueda de coherencia global, y la auto e interregulación de los procesos mentales.

El énfasis en la formación de un espíritu crítico, capaz de cuestionar dogmas y desafiar prejuicios, permite contribuir al desarrollo de la autonomía e iniciativa personal. Es importante, en este sentido, señalar el papel de la ciencia como potenciadora del espíritu crítico en un sentido más profundo: la aventura que supone enfrentarse a problemas abiertos, participar en la construcción tentativa de soluciones, en definitiva, la aventura de hacer ciencia. En cuanto a la faceta de esta competencia relacionada con la habilidad para iniciar y llevar a cabo proyectos, se podrá contribuir a través del desarrollo de la capacidad de analizar situaciones valorando los factores que han incidido en ellas y las consecuencias que pueden tener. El pensamiento hipotético propio del quehacer científico se puede, así, transferir a otras situaciones.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE CUARTO DE ESO

1. Aplicar correctamente las principales ecuaciones, explicando las diferencias fundamentales de los movimientos MRU, MRUA y MCU. Distinguir claramente entre las unidades de velocidad y aceleración, así como entre magnitudes lineales y angulares.

2. Identificar las fuerzas por sus efectos estáticos. Componer y descomponer fuerzas. Manejar las nociones básicas de la estática de fluidos y comprender sus aplicaciones. Explicar cómo actúan los fluidos sobre los cuerpos que flotan o están sumergidos en ellos mediante la aplicación del Principio de Arquímedes.

3. Identificar las fuerzas que actúan sobre un cuerpo, generen o no aceleraciones. Describir las leyes de la Dinámica y aportar a partir de ellas una explicación científica a los movimientos cotidianos. Determinar la importancia de la fuerza de rozamiento en la vida real. Dibujar las fuerzas que actúan sobre un cuerpo en movimiento, justificando el origen de cada una, e indicando las posibles interacciones del cuerpo en relación con otros cuerpos.

4. Identificar el carácter universal de la fuerza de la gravitación y vincularlo a una visión del mundo sujeto a leyes que se expresan en forma matemática.

5. Diferenciar entre trabajo mecánico y trabajo fisiológico. Explicar que el trabajo consiste en la transmisión de energía de un cuerpo a otro mediante una fuerza. Identificar la potencia con la rapidez con que se realiza un trabajo y explicar la importancia que esta magnitud tiene en la industria y la tecnología.

6. Relacionar la variación de energía mecánica que ha tenido lugar en un proceso con el trabajo con que se ha realizado. Aplicar de forma correcta el Principio de conservación de la energía en el ámbito de la mecánica.

7. Identificar el calor como una energía en tránsito entre los cuerpos a diferente temperatura y describir casos reales en los que se pone de manifiesto. Diferenciar la conservación de la energía en términos de cantidad con la degradación de su calidad conforme es utilizada. Aplicar lo anterior a transformaciones energéticas relacionadas con la vida real.

8. Describir el funcionamiento teórico de una máquina térmica y calcular su rendimiento. Identificar las transformaciones energéticas que se producen en aparatos de uso común (mecánicos, eléctricos y térmicos).

9. Explicar las características fundamentales de los movimientos ondulatorios. Identificar hechos reales en los que se ponga de manifiesto un movimiento ondulatorio. Relacionar la formación de una onda con la propagación de la perturbación que la origina. Distinguir las ondas longitudinales de las transversales y realizar cálculos numéricos en los que interviene el periodo, la frecuencia y la longitud de ondas sonoras y electromagnéticas.

10. Indicar las características que deben tener los sonidos para que sean audibles. Describir la naturaleza de la emisión sonora.

11. Utilizar la teoría atómica para explicar la formación de nuevas sustancias a partir de otras preexistentes. Expresar mediante ecuaciones la representación de dichas transformaciones, observando en ellas el Principio de conservación de la materia.

12. Diferenciar entre procesos físicos y procesos químicos. Escribir y ajustar correctamente las ecuaciones químicas correspondientes a enunciados y descripciones de procesos químicos sencillos y analizar las reacciones químicas que intervienen en procesos energéticos fundamentales.

13. Explicar las características de los ácidos y de las bases y realizar su neutralización. Empleo de los indicadores para averiguar el pH.

14. Explicar los procesos de oxidación y combustión, analizando su incidencia en el medio ambiente.

15. Explicar las características básicas de los procesos radiactivos, su peligrosidad y sus aplicaciones.

16. Escribir fórmulas sencillas de los compuestos de carbono, distinguiendo entre compuestos saturados e insaturados.

17. Conocer los principales compuestos del carbono: hidrocarburos, petróleo, alcoholes y ácidos.

18. Justificar la gran cantidad de compuestos orgánicos existentes así como la formación de macromoléculas y su importancia en los seres vivos

19. Enumerar los elementos básicos de la vida. Explicar cuáles son los principales problemas medioambientales de nuestra época y su prevención.

20. Describir algunas de las principales sustancias químicas que se aplican en diversos ámbitos de la sociedad: agrícola, alimentario, construcción e industrial.

CONTENIDOS MÍNIMOS EXIGIBLES EN 4º ESO

Los contenidos mínimos exigibles para alcanzar los objetivos propuestos se indican a continuación:

· Conceptos de velocidad y aceleración.

· Interpretar gráficas s-t y v-t, sabiendo hallar las magnitudes del movimiento.

· Expresar todas las magnitudes en sus respectivas unidades (S.I.) correctamente.

· Observación y análisis de movimientos que se producen en la vida cotidiana.

· Fuerzas y sus efectos.

· Suma de fuerzas.

· Diferencia entre magnitud vectorial y escalar. Poner ejemplos de ambas.

· Distinguir entre masa y peso.

· Ley de Gravitación Universal.

· Relacionar el efecto de las fuerzas con el tipo de movimiento.

· Fuerza de rozamiento y su cálculo.

· Utilización de técnicas de resolución de problemas para abordar los relativos a movimiento y fuerzas.

· Principios de la Dinámica.

· Posición de la Tierra en el Universo: desarrollo histórico.

· Concepto de presión. Factores de que depende.

· Principio de Arquímedes y de Pascal.

· Presión atmosférica. Presión en el interior de líquidos.

· Conceptos de trabajo y energía. Distintas manifestaciones de la energía.

· Procesos de transferencia de energía.

· Cambios de estado.

· Principio de conservación de la energía.

· Concepto de potencia. 

· Propagación de la energía sin transporte de masa. Movimiento ondulatorio, luz y sonido.

· Distinguir los tipos de enlaces.

· Concepto de ácido y base. 

· Compuestos del carbono: hidrocarburos, alcoholes y ácidos orgánicos. 

· Introducción a la formulación y nomenclatura inorgánica según las normas de la IUPAC.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

Los instrumentos de evaluación son múltiples. Sería inútil tratar de reflejarlos aquí a modo de catálogo. Lo verdaderamente trascendente es la idea de la multiplicidad de los instrumentos que nos permiten abarcar con más precisión el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Como propuesta genérica, sin que esto suponga que no puedan utilizarse otros consideramos idóneos los siguientes:

· El cuaderno del alumno, donde queda reflejada la actividad diaria, la síntesis, las notas que toma. Debe ser revisado con continuidad, ya que permite detectar los errores que afectan al proceso de aprendizaje.

En el cuaderno valoraremos:

· La organización y la presentación.

· La estructura que sigue el alumno.

· La comprensión de lo anotado y del proceso de aprendizaje.

· La observación del grupo, ya que éste influye y condiciona, por lo que puede ser marco de referencia importante. Se puede observar y valorar:

· El grado de trabajo de los alumnos.

· La contribución del alumno al trabajo en clase.

· El grado de aprendizaje.

· El uso que cada alumno hace de su circunstancia.

· Controles: es básico aplicar la variedad ofreciéndonos así perspectivas diversas:

· Orales para valorar determinados aspectos.

· Escritos que serán de diverso tipo.

· Participación del alumno en el área:

· Comportamiento general. 

· Forma de expresión y faltas de ortografía. Tal y como se precisa en los objetivos generales de etapa, las deficiencias de nuestro alumnado, en este punto, son notorias, por ello consideramos fundamental tener presente este criterio de evaluación en todas las áreas con carácter destacado.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 4º ESO

Los alumnos serán calificados atendiendo a su grado de progreso y de consecución de los objetivos planteados, detectado siguiendo los criterios, procedimientos e instrumentos de evaluación descritos en esta programación.

A la hora de calificar las pruebas escritas se seguirán los siguientes criterios de corrección:

· La obtención de la valoración máxima en una cuestión implicará el manejo correcto del vocabulario específico, la corrección de las frases, de la ortografía y puntuación, y el uso adecuado del lenguaje matemático y plástico complementario. El alumnado debe, según los casos: interpretar correctamente la información; definir los problemas principales; razonar cuantitativamente o simbólicamente; distinguir entre hechos y opiniones; usar adecuadamente el material auxiliar necesario y los procedimientos de laboratorio o las fuentes de información; intuir las diversas formas de manifestarse el fenómeno o situación; identificar las variables antes de formular ninguna hipótesis; enunciar hipótesis comprobables; inferir conclusiones razonables; sugerir aplicaciones prácticas; hacer uso de un pensamiento claro y ordenado.

· Los errores en las cuestiones se valorarán según su número y naturaleza, analizando sus posibles causas, y supondrán en todo caso un descenso en la puntuación, que podrá llegar a ser del 100% en los casos muy graves.

· Se valorará también la originalidad: habilidad para enfocar muchas ideas a la vez, independencia de juicios, preferencia por lo complejo, autoafirmación, capacidad de síntesis y pensamiento divergente (ir más allá de la información recibida).

· Se podrá calificar con cero o devolver un examen que sea difícil de leer o plagado de faltas de ortografía, sucio…Es decir, si no supera unos mínimos de presentación. Se descontará 0,1 por cada falta de ortografía (si la repite en el texto sólo se cuenta una vez); 0,1 menos cada tilde sin poner o mal puesta; 0,25 menos por faltas gramaticales en la expresión escrita o frases mal construidas. La puntuación no se recupera haciendo repeticiones de faltas. Sólo si se observa mejoría sensible en la escritura en los siguientes trabajos, deberes y pruebas escritas, podrá recuperarse la nota.

· Así mismo se podrá calificar con cero un examen si se encuentra una chuleta, procediéndose también a la aplicación del RRI en dicho caso.

A lo largo de cada período trimestral de evaluación y, en su conjunto, a lo largo del curso, las pruebas se realizarán sobre los contenidos de la materia, realizándose hasta 10 preguntas distintas, valorando la prueba entre 0 y 10 puntos, siendo necesario obtener 5 puntos para superar la prueba. El valor de cada pregunta se explicitará en la misma prueba, siendo en principio, el resultado de dividir el máximo de puntuación, 10 puntos, entre el número de preguntas planteadas, siendo el cociente resultante el valor de cada una de las preguntas, debiendo solucionar correctamente, como mínimo, el 50% de cualquiera de ellas para considerarlas superadas. La calificación responderá a la media aritmética de las calificaciones obtenidas para cada unidad, siempre que éstas superen 4 puntos sobre 10. En el caso de que en alguna  no  se alcance los 4 puntos, no podrá realizarse la media, independientemente de las calificaciones obtenidas en otras unidades. El alumno en esta situación podrá recuperar los contenidos de los bloques calificados con menos de 4 puntos en la prueba a realizar al finalizar cada período trimestral. Si en dicha prueba no consigue superar dicha calificación de 4, la calificación de la evaluación será de 4.

Se realizará una prueba extraordinaria de recuperación de final de curso, en la que el alumno tendrá que recuperar los trimestres que haya suspendido (con toda la materia incluida en ese trimestre) y otra en septiembre (con la materia de todo el curso) que versará sobre todos los contenidos impartidos durante el curso, realizándose en estas pruebas hasta 10 preguntas distintas, valorando la prueba entre 0 y 10 puntos, siendo necesario obtener 5 puntos para superar la prueba. El valor de cada pregunta se explicitará en la misma prueba, siendo en principio, el resultado de dividir el máximo de puntuación, 10 puntos, entre el número de preguntas planteadas, siendo el cociente resultante el valor de cada una de las preguntas, debiendo solucionar correctamente, como mínimo, el 50% de cualquiera de ellas para considerarlas superadas. La calificación una vez superados los contenidos mínimos, de esta prueba será la calificación que aparecerá en el boletín, pudiendo ser de 0 a 10.y su puntuación podrá ser de 0 a 10, siendo la mínima para aprobar un 5.

A la hora de valorar la observación realizada sobre el trabajo diario del alumno y su actitud hacia la materia se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

· La no realización de todas las actividades propuestas en clase o planteadas para casa supondrá la disminución de la calificación correspondiente a este apartado en un 50%.

· La acumulación, a lo largo de un período trimestral de evaluación, de 2 faltas de asistencia injustificadas o de 4 retrasos en la asistencia a clase (2 retrasos en la asistencia a clase equivalen a una falta) supondrá la disminución de la calificación correspondiente a este apartado en otro 50%.

· Así mismo se podrá calificar con cero un examen si se encuentra una chuleta, procediéndose también a la aplicación del RRI en dicho caso.

La calificación global a lo largo de cada período trimestral de evaluación y, en su conjunto, a lo largo del curso, será el resultado de la media ponderada entre las calificaciones obtenidas en las pruebas escritas (80 % de la calificación global) y la observación del trabajo diario y la actitud hacia la materia, directa y a través del cuaderno de trabajo y la valoración de sus actividades de aprendizaje (20 % de la calificación global). 

La equivalencia entre calificación numérica y nota es la que se detalla seguidamente: INSUFICIENTE (No presentado, 0-4,9); SUFICIENTE (5-5.9);  BIEN (6-6,9); NOTABLE (7-8,9); SOBRESALIENTE (9-10). 

Los alumnos que pierdan el derecho a la evaluación continua por superar el 30 % de faltas de asistencia por período de evaluación (sean éstas justificadas o injustificadas), deberán obtener un mínimo de 4 puntos sobre 10 en  las dos pruebas escritas específicas que trimestralmente fija el sistema extraordinario de evaluación para estos alumnos. Para estos alumnos, la calificación media obtenida en las pruebas escritas se corresponderá con su calificación global. La calificación una vez superados los contenidos mínimos, de esta prueba será la calificación que aparecerá en el boletín, pudiendo ser de 0 a 10.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE SEPTIEMBRE 4º ESO

El alumnado que necesite presentarse a la prueba extraordinaria de septiembre recibirá orientaciones por escrito sobre lo que debe preparar y sobre qué estudiar, así como el tipo de prueba que tendrá que superar con sus características, etc….

La prueba extraordinaria de septiembre, versará sobre todos los contenidos impartidos durante el curso y los alumnos deberán solucionar correctamente, al menos, en un 50%, siendo entonces la calificación de 5. La calificación una vez superados los contenidos mínimos, de esta prueba será la calificación que aparecerá en el boletín, pudiendo ser de 0 a 10.

A la hora de calificar las pruebas escritas en la prueba de septiembre, se seguirán los siguientes criterios de corrección:

· La obtención de la valoración máxima en una cuestión implicará el manejo correcto del vocabulario específico, la corrección de las frases, de la ortografía y puntuación, y el uso adecuado del lenguaje matemático y plástico complementario. El alumnado debe, según los casos: interpretar correctamente la información; definir los problemas principales; razonar cuantitativamente o simbólicamente; distinguir entre hechos y opiniones; usar adecuadamente el material auxiliar necesario y los procedimientos de laboratorio o las fuentes de información; intuir las diversas formas de manifestarse el fenómeno o situación; identificar las variables antes de formular ninguna hipótesis; enunciar hipótesis comprobables; inferir conclusiones razonables; sugerir aplicaciones prácticas; hacer uso de un pensamiento claro y ordenado.

· Los errores en las cuestiones se valorarán según su número y naturaleza, analizando sus posibles causas, y supondrán en todo caso un descenso en la puntuación, que podrá llegar a ser del 100% en los casos muy graves.

· Se valorará también la originalidad: habilidad para enfocar muchas ideas a la vez, independencia de juicios, preferencia por lo complejo, autoafirmación, capacidad de síntesis y pensamiento divergente (ir más allá de la información recibida).

· Se podrá calificar con cero o devolver un examen que sea difícil de leer o plagado de faltas de ortografía, sucio…Es decir, si no supera unos mínimos de presentación. Se descontará 0,1 por cada falta de ortografía (si la repite en el texto sólo se cuenta una vez); 0,1 menos cada tilde sin poner o mal puesta; 0,25 menos por faltas gramaticales en la expresión escrita o frases mal construidas.

· Así mismo se podrá calificar con cero un examen si se encuentra una chuleta, procediéndose también a la aplicación del RRI en dicho caso.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE ALUMNOS CON LA FÍSICA Y QUÍMICA PENDIENTE DE 3º ESO

Los alumnos que promocionen a 4º de ESO y no hayan superado los contenidos mínimos establecidos para el área en 3º de ESO, deberán realizar dos pruebas escritas durante el curso. Habrá dos convocatorias, una en febrero y otra a finales de mayo. Ambas estarán confeccionadas sobre los contenidos  de la asignatura de 3º de ESO, debiendo solucionar correctamente, como mínimo, el 50% de cualquiera de ellas para considerarlas superadas. Se entenderá, entonces, que se ha superado los contenidos mínimos planteados para 3º de ESO, con lo que obtendrán una calificación global de 5. La calificación una vez superados los contenidos mínimos, de esta prueba será la calificación que aparecerá en el boletín, pudiendo ser de 0 a 10.

A la hora de calificar las pruebas escritas en las convocatorias de pendientes, se seguirán los siguientes criterios de corrección:

· La obtención de la valoración máxima en una cuestión implicará el manejo correcto del vocabulario específico, la corrección de las frases, de la ortografía y puntuación, y el uso adecuado del lenguaje matemático y plástico complementario. El alumnado debe, según los casos: interpretar correctamente la información; definir los problemas principales; razonar cuantitativamente o simbólicamente; distinguir entre hechos y opiniones; usar adecuadamente el material auxiliar necesario y los procedimientos de laboratorio o las fuentes de información; intuir las diversas formas de manifestarse el fenómeno o situación; identificar las variables antes de formular ninguna hipótesis; enunciar hipótesis comprobables; inferir conclusiones razonables; sugerir aplicaciones prácticas; hacer uso de un pensamiento claro y ordenado.

· Los errores en las cuestiones se valorarán según su número y naturaleza, analizando sus posibles causas, y supondrán en todo caso un descenso en la puntuación, que podrá llegar a ser del 100% en los casos muy graves.

· Se valorará también la originalidad: habilidad para enfocar muchas ideas a la vez, independencia de juicios, preferencia por lo complejo, autoafirmación, capacidad de síntesis y pensamiento divergente (ir más allá de la información recibida).

· Se podrá calificar con cero o devolver un examen que sea difícil de leer o plagado de faltas de ortografía, sucio…Es decir, si no supera unos mínimos de presentación. Se descontará 0,1 por cada falta de ortografía (si la repite en el texto sólo se cuenta una vez); 0,1 menos cada tilde sin poner o mal puesta; 0,25 menos por faltas gramaticales en la expresión escrita o frases mal construidas.
· Así mismo se podrá calificar con cero un examen si se encuentra una chuleta, procediéndose también a la aplicación del RRI en dicho caso.

LENGUA CAST. Y LIT.
OBJETIVOS 

OBJETIVOS DE LA MATERIA. RELACIÓN CON LOS DE ETAPA.

1. Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad social y cultural. (h)
2. Utilizar la lengua para expresarse oralmente y por escrito, con manuscritos legibles y bien presentados, de forma coherente y adecuada en cada situación de comunicación y en los diversos contextos de la actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la propia conducta. (h) 
3. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas situaciones y funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación. (h, k)

4. Reconocer las diversas clases de textos escritos, incluidas sus estructuras formales, mediante los que se produce la comunicación con las instituciones públicas, privadas y de la vida laboral, así como se capaz de emplearlos. (h)
5. Utilizar la lengua para adquirir nuevos conocimientos. (h)

6. Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y para redactar textos propios del ámbito académico. (e, h)
7. 7. Conocer y valorar como patrimonio de todos los españoles la riqueza lingüística y cultural de España, y considerar, adecuadamente y con respeto, las diferentes situaciones que originan las lenguas en contacto en las comunidades bilingües. (h, j, k)
8. Apreciar las extraordinarias posibilidades que ofrece el castellano o español como lengua común para todos los españoles y para los ciudadanos de los países hispánicos, en tanto que vehículo de comunicación y vertebración de una de las comunidades culturales más importantes del mundo. (h)
9. Conocer las diferentes manifestaciones y variedades del castellano o español, derivadas de su expansión por España y América, valorando la unidad esencial de la lengua como un bien para todos sus hablantes. (c, k)
10. Identificar los principales rasgos caracterizadores del español en la Región de Murcia, su formación histórica y las hablas de sus diferentes comarcas, y diferenciar el registro dialectal y popular de los usos vulgares e incorrectos. (h, j)
11. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los estereotipos lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas. (d)
12. Conocer los aspectos fundamentales de la gramática española, identificando las diferentes unidades de la lengua y sus combinaciones. (h)
13. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y corrección. (h)
14. Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones de cada género, los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos. Apreciar sus posibilidades comunicativas para la mejora de la producción personal. (ñ, k)
15. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo como un modo de simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes contextos histórico-culturales. (h, j)
16. Distinguir las principales épocas artísticas y literarias, sus rasgos característicos y los autores y obras más representativos de cada una de ellas. (j, h ,k)
17. Conocer y valorar los hitos principales de la literatura en la Región de Murcia y a sus autores más relevantes, situándolos en el contexto de las literaturas hispánicas y contribuyendo, a través de su estudio, al conocimiento de nuestra historia y tradición cultural. (j)
18. Utilizar la lectura y escritura como fuentes de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo y consolidar hábitos lectores. (h)
19. Aprender y utilizar técnicas sencillas de manejo de la información: búsqueda, elaboración y presentación, con ayuda de los medios tradicionales y la aplicación de las nuevas tecnologías. (e)
20. Utilizar con progresiva autonomía los medios de comunicación social y las tecnologías de la información para obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes. (e)

CUARTO CURSO. OBJETIVOS


1. Emplear la lengua castellana con corrección, tanto en su redacción como en la ortografía.

2. Extraer las ideas principales y los datos relevantes de presentaciones de una cierta extensión o de conferencias no muy extensas e identificar el propósito, la tesis y los argumentos de declaraciones o de debates públicos en medios de comunicación o en el marco escolar.

3. Identificar y contrastar el propósito en textos escritos del ámbito público y de los medios de comunicación; comprender instrucciones que regulan la vida social y procesos de aprendizaje complejos; inferir el tema general y temas secundarios; distinguir cómo se organiza la información; contrastar explicaciones y argumentos y juzgar la eficacia de los procedimientos lingüísticos usados.

4. Exponer, explicar, argumentar, resumir y comentar, en soporte papel o digital, usando el registro adecuado, organizando las ideas con claridad, enlazando los enunciados en secuencias lineales cohesionadas, respetando las normas gramaticales y ortográficas y valorando la importancia de planificar de planificar y revisar el texto.

5. Realizar presentaciones orales claras y bien estructuradas sobre temas relacionados con la actividad académica o la actualidad social, política o cultural que admitan diferentes puntos de vista y diversas actitudes ante ellos con la ayuda de medios audiovisuales y de las tecnologías de la información y la comunicación.

6. Exponer una opinión bien argumentada sobre la lectura personal de relatos de cierta extensión y novelas desde el siglo XIX hasta la actualidad; evaluar la estructura y el uso de los elementos del género, el uso del lenguaje, el punto de vista y el oficio del autor; relacionar el sentido de la obra con su contexto y con la propia experiencia.

7. Utilizar los conocimientos literarios en la comprensión y la valoración de textos breves o fragmentos, atendiendo especialmente a las innovaciones de los géneros y de las formas (en la versificación y en el lenguaje) en la literatura contemporánea.

8. Explicar relaciones entre las obras leídas y comentadas, el contexto histórico y literario en que aparecen y los autores más relevantes desde el siglo XIX hasta la actualidad, realizando un trabajo personal de información y de síntesis, exponiendo una valoración personal, o de imitación y recreación, en soporte papel o digital.

9. Aplicar los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para resolver problemas de comprensión de textos orales y escritos y para la composición y revisión autónoma de los textos.

10. Conocer y usar la terminología lingüística adecuada en la reflexión sobre el uso.

COMPETENCIAS BÁSICAS



Competencia en comunicación lingüística

· Leer textos de forma comprensiva.

· Escuchar de forma comprensiva textos orales.

· Comprender textos orales y escritos.

· Crear textos indicados por el profesor.

· Expresarse oralmente con corrección, adecuación y coherencia.

· Adecuar la propia comunicación oral a la situación comunicativa concreta.

· Expresarse por escrito con corrección, adecuación y coherencia.

· Conocer y utilizar correctamente el vocabulario y las reglas gramaticales y ortográficas para redactar cualquier tipo de texto.

· Comprender y conocer los conceptos básicos de la gramática española.

· Reconocer diferentes tipos de textos tanto orales como escritos.

· Analizar diferentes tipos de textos escritos.

· Diferenciar los géneros literarios e identificarlos en fragmentos literarios concretos.

· Recitar textos líricos adecuadamente.

· Dramatizar fragmentos teatrales adecuados a su edad.

· Disfrutar con la lectura.

Competencia matemática

· Controlar los procesos de razonamiento que llevan a la solución de los problemas o a la obtención de la información.

· Aplicar los procesos de razonamiento a una mayor variedad de situaciones y contextos, académicos o no.

· Valorar los resultados obtenidos a partir de la utilización de herramientas matemáticas.

· Comprender y utilizar elementos matemáticos (tablas, gráficos, símbolos, números, etc.) tanto en el ámbito académico como en la vida cotidiana.

Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico

· Aplicar el pensamiento científico (plantear preguntas, establecer inferencias, proponer hipótesis, predecir situaciones a partir de una premisa dada) a diferentes ámbitos de la vida académica y cotidiana.

· Valorar el cuidado de la salud y de la propia condición física como premisa básica para conseguir una vida saludable.

· Utilizar de manera responsable y consciente los recursos naturales para contribuir a conservar el medio ambiente.

Tratamiento de la información y competencia digital

· Buscar y obtener la información necesaria para un fin determinado (la realización de un trabajo, por ejemplo) tanto a través de internet como recurriendo a soportes tradicionales (enciclopedias, diccionarios, obras de referencia en general).
· Utilizar el ordenador para tratar la información obtenida, procesarla y guardarla.

· Manejarse con soltura en los nuevos espacios comunicativos que plantea internet: blogs, foros, chats, etc., ya que se trata de nuevas maneras de establecer contacto lingüístico e interpersonal con los otros.

Competencia social y ciudadana

· Conocer y comprender los valores en que se asienta una sociedad democrática (respeto, libertad, igualdad, etc.) y hacerlos extensibles a la vida académica y cotidiana.

· Practicar el diálogo como una forma de expresar las propias ideas y escuchar las de los demás.

Competencia cultural y artística

· Conocer y apreciar diferentes manifestaciones artísticas y culturales.

· Reconocer diferentes recursos de diversos lenguajes artísticos.

· Relacionar las diversas manifestaciones artísticas (pintura, escultura, música, etc.) con las creaciones literarias.

Competencia para aprender a aprender

· Conocer las propias capacidades para potenciarlas.

· Analizar el propio proceso de aprendizaje para detectar posibles problemas.

· Aplicar al propio trabajo académico las técnicas de estudio básicas (lectura y relectura, subrayado de ideas principales, esquema, resumen, etc.), la memorización y la concentración.

· Planificar el tiempo de estudio y de ocio de manera lógica y eficaz.

· Controlar el funcionamiento de las nuevas tecnologías para optimizar el tiempo de estudio (buscar información, realizar trabajos escritos, etc.).

Autonomía e iniciativa personal

· Analizar diversas situaciones del ámbito académico y de la vida cotidiana para tomar decisiones personales meditadas y argumentadas.

· Dialogar, negociar, aceptar y defender posturas en situaciones de trabajo en equipo.

· Planificar y llevar a cabo un proyecto de manera autónoma y autocrítica.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Captar y extraer las ideas esenciales y los datos relevantes de textos orales de diferente tipo y distinto nivel de formalización como presentaciones de una cierta extensión o conferencias no muy extensas; identificar el propósito, la tesis y los argumentos de declaraciones o de debates públicos en medios de comunicación o en el marco escolar; reproducir su contenido en textos escritos.

2. Aplicar los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para solucionar problemas de comprensión de textos orales y escritos y para la composición y la revisión autónoma de los textos.

3. Sintetizar oralmente el sentido global de textos escritos, de diferente tipo y distinto nivel de formalización, identificar sus intenciones, diferenciar las ideas principales y secundarias, reconocer posibles incoherencias o ambigüedades en el contenido y aportar una opinión personal.

4. Elaborar el resumen de una exposición o debate oral sobre un tema específico y conocido, reflejando los principales argumentos y puntos de vista de los participantes.

5. Realizar presentaciones orales claras, ordenadas y bien estructuradas sobre temas relacionados con la actividad académica o la actualidad social, política o cultural que admitan diferentes puntos de vista y diversas actitudes ante ellos con la ayuda de medios audiovisuales y de las tecnologías de la información y la comunicación, ajustándose a un plan o guión previo, adecuando el tema a la situación comunicativa y manteniendo la atención del receptor.

6. Identificar y contrastar el propósito en textos escritos del ámbito público y de los medios de comunicación; comprender instrucciones que regulan la vida social y procesos de aprendizaje complejos; inferir el tema general y temas secundarios; distinguir cómo se organiza la información; contrastar explicaciones y argumentos y juzgar la eficacia de los procedimientos lingüísticos usados. 

7. Integrar informaciones procedentes de diferentes textos sobre un tema con el fin elaborar un texto de síntesis en el que se reflejen tanto las principales informaciones y puntos de vista encontrados como el punto de vista propio.

8. Crear textos escritos de diferente tipo (narrativos, descriptivos, expositivos y argumentativos), manuscrito o digital, adecuando el registro a la situación comunicativa y utilizando su estructura organizativa, para ordenar las ideas con claridad, enlazando los enunciados en secuencias lineales cohesionadas, respetando las normas gramaticales y ortográficas, con un vocabulario rico y variado y respetando los criterios de corrección. Valorar la importancia de planificar y revisar el texto.

9. Reconocer los principales rasgos de las hablas murcianas, atender a la norma culta para distinguir las formas dialectales de los registros vulgares, y diferenciar el habla popular de la Huerta de Murcia de su versión literaria conocida como ‘panocho’.

10. Identificar y localizar las grandes variedades del español en España y en el mundo, y valorar la unidad de la lengua como un bien para todos sus hablantes.

11. Conocer y valorar la situación de la lengua española en las comunidades bilingües, con especial atención a su enseñanza.

12. Conocer y usar una terminología lingüística adecuada en las actividades de reflexión sobre el uso.

13. Reconocer las diferentes unidades de la lengua, sus combinaciones y, en su caso, la relación entre ellas y sus significados. Aplicar los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para resolver problemas de comprensión de textos orales y escritos y para la composición y revisión autónoma de los textos

14. Planificar y llevar a cabo, individualmente y en equipo, la consulta de diversas fuentes de información, mediante el manejo de índices, fichas y diversos sistemas de clasificación de fuentes, aplicando medios tradicionales y nuevas tecnologías de la información y la comunicación.

15. Manejar los procesadores de textos y ser capaz de aplicarlos a trabajos sencillos de investigación, utilizando los medios informáticos complementarios (Internet, bases de datos, CD-ROM, DVD, procesadores de textos, etc.).

16. Identificar el género al que pertenece un texto literario leído en su totalidad y reconocer sus elementos estructurales básicos y los grandes tipos de recursos lingüísticos empleados.

17. Exponer una opinión bien argumentada sobre la lectura personal de relatos de cierta extensión y novelas desde el siglo XIX hasta la actualidad; evaluar la estructura y el uso de los elementos del género, el uso del lenguaje, el punto de vista y el oficio del autor; relacionar el sentido de la obra con su contexto y con la propia experiencia. 

18. Utilizar los conocimientos literarios en la comprensión y la valoración de textos breves o fragmentos, atendiendo especialmente a las innovaciones de los géneros y de las formas (en la versificación y en el lenguaje) en la literatura contemporánea.

19. Explicar relaciones entre las obras leídas y comentadas, el contexto histórico y literario en que aparecen y los autores más relevantes desde el siglo XIX hasta la actualidad, realizando un trabajo personal de información y de síntesis, exponiendo una valoración personal, o de imitación y recreación, en soporte papel o digital. 

20. Conocer y apreciar a los representantes más significativos de la literatura en la Región de Murcia, situándolos en el contexto de las literaturas hispánicas, y valorando sus obras como patrimonio regional.

21. Conocer y valorar como propias de nuestra cultura a las principales figuras de la literatura hispanoamericana y sus obras más representativas.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

1-Criterios generales sobre la evaluación de los aprendizajes. ¿Qué evaluar?

La Evaluación ha de contemplar todos los aspectos de la personalidad del alumno/a y referirse al número y calidad de los conocimientos adquiridos, debe pues ocuparse de:


· Conocimientos

· Evolución de actividades

· Habilidades y destrezas

· Valores, actitudes y normas.

· Se ha de valorar no sólo el resultado obtenido sino el esfuerzo realizado para la consecución del mismo.

Hecho importante y motivador es que el referente básico de las calificaciones no puede ser una prueba-examen. El carácter continuo de la evaluación no obliga a prescindir de las típicas pruebas-examen pero, si se utilizan, se han de engarzar en un proceso mucho más amplio; son un dato más que ha de corroborar la información de los indicadores que controlan la información de todas las actividades que realiza el alumno en su proceso de enseñanza-aprendizaje.

¿Quién ha de evaluar?
La evaluación la realizará el conjunto de profesores que compone el equipo educativo de cada grupo de alumnos, coordinados por el profesor tutor y con el asesoramiento del Departamento de Orientación colegiadamente, tanto a lo largo del proceso de evaluación como en las decisiones finales de dicho proceso. Se ha de fomentar la coevaluación y la autoevaluación.

¿Cómo evaluar?
La evaluación continua del aprendizaje de los alumnos tendrá como referente los objetivos generales de etapa y los específicos del curso en el área de Lengua castellana y Literatura. El Departamento de Lengua adecuará sus objetivos a los generales de la etapa y definirá claramente la relación entre criterios de evaluación y calificación, estableciendo una correspondencia que permita la emisión de un juicio valorativo justo y equivalente al progreso del alumno. La evaluación ha de ser individualizada e integradora.

¿Cuándo evaluar?
La evaluación ha de ser continua pero se han de contemplar tres momentos clave:

· Inicial: tiene un profundo significado de pronóstico pues muestra el grado de preparación, la competencia curricular que el alumno tiene para asumir el aprendizaje posterior.

· Evaluación formativa: que deberá hacerse  al término de  cada unidad didáctica (es obvio el seguimiento del aprendizaje durante el desarrollo de la misma). Esta nos permitirá detectar el momento en el que aparecen los obstáculos introduciendo las medidas correctivas necesarias. 

· Sumativa: que tendrá en cuenta todo el proceso de aprendizaje de un alumno, que se concreta en las sesiones de evaluación colegiadas.

Se realizan evaluaciones sumativas al final de cada trimestre y a fin de curso. Se ha de evaluar conceptos, procedimientos y actitudes.
Conceptos

a) Los conocimientos previos, antes de poner en marcha una unidad o en momentos peculiares de cada fase de la misma, para activar las ideas previas y trabajar a partir de ellas. A veces este conocimiento está lleno de errores que tiene el sujeto.

b) Los conocimientos adquiridos gradualmente, que hayan sido asumidos sin errores con la finalidad de que sean útiles para la continuidad de la enseñanza-aprendizaje.

c) El contenido conceptual de las normas básicas para ser ciudadanos de la sociedad democrática en la que viven, relacionada con el funcionamiento, tanto en el Centro como fuera del Centro.

Procedimientos
a) Dar definiciones de conceptos presenta ciertos problemas, ya que a veces se comprenden los conceptos pero no se saben definir y al contrario definiciones literales que hacemos o hacen nuestros alumnos y no alcanzan a la comprensión de lo que dicen. Es útil que aprendan a utilizar las propias palabras para definir conceptos y dar oportunidad para que lo expresen oralmente, siempre que se haga con coherencia.

b) Exponer por escrito u oralmente un tema. Puede ser de carácter general o más específico, tratando uno o varios conceptos. Esta técnica permite hacer comparaciones, analizar semejanzas y diferencias, resumir, esquematizar, dar ejemplos... en definitiva comprender y relacionar conceptos.

c) Generalizar un concepto aplicándolo a situaciones nuevas.

d) Aportar ideas personales, creativas, para resolver cualquier situación.

e) Resolver una situación problemática usando conceptos aprendidos. Se trataría de analizar, comentar o interpretar textos diversos.

f) Conocer suficientemente el procedimiento. Que el alumno sepa cómo se hace, cómo se usa un procedimiento que posee y cuándo lo puede aplicar.

Actitudes

a) Valorar el esfuerzo y la responsabilidad en las actuaciones.

b) Valorar y promover la resolución de problemas por los propios/as alumnos/as y desde el trabajo en grupo, utilizando al profesor y otras fuentes de documentación, sólo si es necesario.

c) Observar el sistema de valores de los alumnos a partir de pequeños diálogos y simulaciones.

d) Observar el respeto a las normas.


e) Registrar el nivel de interacción de cada alumno en el grupo de trabajo.

El Departamento utilizará los indicadores idóneos  para poder observar los comportamientos de los alumnos a partir de sus propias guías o escalas de observación en cada uno de los contenidos..

2.-Instrumentos de evaluación.

Los instrumentos de evaluación son múltiples. Sería inútil tratar de reflejarlos aquí a modo de catálogo. Lo verdaderamente trascendente es la idea de la multiplicidad de los instrumentos que nos permiten abarcar con más precisión el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Como propuesta genérica, sin que esto suponga que no puedan utilizarse otros consideramos idóneos los siguientes:

· El cuaderno del alumno, donde queda reflejada la actividad diaria. Debe ser revisado con continuidad, ya que permite detectar los errores que afectan al proceso de aprendizaje.

En el cuaderno valoraremos:

· La organización y la presentación.

· Que aparezca la totalidad de las actividades realizadas.

· La ortografía entendida de manera global (escritura correcta).

· La observación del grupo, ya que éste influye y condiciona, por lo que puede ser marco de referencia importante. Se puede observar y valorar:

· El grado de trabajo de los alumnos.

· La contribución del alumno al trabajo en clase y a la convivencia.

· El grado de aprendizaje.

· El uso que cada alumno hace de su circunstancia.

· Controles: es básico aplicar la variedad ofreciéndonos así perspectivas diversas.
· Orales para valorar determinados aspectos.

· Escritos que serán de diverso tipo.

· Participación del alumno en el área:

· Comportamiento general. 

· Forma de expresión y faltas de ortografía. Tal y como se precisa en los objetivos generales de etapa las deficiencias de nuestro alumnado, en este punto, son notorias, por ello consideramos fundamental tener presente este criterio de evaluación en todas las áreas con carácter destacado.

3.-Información al alumno y padres.XE "V.7. Información al alumno y padres."
Los profesores darán información cualitativa, individualizada, habitual y continua a los alumnos sobre su proceso de aprendizaje:

· Logros alcanzados.

· Dificultades no superadas.

· Estrategias que se han de  seguir.

Los alumnos conocerán los contenidos generales de la materia y los criterios de evaluación y calificación  a principio de curso.

Todas las actividades realizadas (controles, pruebas escritas, cuadernos, trabajos...) se les han de devolver y/o comentar, según su naturaleza, corregidas y/o valoradas, con indicaciones de tipo cualitativo con relación a su nivel de logro de los objetivos generales de área y etapa.

Las pruebas escritas se conservarán durante todo el curso.

La información a las familias se coordina a través del tutor. Se realizará una reunión al iniciar el curso, en donde el tutor informará a las familias de las fechas de evaluación, nombre de los profesores de las distintas áreas de sus hijos y normas de convivencia y disciplina a tener en cuenta para el buen desarrollo del curso. 

Recibirán los padres información escrita a través del boletín de notas en reuniones que a tal efecto se realizarán en el Centro en las fechas previstas tras cada evaluación.
4.-Instrumentos de evaluación.

1.  Pruebas escritas.

2. Trabajo diario: 

Actividades vinculadas a la expresión escrita:

· Trabajos de investigación y desarrollo, individuales o grupales.

· Trabajos de creación, individuales o grupales.

· Cuestionarios.

· Fichas de lectura.

    Actividades vinculadas a la expresión oral:

· Exposiciones orales de trabajos.

· Intervenciones en propuestas generales o particulares.

· Preguntas directas en debates.

· Lectura y representación de fragmentos de obras literarias.

· Trabajos relacionados con las lecturas del curso.

3. Observación directa del profesorado:

· Atención.

· Interés.

· Participación.

· Puntualidad.

· Asistencia.

Los alumnos serán evaluados mediante pruebas escritas en las que den cuenta del grado de consecución de los objetivos en los contenidos de Lengua Castellana y de Literatura. El cuaderno personal de cada alumno servirá para valorar las actitudes del alumno ante la asignatura, teniéndose en cuenta que los apuntes y los ejercicios estén completos, ordenados y bien presentados.

Las notas de clase constituirán una forma de valorar la consecución de los contenidos al tener en cuenta el trabajo diario del alumno, al realizar análisis morfológicos, sintácticos, comentarios de texto, etc.

Sobre cada lectura obligatoria se realizará un trabajo o examen en los que el alumno de cuenta de si efectivamente ha leído la obra. Se preguntará sobre cuestiones relacionadas con los personajes, la trama, la ambientación social, etc. 
Criterios de calificación del Segundo Ciclo de ESO
Como resultado del proceso de evaluación y de la aplicación de los criterios e instrumentos de evaluación, se formulará en cada una de las tres evaluaciones y al finalizar el curso académico, una valoración del conjunto de la materia. La cual se expresará en los siguientes términos: Insuficiente (IN), Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT) y Sobresaliente (SB), considerándose calificación negativa la de Insuficiente y positivas las demás; además irán acompañadas de una calificación numérica, sin emplear decimales, en una escala de uno a diez, aplicándose en este caso las siguientes correspondencias:

Insuficiente: 1, 2, 3 ó 4; Suficiente: 5; Bien: 6; Notable: 7 u 8; Sobresaliente: 9 ó 10 ó Mención de Honor.

Cuando el alumnado no se presente a las pruebas, se reflejará con una puntuación de 0, en las calificaciones de la 1ª, 2ª y Evaluación Final Ordinaria (junio). En la evaluación extraordinaria de septiembre aparecerá en el boletín como No Presentado (NP).

Para fijar la calificación se ten​drán en cuenta  los siguientes parámetros y porcentajes:
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· Ámbito conceptual 70%: 60% exámenes escritos y pruebas orales sobre los diferentes contenidos de la materia. 10%: controles y preguntas escritas y orales sobre las lecturas obligatorias del curso.

· Ámbito procedimental 20%: exposiciones orales, trabajos individuales y grupales, actividades diarias (producción y comentarios de texto), presentación correcta de cuaderno, etc.

· Ámbito actitudinal 10%: puntualidad, interés, esfuerzo, participación voluntaria, compañerismo y respeto hacia el profesorado.    

Es necesario obtener la calificación mínima de 5 en todos los ámbitos (conceptual, procedimental y actitudinal)  para aplicar los porcentajes arriba señalados. Si se obtiene una puntuación inferior a 5 en el ámbito conceptual la nota resultante se obtendrá exclusivamente con la media aritmética de las pruebas de contenido conceptual de la materia. Y si en alguno de los restantes ámbitos tampoco alcanza la calificación de 5, la nota final no será mayor de 4.

       Asimismo, los controles y preguntas escritas y orales sobre las lecturas obligatorias del curso deberán ser superados  para aplicar las medias y porcentajes de todos los ámbitos. De no ser así la calificación final resultante no superará la nota numérica de 4.

Valoración de la  expresión oral y  escrita:

· Errores expresión oral: elementos ortológicos (articulación, entonación, volumen de la voz, énfasis, pausas, ritmo y adecuación gestual). Restaremos 0,25 por expresiones incorrectas de esta tipología.

· Errores de expresión escrita: se restará 0,5 puntos por cada falta de ortografía grave y 0,5 puntos por cada seis faltas de acentuación o signos de puntuación incorrectos o ausentes.
· Incorrecciones sintácticas e imprecisiones o errores léxicos: atenderemos a la frecuencia de uso de tal palabra y al grado de impropiedad de su empleo. Se restará 0,5 puntos.

Presentación escritos: Se restará 0,5 puntos atendiendo a:

· Margen mínimo: Los alumnos presen​tarán cualquier escrito con un margen mínimo de 2 cms.

· Limpieza: se valorarán negativamente cualquier ejercicio con tachaduras reitera​das, escritura entre líneas o en el margen, borrones, etc.

· Caligrafía: No serán calificados los escritos con letra ilegible.

RECUPERACIÓN DE LA MATERIA.

Para los alumnos de la ESO que tengan pendiente la materia de Lengua Castellana  tendrán la posibilidad de recuperarla a través de unas pruebas objetivas que versarán sobre los contenidos generales de la asignatura y que tendrán lugar a lo largo de los meses de febrero y mayo.

Los criterios de calificación establecidos para valorar estas pruebas se verán modificados respecto de los aplicados durante el curso exclusivamente en el ámbito conceptual que pasará a ocupar un 100% de la nota final. Mientras que el resto de ámbitos (procedimental  y actitudinal) no serán tenidos en cuenta.

Asimismo, las preguntas escritas sobre las lecturas obligatorias del curso deberán superar la mitad de puntuación dada a ese apartado  para proseguir oon la calificación del examen. De no ser así puntuación final resultante no superará la nota numérica de 4.

Pérdida de la evaluación continua.

La Orden de 1 de junio de 2006 que regula la normas de convivencia de los centros en su artículo 4.1 establece: De acuerdo con el artículo 44 del Decreto 115/2005, la falta de asistencia a clase de modo reiterativo puede provocar la imposibilidad de la aplicación correcta de los criterios de evaluación y la propia evaluación continua. El porcentaje de faltas de asistencia, justificadas e injustificadas, que originarían la imposibilidad de aplicación de la evaluación continua se establece en el 30% del total de horas lectivas de la materia o módulo.

Este alumnado tendrá que someterse a una evaluación final consistente en: Una prueba escrita de todos los contenidos conceptuales de la materia.
Los alumnos que hayan rectificado de forma fehaciente su actitud absentista, podrán reincorporarse a un proceso evaluativo ordinario.

Los criterios de calificación establecidos para valorar esta prueba se verán modificados respecto de los aplicados durante el curso exclusivamente en el ámbito conceptual que pasará a ocupar un 100% de la nota final, mientras que el resto de ámbitos ( procedimental  y actitudinal) no serán tenidos en cuenta.

Asimismo, las preguntas escritas sobre las lecturas obligatorias del curso deberán superar la mitad de puntuación dada a ese apartado  para proseguir oon la calificación del examen. De no ser así puntuación final resultante no superará la nota numérica de 4.

Prueba extraordinaria de septiembre:

Para los alumnos que no hayan alcanzado el conocimiento de los contenidos generales de la materia en junio, tendrán la posibilidad de recuperar la materia en el mes de septiembre a través de una prueba objetiva que versará sobre los contenidos conceptuales de la materia de Lengua Castellana y Literatura, referidos en esta programación.

Los criterios de calificación establecidos para valorar esta prueba se verán modificados respecto de los aplicados durante el curso exclusivamente en el ámbito conceptual que pasará a ocupar un 100% de la nota final. Mientras que el resto de ámbitos (procedimental  y actitudinal) no serán tenidos en cuenta.

Asimismo, las preguntas escritas sobre las lecturas obligatorias del curso deberán superar la mitad de puntuación dada a ese apartado  para proseguir oon la calificación del examen. De no ser así puntuación final resultante no superará la nota numérica de 4.

INGLÉS
OBJETIVOS

Objetivos generales en la etapa de eso

1. Comprender información general y específica de textos orales en situaciones comunicativas variadas.

2. Expresarse oralmente e interactuar en situaciones habituales de comunicación, dentro y fuera del aula, de forma eficaz, adecuada y con cierto nivel de autonomía.

3. Leer y comprender de forma autónoma diferentes tipos de textos escritos, con el fin de extraer información general y específica y de utilizar la lectura como fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento de otras culturas.

4. Escribir de forma eficaz textos sencillos con finalidades diversas, sobre distintos temas, utilizando recursos adecuados de cohesión y coherencia.

5. Utilizar de forma reflexiva y correcta los elementos básicos de la lengua –fonética, léxico, estructuras y funciones- en contextos diversos de comunicación.

6. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, reflexionar sobre el mismo y transferir al estudio de la lengua extranjera los conocimientos adquiridos en la lengua materna o en el aprendizaje de otras lenguas.

7. Utilizar los recursos didácticos a su alcance (diccionarios, libros de consulta, materiales multimedia) incluidas las TIC, para la obtención, selección y presentación de la información oral y escrita de forma autónoma.

8. Reflexionar sobre el funcionamiento de la lengua extranjera y apreciarla como instrumento de acceso a la información y como herramienta de aprendizaje de contenidos diversos.

9. Valorar la lengua extranjera y las lenguas en general, como medio de comunicación y entendimiento entre personas de procedencias, lenguas y culturas diversas evitando cualquier tipo de discriminación.

10. Adquirir seguridad y confianza en la capacidad de aprendizaje y uso de la lengua extranjera.

OBJETIVOS DE 4º DE ESO

1. Comprender información general y específica de textos orales en situaciones comunicativas variadas.

2. Expresarse oralmente e interactuar en situaciones habituales de comunicación, dentro y fuera del aula, de forma eficaz, adecuada y con cierto nivel de autonomía.

3. Leer y comprender de forma autónoma diferentes tipos de textos escritos, con el fin de extraer información general y específica y de utilizar la lectura como fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento de otras culturas.

4. Escribir de forma eficaz textos sencillos con finalidades diversas, sobre distintos temas, utilizando recursos adecuados de cohesión y coherencia.

5. Utilizar de forma reflexiva y correcta los elementos básicos de la lengua–fonética, léxico, estructuras y funciones -en contextos diversos de comunicación.

6. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, reflexionar sobre el mismo y transferir al estudio de la lengua extranjera los conocimientos adquiridos en la lengua materna en el aprendizaje de otras lenguas.

7. Utilizar los recursos didácticos a su alcance (diccionarios, libros de consulta, materiales multimedia) incluidas las TIC, para la obtención, selección y presentación de la información oral y escrita de forma autónoma.

8. Reflexionar sobre el funcionamiento de la lengua extranjera y apreciarla como instrumento de acceso a la información y como herramienta de aprendizaje de contenidos diversos.

9. Valorar la lengua extranjera y las lenguas en general, como medio de comunicación y entendimiento entre personas de procedencias, lenguas y culturas diversas evitando cualquier tipo de discriminación.

10. Adquirir seguridad y confianza en la capacidad de aprendizaje y uso de la lengua extranjera.

CONTRIBUCIÓN DEL ÁREA DE LENGUA EXTRANJERA AL DESARROLLO DE LAS COMPETENCIAS BÁSICAS.

El aprendizaje del área de lengua extranjera contribuye al desarrollo de las siguientes competencias básicas:

Competencia en comunicación lingüística utilizando el lenguaje como instrumento de comunicación oral y escrita que se desarrollará a través de actividades de comprensión oral, construcción de vocabulario y conocimientos básicos de fonética.

Competencia de aprender a aprender, en todas las unidades del proyecto los alumnos desarrollarán destrezas y aprenderán estrategias y habilidades que les harán conscientes de lo que saben y de lo que es necesario aprender como: la observación visual y auditiva, la memoria a través de la repetición, la concentración y la reflexión en el trabajo, la capacidad de elegir y opinar por ellos mismos, la organización y el método a través de las rutinas, la disciplina y los hábitos de estudio para la consecución de las metas y logros. Reflexionando sobre el propio aprendizaje identificarán cómo aprender mejor y qué estrategias los hacen más eficaces y se favorecerá la autonomía e iniciativa personal, así como la toma de decisiones racional y críticamente. En síntesis, conciencia, gestión y control de las propias capacidades y conocimientos.

Competencia en tratamiento de la información y competencia digital disponiendo de habilidades como buscar, obtener, procesar y comunicar información. Para ello se dispone en todas las unidades de las secciones correspondientes de:

· El TRB con actividades de DVD para su uso opcional con el DVD Oxford Spotlight
· El Students’s MultiROM con práctica interactiva del SB, un minidiccionario, una sección de vídeo con videoclips y material de audio para los dictados del WB.

· El DVD ofrece: informes de jóvenes británicos, temas relacionados con adolescentes, preguntas de comprensión en pantalla, repaso de vocabulario y estructuras, subtítulos opcionales en inglés.

Competencia social y ciudadana

El aprendizaje de una lengua implica comprender la realidad social e histórica en que se vive, tanto de los países de habla inglesa  como de la propia, afrontando así una mejor convivencia y resolución de los conflictos, empleando el juicio ético basado en los valores y prácticas democráticas, y ejerciendo la ciudadanía y el propio criterio. Esta actitud solidaria, constructiva, y responsable se manifestará en el cumplimiento de los derechos y obligaciones cívicas. Todas estas habilidades sociales se trabajarán y reflejarán en nuestro proyecto educativo.

Educación para la paz: conocimiento de realidades de otras partes del mundo, acercamiento a los jóvenes de otras partes del mundo.

Educación para la salud: reflexión acerca de la importancia de la medicina para una vida sana.

Educación moral y cívica: reflexión acerca de la adopción de actitudes solidarias con nuestros semejantes; reflexión sobre la ciudad/pueblo como marco de convivencia y de relación humana; reflexión acerca de la importancia de la infancia en la configuración de la sociedad del futuro; reflexión acerca del respeto por los Derechos Humanos; reflexión sobre aspectos de la vida cotidiana como el dinero; reflexión sobre la realidad de Europa como marco de convivencia.

Educación del consumidor: reflexión sobre un hecho social como el consumir algo en una cafetería.

Educación para la igualdad de ambos sexos: reflexión acerca de la igualdad de derechos y obligaciones en las relaciones de pareja; reflexión sobre los derechos del niño y como afectan por igual a ambos sexos.

Educación ambiental: reflexión acerca de los problemas medioambientales globales y cómo debemos contribuir para paliar o mejorar la situación; reflexión sobre el hábito de utilizar transporte público.

Competencia artística y cultural 

Uno de los objetivos de Oxford Spotlight es fomentar e incrementar la comprensión cultural. Sus secciones están diseñadas para que los alumnos piensen en su propia cultura y establezcan comparaciones con una de habla inglesa. Esta competencia supone por tanto conocer, comprender, apreciar y valorar críticamente manifestaciones culturales y artísticas del patrimonio de otros pueblos.

· Aprender sobre la cultura británica.

· Aprender qué tipo de acontecimientos sociales se celebran en otros lugares.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE CUARTO DE ESO

1. Comprender la información general y específica, la idea principal y los detalles más relevantes de textos orales emitidos en situaciones de comunicación interpersonal o por los medios audiovisuales, sobre temas que no exijan conocimientos especializados.

Con este criterio se evalúa la capacidad de alumnos y alumnas para comprender mensajes emitidos en situación de comunicación cara a cara y que giren en torno a necesidades materiales y relaciones sociales, sensaciones físicas y sentimientos u opiniones. Asimismo se pretende medir con este criterio la capacidad para comprender charlas, noticias y presentaciones, emitidas por los medios de comunicación audiovisual de forma clara, breve y organizada.

2. Participar en interacciones comunicativas diversas utilizando estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación, produciendo un discurso comprensible y adaptado a las características de la situación y a la intención comunicativa.

Con este criterio se valora la capacidad para desenvolverse en conversaciones con intenciones comunicativas diversas (entablar relaciones, exponer, narrar y argumentar, describir y dar instrucciones), utilizando las estrategias y los recursos que aseguren la comunicación con los interlocutores habituales en el aula o hablantes nativos.

Los intercambios comunicativos contendrán elementos de coordinación y subordinación básica que pueden presentar algunas incorrecciones que no dificulten la comunicación.

3. Comprender y extraer de manera autónoma la información general y específica de diversos textos escritos auténticos y adaptados, y de extensión variada, discriminando hechos y opiniones, e identificando, en su caso, la intención comunicativa del autor.

A través de este criterio se apreciará la capacidad para comprender los textos más usuales y útiles de la comunicación escrita, o textos literarios y de divulgación que traten temas relacionados con la cultura y la sociedad de los países donde se habla la lengua extranjera estudiada, aplicando las estrategias adquiridas y progresando en otras nuevas como la realización de inferencias directas.

Con este criterio también se evalúa la capacidad para leer de forma autónoma textos de mayor extensión con el fin de consultar o buscar información sobre contenidos diversos, para aprender, o por placer o curiosidad, haciendo uso correcto de diccionarios y de otras fuentes de información en soporte papel o digital.

4. Redactar con autonomía textos diversos, cuidando el léxico, las estructuras y los elementos necesarios de cohesión y coherencia para marcar la relación entre ideas y hacerlos comprensibles al lector.

Se trata de apreciar la capacidad para comunicarse por escrito de forma ordenada, iniciándose en la producción de textos libres (avisos, correspondencia, instrucciones, descripciones, relatos de experiencias, noticias…), con una estructura adecuada lógica y prestando especial atención a la planificación del proceso de escritura.

En todos los escritos, en papel o en soporte digital, se evaluará la progresiva utilización de las convenciones básicas propias de cada género y la presentación clara, limpia y ordenada.

5. Utilizar de forma consciente y autónoma los conocimientos adquiridos sobre el sistema lingüístico de la lengua extranjera en diferentes contextos de comunicación, como instrumento de auto-corrección y de autoevaluación de las producciones propias orales y escritas y para comprender las ajenas.

Este criterio evalúa la capacidad para aplicar sus conocimientos sobre el sistema lingüístico y reflexionar sobre la necesidad de la corrección formal que hace posible la comprensión tanto de sus propias producciones como de las ajenas.

6. Identificar y utilizar de forma autónoma diferentes estrategias utilizadas para progresar en el aprendizaje. 

Este criterio pretende evaluar si los alumnos y alumnas utilizan las estrategias que favorecen el proceso de aprendizaje, como la aplicación autónoma de formas diversas para almacenar, memorizar y revisar el léxico; el uso cada vez más autónomo de diccionarios, recursos bibliográficos, informáticos y digitales; el análisis y la reflexión sobre el uso y el significado de diferentes formas gramaticales mediante comparación y contraste con las lenguas que conoce; la utilización consciente de las oportunidades de aprendizaje en el aula y fuera de ella; la participación en la evaluación del propio aprendizaje; o el uso de mecanismos de autocorrección.

7. Usar las tecnologías de la información y la comunicación de forma autónoma para buscar y seleccionar información, producir textos a partir de modelos, enviar y recibir mensajes de correo electrónico y para establecer relaciones personales orales y escritas, mostrando interés por su uso.

Se trata de valorar con este criterio la capacidad de utilizar las tecnologías de la información y la comunicación como herramienta de comunicación y de aprendizaje en actividades habituales de aula y para establecer relaciones personales tanto orales como escritas. Las comunicaciones que se establezcan versarán sobre temas familiares previamente trabajados en el aula. También se tendrá en cuenta si el alumnado valora la diversidad lingüística como elemento enriquecedor, su actitud hacia la lengua extranjera y sus intentos por utilizarla.

8. Identificar y describir los aspectos culturales más relevantes de los países donde se habla la lengua extranjera y establecer algunas relaciones entre las características más significativas de las costumbres, usos, actitudes y valores de la sociedad cuya lengua se estudia y la propia y mostrar respeto hacia los mismos, valorando críticamente la propia cultura.

Este criterio pretende comprobar si conocen algunos rasgos significativos y característicos de la cultura general de los países donde se habla la lengua extranjera, si establecen semejanzas y diferencias entre algunos de sus rasgos perceptibles en relación con los propios y si valoran y respetan patrones culturales distintos a los propios.

CONTENIDOS MÍNIMOS EXIGIBLES DE 4º DE E.S.O.
Los profesores de este departamento hemos establecido unos contenidos mínimos que a grandes rasgos coinciden con el programa oficial, aunque no tienen que ser necesariamente idénticos ya que hay que tener en cuenta las características especiales de los alumnos, su procedencia, al igual que el nivel medio del grupo.

 Estos contenidos mínimos  han sido seleccionados en todos los niveles de ESO  teniendo en cuenta las principales situaciones comunicativas  en las que los alumnos de este centro puedan tener la necesidad de utilizar la lengua inglesa. Sin embargo, los miembros de este departamento somos conscientes de la dificultad que entrañan algunos de los contenidos gramaticales y funciones lingüísticas para muchos alumnos, que sumados al reducido número de horas que los alumnos están expuestos a la lengua inglesa durante el curso, podrían en algunos casos hacer inviable la propuesta de dichos objetivos o contenidos.

 También tenemos que tener en cuenta que estos contenidos mínimos pueden reducirse o extenderse dependiendo de la extensión del temario explicado, ya que la completa explicación de este temario propuesto podría variar debido a diversas causas. Por lo tanto, los contenidos mínimos no explicados no serán tenidos en cuenta a la hora de realizar la tercera evaluación, los exámenes de septiembre o los exámenes de los alumnos pendientes.

 Al final de esta etapa de Secundaria, los alumnos  de 4º de E.S.O. , tendrán que haber adquirido, como mínimo, los siguientes contenidos:    

FUNCIONES LINGÜÍSTICAS:

· Saludar y presentarse a uno mismo y a otras personas

· Dar y pedir información personal y direcciones

· Identificar personas, lugares y cosas

· Describir personas y lugares

· Pedir información sobre hechos pasados

· Expresar gustos, preferencias y aversiones

· Preguntar por y describir acciones habituales

· Preguntar por y describir acciones  en curso

· Preguntar por y describir acciones pasadas

· Preguntar por y describir posibles acciones futuras

· Hacer sugerencias y predicciones

· Expresar obligación, capacidad, cantidad,  

· Dar consejos

· Describir un proceso

· Dar direcciones.

ESTRUCTURAS GRAMATICALES:

· Manejo de los tiempos verbales presente simple y presente continuo, pasado simple y continuo y used to 

· Futuro simple, be going to  y presente continuo con valor de futuro

· Condicional de primer tipo y de segundo tipo

· Adjetivos en grado comparativo

· Presente perfecto

· El estilo indirecto

· La voz pasiva

· Oraciones de relativo

VOCABULARIO: necesario para expresar las funciones lingüísticas.
ELEMENTOS FONOLÓGICOS: 
· Identificación y discriminación de todos los fonemas ingleses, acentuación de palabras y frases, entonación y práctica del ritmo en oraciones, pronunciación de formas contraídas y de formas débiles.

PROCEDIMIENTOS:

· Comprensión global de mensajes orales y escritos, extrayendo información específica requerida previamente para la realización de tareas

· Producción de mensajes orales comprensibles para el interlocutor

· Utilización de los conocimientos adquiridos sobre el nuevo sistema lingüístico

· Utilización consciente de mecanismos implicados en el aprendizaje de la lengua extranjera: clasificar, inferir, deducir

· Análisis de aspectos socioculturales de países de habla inglesa

· Utilización contextualizada de reglas y hábitos de conducta para aceptar o rechazar sugerencias de actividades.

ACTITUDES:

· Participar activamente

· Mostrar interés por aprender

· Mostrar interés por el conocimiento de la lengua extranjera

· Respetar y conocer las diferencias internacionales

· Mostrar respeto por los demás

· Trabajar cooperativamente

· Responsabilizarse de las tareas de uno mismo

· Esfuerzo y superación de las limitaciones posibles propias sacando el máximo partido posible de los recursos lingüísticos disponibles

· Asistir a clase regularmente

· Tomar conciencia del propio aprendizaje

· Mostrar creatividad

Contribución al Desarrollo de la Competencia Comunicativa

Desde nuestro departamento queremos contribuir a que los alumnos aprendan a utilizar su lengua materna correctamente en todos los aspectos y para cubrir todas sus necesidades. De hecho, el aprendizaje de una  lengua extranjera contribuye a la competencia en comunicación lingüística de manera directa, en el mismo sentido que lo hace la primera lengua. No obstante, hemos decidido especificar cuáles son las medidas que vamos a tomar durante el presente curso escolar:

· Exigir una presentación adecuada en trabajos y libretas: respetar márgenes; los trabajos monográficos deben presentarse a mano;  las hojas deben estar limpias; la letra ha de ser legible; y no se aceptarán trabajos directamente bajados de Internet.

· Las faltas de ortografía en castellano (independientemente de que sean tildes o no) se van a penalizar con 0’1 puntos sobre 10, con una penalización máxima de 0’5 puntos.

· Pedir a los alumnos que elaboren textos adecuados a su nivel, utilizando un vocabulario adecuado y se expresen coherentemente. No basta con repetir frases o textos aprendidos de memoria.

· Enseñar a los alumnos a tomar notas y apuntes de manera progresiva, para que vayan entendiendo qué es lo importante y no se limiten a copiar lo que dicta el profesor,

· Diseñar tareas que obliguen a los alumnos a utilizar la lengua oral de forma adecuada, como la correcta pronunciación y articulación de fonemas.  Se pedirá que los alumnos participen en debates y exposiciones, evitando el aprendizaje memorístico y exigiendo un vocabulario asimilado por el alumno.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

El departamento en su conjunto establece los siguientes  instrumentos  con el fin de operar con la mayor objetividad. Cada trimestre, sobre un total de un 100%, las calificaciones se desglosarán del siguiente modo:

1. Pruebas escritas sobre gramática, vocabulario, redacción y traducción: 40%
2. Pruebas de lectura comprensiva: 10%
3. Pruebas orales: 10%
4. Pruebas de  escucha: 10%

5. Pruebas de redacción: 10%

6. Actitud, interés y esfuerzo: 20%.

 En este apartado valoraremos: 

a) Los proyectos individuales y trabajos en grupo realizados para actividades de clase o para las distintas actividades extraescolares y complementarias (su presentación, la corrección formal, la puntualidad en la fecha de entrega, la creatividad, la originalidad y la iniciativa personal del alumno) ;

b) El seguimiento del trabajo diario del alumno: actividades de clase, organización y autocorrección de la libreta de inglés y del Workbook y deberes para casa. Si el alumno presenta faltas de ortografía en castellano, se ponderará restando 0´1 puntos sobre 10 por cada falta cometida, con una penalización máxima de 0’5 puntos. Esta puntuación negativa será recuperable mediante ejercicios de recuperación de ortografía (redacciones, repeticiones etc. )

c) La actitud del alumno hacia la asignatura. Nuestro departamento considera los siguientes aspectos como definidores de una buena actitud hacia la asignatura: participar activamente, mostrar interés por aprender, mostrar interés por el conocimiento de la lengua extranjera, respetar y conocer las diferencias internacionales, mostrar respeto por los demás, trabajar cooperativamente, responsabilizarse de las tareas de uno mismo, tomar conciencia del propio aprendizaje  mostrar creatividad y asistir a clase regularmente. En este sentido subrayamos que la falta a clase de modo reiterado (30 % de faltas anuales justificadas o injustificadas) puede provocar la imposibilidad de la aplicación correcta de los criterios generales de evaluación.

El sistema extraordinario de evaluación para los alumnos que superen el 30% de faltas de asistencia por evaluación consistirá en una única prueba escrita por evaluación y la correcta realización de los trabajos encomendados. En el caso de que no se incorpore en tiempo de cualquiera de las evaluaciones parciales se podrá someter a una única prueba global a final de curso, en junio. Esta prueba será siempre sobre todos los contenidos contemplados en nuestro curriculum, realizándose hasta 10 preguntas distintas, valorando la prueba entre 0 y 10 puntos, siendo necesario obtener 5 puntos para conseguir el suficiente o aprobado. El valor de cada pregunta se explicitará en la misma prueba, siendo en principio el resultado de dividir el máximo de puntuación, 10 puntos, entre el número de preguntas planteadas, siendo el cociente resultante el valor de cada una de las preguntas.

En Septiembre, usaremos los siguientes instrumentos para calificar:

1. Prueba escrita sobre gramática, vocabulario y traducción: 80%
2. Prueba de lectura comprensiva: 10%.
3. Prueba de redacción: 10%. 

Asimismo, hay que señalar que el alumnado que necesite presentarse a la prueba extraordinaria de septiembre recibirá orientaciones por escrito sobre lo que debe preparar y sobre qué estudiar.
Los alumnos  de 4º de ESO con inglés pendiente de cursos anteriores, aprobarán la asignatura:

a) si aprueban la 1º y 2ª  evaluaciones del presente curso, o

b) si aprueban un examen extraordinario durante el 2º trimestre, o

c) si aprueban el último examen extraordinario de mayo, o

d) si aprueban el examen de septiembre.

En cada evaluación, así como en los exámenes de Septiembre, el alumno deberá obtener una calificación igual o superior al 30% del porcentaje asignado en las pruebas escritas sobre gramática, vocabulario y traducción (apartado 1 de los instrumentos de calificación). En caso contrario, el resto de pruebas e instrumentos no se les tendrá en cuenta. En los exámenes, constará por escrito la puntuación asignada a cada pregunta de los mismos.
FRANCÉS
OBJETIVOS

Objetivos generales en la etapa de eso

1. Comprender información general y específica de textos orales en situaciones comunicativas variadas.

2. Expresarse oralmente e interactuar en situaciones habituales de comunicación, dentro y fuera del aula, de forma eficaz, adecuada y con cierto nivel de autonomía.

3. Leer y comprender de forma autónoma diferentes tipos de textos escritos, con el fin de extraer información general y específica y de utilizar la lectura como fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento de otras culturas.

4. Escribir de forma eficaz textos sencillos con finalidades diversas, sobre distintos temas, utilizando recursos adecuados de cohesión y coherencia.

5. Utilizar de forma reflexiva y correcta los elementos básicos de la lengua –fonética, léxico, estructuras y funciones- en contextos diversos de comunicación.

6. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, reflexionar sobre el mismo y transferir al estudio de la lengua extranjera los conocimientos adquiridos en la lengua materna o en el aprendizaje de otras lenguas.

7. Utilizar los recursos didácticos a su alcance (diccionarios, libros de consulta, materiales multimedia) incluidas las TIC, para la obtención, selección y presentación de la información oral y escrita de forma autónoma.

8. Reflexionar sobre el funcionamiento de la lengua extranjera y apreciarla como instrumento de acceso a la información y como herramienta de aprendizaje de contenidos diversos.

9. Valorar la lengua extranjera y las lenguas en general, como medio de comunicación y entendimiento entre personas de procedencias, lenguas y culturas diversas evitando cualquier tipo de discriminación.

10. Adquirir seguridad y confianza en la capacidad de aprendizaje y uso de la lengua extranjera.

COMPETENCIAS BÁSICAS

     La L.O.E. ha añadido un nuevo concepto educativo: las competencias de base. Su integración al Currículo permite hacer hincapié en el aprendizaje  significativo, según el criterio  integrador orientado a la aplicación del saber adquirido. Las competencias se pueden definir como las capacidades que el alumno  pretende alcanzar al final de la E.S.O. para así poder realizarse personalmente e incorporarse a la vida adulta de manera satisfactoria, además de desarrollar un aprendizaje permanente a lo largo de su vida.

     En el cuadro de la Unión Europea, se definen las ocho competencias siguientes:

1. Competencia en comunicación lingüística.

2. Competencia matemática.

3. Competencia en el conocimiento e integración del mundo físico. 

4. Utilización de la información y la competencia digital.

5. Competencia social y ciudadana.

6. Competencia cultural y artística.

7. Competencia para aprender a aprender.

8. Autonomía e iniciativa personal.

     A partir de estas ocho competencias vamos a proponer la manera de desarrollar en nuestros/as alumnos/as estas competencias. 

     Debemos remarcar que nuestra materia infiere más en el desarrollo de unas competencias que en el de otras; como es el caso de la competencia matemática (2).  Pero aún así, tenemos que darnos cuenta de que la organización y orden de la frase francesa está muy relacionado con las matemáticas. A nuestro alumnado, le enseñamos los números (cardinales y ordinales) con los que pueden operar (matemáticamente hablando). Si partimos de esta premisa, podemos decir que todos los objetivos de área están relacionados con esta competencia. 

     La competencia en el conocimiento  e integración del mundo físico (3).      Nuestro alumnado debe comprender el contexto en el que se desarrolla su actividad, para así conseguir alcanzar el objetivo que se han marcado en su vida. No es lo mismo estar en un país europeo, que vivir en uno del resto del mundo. Las actitudes que se tienen en uno de ellos en concreto, no va a ser posible  el realizarlas en cualquiera de los otros, por ejemplo.

     Esta competencia está relacionada con el objetivo 4 y 5.

     La competencia lingüística (1) está relacionada con  el objetivo 1, 2, 3, 4, 5 y 7.

     La competencia digital y la utilización de la información (4) están relacionadas con todos los objetivos.

     La competencia social y ciudadana (5) está relacionada con el objetivo 9.

     La competencia cultural y artística (6) está relacionada con el objetivo 3.

     La competencia para aprender a aprender está relacionada con el objetivo 3, 4, 5, 6 y 8.

     Y por último, la competencia  en autonomía e iniciativa personal  está relacionada con el objetivo 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 10.

Objetivos de 4º de ESO

1. Comprender información general y específica de textos orales en situaciones comunicativas variadas.

2. Expresarse oralmente e interactuar en situaciones habituales de comunicación, dentro y fuera del aula, de forma eficaz, adecuada y con cierto nivel de autonomía.

3. Leer y comprender de forma autónoma diferentes tipos de textos escritos, con el fin de extraer información general y específica y de utilizar la lectura como fuente de placer, de enriquecimiento personal  y de conocimiento de otras culturas.

4. Escribir de  forma eficaz textos sencillos con finalidades diversas, sobre distintos temas, utilizando recursos adecuados de cohesión y coherencia.

5. Utilizar de forma reflexiva y correcta los elementos básicos de la lengua-fonética, léxico, estructuras y funciones- en contextos diversos de comunicación.

6. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, reflexionar sobre el mismo transferir el estudio de la lengua extranjera los conocimientos adquiridos en la lengua materna o en el aprendizaje de otras lenguas.

7.  Utilizar los recursos didácticos a su alcance (diccionarios, libros de consulta, materiales multimedia) incluidas las TIC, para la obtención, selección y presentación de la información oral y escrita de forma autónoma.

8.  Reflexionar sobre el funcionamiento de la lengua extranjera y apreciarla como instrumento de acceso a la información y como herramienta de aprendizaje de contenidos diversos. 

9. Valorar la lengua extranjera y las lenguas en general, como medio de comunicación y entendimiento entre personas de procedencias, lenguas y culturas diversas evitando cualquier tipo de discriminación.

10. Adquirir seguridad y confianza en la capacidad de aprendizaje y uso de la lengua extranjera.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE CUARTO DE ESO

1. Comprender la información general y específica, la idea principal y los detalles más  relevantes de textos orales emitidos  en situaciones de  comunicación interpersonal o por los medios audiovisuales, sobre temas que no exijan conocimientos especializados.

2. Participar en interacciones comunicativas diversas utilizando estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación, produciendo un discurso comprensible y adaptado a las características de la situación y a la intención comunicativa.

3. Comprender y extraer de manera autónoma la información general y específica de diversos testos escritos auténticos y adaptados y de extensión variada, discriminando hechos y opiniones, e identificando en su caso la intención comunicativa del autor.  

4. Redactar con autonomía textos diversos, cuidando el léxico, las estructuras y los elementos necesarios de cohesión y coherencia para marcar la relación entre ideas y hacerlos comprensibles al lector. 

5. Utilizar de forma consciente y autónoma los conocimientos adquiridos sobre el sistema lingüístico de la lengua extranjera en diferentes contextos de comunicación, como instrumento de auto-corrección y de autoevaluación de las producciones propias orales y escritas y para comprender las ajenas.

6. Identificar y utilizar de forma autónoma diferentes estrategias utilizadas para progresar en el aprendizaje.

7. Usar las tecnologías de la información y la comunicación de forma autónoma par buscar y seleccionar información, producir textos  a partir  de modelos, enviar y recibir mensajes de correo electrónico y par establecer relaciones personales orales y escritas, mostrando interés por su uso. 

8. Identificar y describir los aspectos culturales más relevantes más relevantes de los países donde se habla la lengua extranjera y establecer algunas relaciones entre las características más significativas de las costumbres, usos, actitudes y valores de la sociedad cuya lengua se estudia y la propia y mostrar respeto hacia los mismos, valorando críticamente la propia cultura.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

A) PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

Al empezar el curso haremos una evaluación inicial para poder conocer el grado de conocimiento que el alumno posee de la lengua extranjera con el fin de tomar esa información como punto de referencia en el posterior devenir del área.

El criterio básico de evaluación es la continuidad en la adquisición de contenidos, por lo tanto, no se puede descartar lo ya aprendido y al mismo tiempo se puede recuperar lo no aprendido en otro momento.

Cada trimestre, el profesor evaluará el grado de participación de los alumnos en las actividades individuales y colectivas propuestas, su actitud ante el área, su comportamiento en clase, por medio de un seguimiento diario del alumno por parte del profesor (evaluación progresiva) e irá tomando nota. También el profesor evaluará, al final de cada unidad didáctica, por medio de pruebas escritas u otras actividades alternativas, el grado de captación de los contenidos por el alumno (evaluación sumativa).

 Señalaremos que para evaluar al alumno partiremos de la evaluación inicial para ver su grado de conocimiento de la asignatura y a partir de ahí se hará un seguimiento continuo del alumno para ver su evolución; por un lado, se observará si participa en clase con interés y realiza adecuadamente las actividades propuestas con respeto a sus compañeros y al profesor, las pruebas escritas, la observación directa y la inspección de cuadernos y trabajos, permitirán dicha labor. El profesor podrá hacerse una idea más completa sobre si el alumno se ha esforzado, ha alcanzado los objetivos propuestos, tiene asimilados los contenidos establecidos para cada unidad, y también tendrá en cuenta las competencias básicas que se mencionan en los contenidos de cada unidad y curso (ver apartado 2). Dichas competencias permiten hacer hincapié en el aprendizaje  significativo, según el criterio  integrador orientado a la aplicación del saber adquirido. Las competencias se pueden definir como las capacidades que el alumno debe  alcanzar al final de la E.S.O. 

     En el cuadro de la Unión Europea, se definen las ocho competencias siguientes:

1. Competencia en comunicación lingüística.

2. Competencia matemática.

3. Competencia en el conocimiento e integración del mundo físico. 

4. Utilización de la información y la competencia digital.

5. Competencia social y ciudadana.

6. Competencia cultural y artística.

7. Competencia para aprender a aprender.

8. Autonomía e iniciativa personal.

     A partir de las ocho competencias, se ha propuesto en el apartado 2 la manera de desarrollar en nuestros/as alumnos/as estas competencias, que el alumno deberá alcanzar para obtener una calificación positiva. 

Para llevar a cabo el modelo de evaluación continua se va a utilizar además una diversidad de instrumentos y procedimientos de recogida de información que se sistematizan en el cuadro siguiente:

 1) Observación sistemática:

     - escala de observación

     - registro personal

 2) Análisis de las producciones de los alumnos:

     - monografías

     - resúmenes

     - trabajos

     - cuaderno de clase

     - textos escritos

     - producciones orales

 3) Intercambios orales con los alumnos

     - diálogo

     - entrevistas

     - puestas en común

 4) Pruebas específicas:

     - objetivas

     - abiertas

     - resolución de ejercicios.

Hemos de resaltar que el departamento de francés evaluará de forma positiva el cuaderno de clase siempre y cuando cumpla los siguientes requisitos:

· El cuaderno ha de ser de tamaño folio.

· Las hojas sueltas que se entreguen deberán ser pegadas o grapadas sobre una hoja del cuaderno.

· Anotar el nombre y el grupo al que pertenece.

· Todos los ejercicios deben estar hechos en el cuaderno, anotando el número del ejercicio y la página del libro.

· Indicar el número y título de la lección o del tema.

· Indicar la fecha cada día en francés al comenzar el trabajo.

· Escribir los apuntes en bolígrafo, respetando siempre los márgenes de la hoja.

· Revisar la ortografía, acentuación, puntuación y redacción.

· Las correcciones se harán siempre con bolígrafo rojo.

· Nunca debe contener el cuaderno apuntes o dibujos de cualquier otra asignatura o mensajes dedicados a otros compañeros/as.

En cuanto a las monografías, trabajos escritos u orales, el alumno deberá seguir las siguientes pautas: el departamento tendrá en cuenta los siguientes apartados para ser evaluado positivamente:

· El trabajo no puede ser un copiado y pegado de la Wikipedia, el alumno debe demostrar que ha investigado, ha buscado información y ha sabido procesarla.

· Ha de ser capaz de extraer las ideas principales: el alumno debe elaborar un trabajo  a partir de sus propias reflexiones.

· Ha de utilizar un vocabulario en lengua extranjera asimilado, coherente y con cohesión: un vocabulario que se comprenda en todo momento.

· El alumno debe realizar un trabajo, adecuado a su nivel, que incluya el vocabulario del tema correspondiente.

· Los trabajos monográficos se pueden presentar a mano o por ordenador: separación adecuada de párrafos, líneas rectas, colocación de portada con los datos identificativos. Si se colocan imágenes hay que identificarlas con pie de foto. 

· La letra ha de ser legible, limpieza de las hojas, sin arrugas ni manchas.

· Si el trabajo es oral deberá usar las Nuevas Tecnologías de la Información.

· Se deberá comprender el hilo conductor del texto presentado, podrá ayudarse con imágenes pero siempre identificadas.

· El alumno habrá de exponer su trabajo leyendo el texto en lengua extranjera de forma comprensible, siempre bajo la corrección y actuación constante del profesor.

Otros elementos que tendremos en cuenta para evaluar van a ser los siguientes:

1. El profesor/a no está obligado a decir el vocabulario en una prueba, a no ser que lo vea necesario por ser desconocido al alumnado. Si es desconocido lo colocará en la pizarra.

2. Si a la hora de hacer un examen un alumno se copia puede pasar:
· Que se copie directamente de la fuente de información (libro u hojas), con lo cual tendrá un cero en el examen.

· Que se copie del compañero sin que éste se de cuenta, con lo cual tendrá un cero en el examen y al compañero no le pase nada.

3. Si el alumno no se presentara al examen, deberá justificarlo y hacer otro. Si no es así tendrá un cero en el examen.

4. En cuanto al mal comportamiento en clase, el alumno deberá ser llevado al Jefe de Estudios, si antes no ha dado resultado el llamarle la atención en clase, o si ya se ha hablado con el tutor en cuestión. Si no da resultado se llamará a los padres.

5. Se aconseja a los alumnos de  E.S.O. suspensos o pendientes que obtengan una calificación negativa al final de curso realizar  para el verano el cuadernillo de ejercicios de repaso, que deberá ser entregado el mismo día del examen extraordinario al profesor de esta área. 

6. La calificación del examen de la evaluación inicial será de:

· <  40% se considera que tiene que repasar

· 40%: normal 

· > muy bien

7. Se van a realizar exámenes teóricos por escrito de los tiempos verbales que se aprenden y repasan en este nivel de todos los verbos franceses.

8. Mención Honorífica: la obtendrá el 10% del alumnado de ese nivel.

Otros instrumentos de evaluación a tener en cuenta

1. Las actividades de casa para entregar, no se recogerán si no es el día establecido por toda la clase. Sólo habrá excepción en el caso de no haber asistido a clase por fuerza mayor (enfermedad o asunto familiar, por el cual el padre, madre o tutor deberá informarlo por escrito). En este caso se aceptará su recogida otro día diferente al del resto. Si un trabajo no se ha entregado, contará como cero para la calificación.

2. Los trabajos a entregar y los exámenes deberán ser escritos a bolígrafo azul o negro, no a lápiz, ni en fluorescente, ni en rojo, pues a la hora de revisar un examen o trabajo el alumno/a puede borrar la palabra que ha colocado mal y poner la correcta. De este modo puede confundir al profesor/a. Si no es como lo especificado no se tendrá en cuenta nada de lo que haya escrito a lápiz o con fluorescente, etc…, obteniendo la calificación que merezca su trabajo o examen.

3. El trabajo o examen a entregar debe llevar el nombre y los apellidos completos, sin nombre de pila.

4. Si a la hora de hacer un examen un alumno se copia puede pasar:

· Que se copie directamente de la fuente de información (libro u hojas), con lo cual tendrá un cero en el examen.

· Que se copie del compañero sin que éste se de cuenta, con lo cual tendrá un cero en el examen y al compañero no le pase nada.

5. La evaluación será continua, la materia se acumula desde el principio hasta el final. Si en la evaluación final de curso aprueba, aprobará todo; pero si la suspende, suspenderá todo. La nota final se realizará teniendo en cuenta las dos evaluaciones anteriores. No habrá recuperación de materia, nada más que al final del curso. Habrá un examen evaluativo de conocimientos por trimestre, como mínimo, quedará a criterio del profesor. La nota de recuperación será la del examen sólo, sin tener en cuenta las notas del curso.

6. Para la Recuperación de Pendientes, el alumno deberá presentar un trabajo que el profesor le entregará durante el segundo trimestre y deberá ser realizado en la fecha marcada por el profesor. El trabajo versará sobre los contenidos y criterios mínimos exigibles del curso correspondiente (antes citados). Se aconseja presentar el cuaderno de ejercicios del nivel suspenso.

7. Si el alumno no  presentara el trabajo, deberá justificarlo y hacer otro. Si no es así tendrá un cero en la prueba.

8. Las faltas de ortografía en español penalizarán; se descontará 0.25 por cada falta de ortografía, 0.50 menos cada 10 tildes sin poner o mal puestas; 0.25 menos por faltas gramaticales en la expresión escrita o frases mal construidas.

9. Si un alumno tiene un trabajo idéntico o casi idéntico, puesto que se lo ha dejado uno al otro voluntariamente, la nota del primero que sea corregido  se repartirá entre todos.

10. El poner la fecha en un examen subirá la nota 0’5 puntos, si está escrita en letra en francés, pero no debe haber ni un fallo.

11. En cada trimestre habrá un examen de tipo test de un libro de lectura, que formará parte de la calificación de la evaluación, no valiendo como un examen normal.

12. Para poder aprobar la asignatura de un curso superior, el alumno/a debe haber recuperado la eventual pendiente del curso precedente.

B) CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

En los diferentes ciclos se llevarán a cabo los distintos tipos de evaluación: inicial, formativa y sumativa.

Para la prueba inicial, que tiene lugar durante el primer trimestre, contaremos con la información recogida en clase y con los resultados de la prueba inicial, que nos ayudará a comprobar el nivel de competencia inicial de nuestros alumnos y adecuar nuestras expectativas y trabajo a este nivel.

Durante el curso se celebrarán tres sesiones de evaluación. El sistema de evaluación continua nos permitirá registrar la progresión de nuestros alumnos a lo largo del curso y las calificaciones que se ofrezcan en cada una de las evaluaciones se referirán al nivel de consecución de objetivos alcanzados hasta ese momento.

No existirán pruebas de recuperación, puesto que los conocimientos en un idioma son siempre acumulativos y si un alumno es capaz de superar, a final de curso, los objetivos marcados, se supondrá que ha asimilado igualmente los contenidos de las evaluaciones anteriores, aunque éstas hubiesen sido calificadas negativamente en su momento. En la última evaluación, será en la que se valore si el alumno ha sido capaz de desarrollar sus destrezas lingüísticas de forma regular, si ha alcanzado los objetivos que se pretendían y si ha mostrado una actitud positiva hacia la asignatura a lo largo del curso.

Los datos recogidos durante las evaluaciones procederán de distintas fuentes:

Conceptos y procedimientos (70%):

· pruebas escritas y controles. Dicha prueba constará de un examen escrito: el número de  preguntas dependerá de las unidades a evaluar, el alumno estará informado del valor de cada pregunta en la prueba ya que es posible que no todos los ejercicios tengan el mismo valor. Su calificación será la obtenida en el examen.  
· adquisición de conceptos.

· puntualidad

· presentación de trabajos (ver pautas)

· observación directa en el aula

· participación en clase

· expresión escrita

· expresión oral

· libreta (claridad y limpieza), (ver requisitos del cuaderno).

Actitudes (30%):

· hábitos de trabajo en casa y en el aula

· trabajo individual

· trabajo en grupo

· participaciones en actividades.

· esfuerzo, motivación e interés

· contribución a la convivencia 

Solamente se podrá aplicar el 30% de actitudes, si la nota de conceptos es de un 5. 
La calificación global del alumno vendrá dada por la valoración obtenida en estos apartados a través de los instrumentos de evaluación ya enumerados.

De acuerdo con este sistema de evaluación, como criterios de calificaciones generales y aplicables a los dos ciclos, mencionaremos los siguientes:

1. La actitud hacia el aprendizaje y la responsabilidad demostrada por el alumno en este proceso serán factores importantes en la calificación final. Esto implica un trabajo constante y una dedicación a la materia por parte del alumno.

2. La calificación global del alumno vendrá determinada por su desarrollo homogéneo de las distintas destrezas. Los mínimos de promoción incluyen las destrezas, aspectos socioculturales, reflexión sobre la lengua y su aprendizaje y actitud. Sin haber conseguido estos mínimos ningún alumno podrá obtener calificación positiva.

3. La asistencia y puntualidad a clase, el alumno perderá su derecho a la evaluación continua si sus faltas de asistencia ascienden al 30 %. 
Protocolo de actuación por pérdida de evaluación continua.
Cuando a un/a alumno/a es imposible realizarle la evaluación continua, debido a que tiene más del 30% de faltas justificadas o sin justificar en el curso, se evaluará con un único examen escrito  en junio de contenidos conceptuales, el examen a seguir es el mismo que en el caso de la prueba extraordinaria de Septiembre.

El material que el alumno necesita para poder conseguir alcanzar los objetivos y contenidos generales, serán proporcionados por el departamento, teniendo en cuenta las características del mismo.

PRUEBA EXTRAORDINARIA DE SEPTIEMBRE

Los alumnos que hayan obtenido una calificación negativa, en la evaluación final, podrán acceder a una prueba extraordinaria que se realizará en el mes de septiembre. Recibirán información por escrito con orientaciones y consejos sobre cómo y qué preparar durante el verano para la prueba de septiembre.

La materia que entrará en esta prueba será la que se ha mencionado en los contenidos y criterios generales de evaluación referentes a cada curso. El examen versará sobre los contenidos mínimos. El profesor se encargará de facilitarle al alumno los contenidos y los criterios de calificación correspondientes a cada nivel.

Dicha prueba constará de un examen escrito: 10 preguntas, el alumno estará informado del valor de cada pregunta en la prueba ya que es posible que no todos los ejercicios tengan el mismo valor. Pero su calificación será siempre de un 5. Dicha calificación se mantendrá tanto en la ESO como en Bachillerato. 

Se aconseja al alumnado de ESO suspenso o pendiente entregar el cuadernillo de tareas de vacaciones, en cambio no tendrá valor cuantitativo para la nota de septiembre.
MATEMÁTICAS
OBJETIVOS

La enseñanza de las Matemáticas en esta etapa tendrá como objetivo el desarrollo de las siguientes capacidades en los alumnos:

1. Mejorar la capacidad de pensamiento reflexivo e incorporar al lenguaje y modos de argumentación las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos matemáticos o científicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana, con el fin de comunicarse de manera clara, concisa y precisa.

2. Aplicar con soltura y adecuadamente las herramientas matemáticas adquiridas a situaciones de la vida diaria.

3. Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos matemáticos, elaborar y utilizar diferentes estrategias para abordarlas y  analizar los resultados utilizando los recursos más apropiados.

4. Detectar los aspectos de la realidad que sean cuantificables y que permitan interpretarla mejor: utilizar técnicas de recogida de la información y procedimientos de medida y realizar el análisis de los datos mediante el uso de distintas clases de números y la selección de los cálculos apropiados, todo ello de la forma más adecuada, según la situación planteada.

5. Identificar los elementos matemáticos (datos estadísticos, geométricos, gráficos, cálculos, etc.) presentes en los medios de comunicación, Internet, publicidad u otras fuentes de información, analizar críticamente las funciones que desempeñan estos elementos matemáticos y valorar su aportación para una mejor comprensión de los mensajes.

6. Identificar las formas planas o espaciales que se presentan en la vida diaria y analizar las propiedades y relaciones geométricas entre ellas, adquiriendo, de forma progresiva, una sensibilidad ante la belleza que generan.

7. Utilizar de forma adecuada los distintos medios tecnológicos (calculadoras, ordenadores, etc.) tanto para realizar cálculos como para buscar, tratar y representar informaciones de índole diversa y también como ayuda en el aprendizaje. 

8. Actuar ante los problemas que se plantean en la vida cotidiana de acuerdo con modos propios de la actividad matemática, tales como la exploración sistemática de alternativas, la precisión en el lenguaje, la flexibilidad para modificar el punto de vista o la perseverancia en la búsqueda de soluciones.

9. Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas y la identificación y resolución de problemas, utilizando distintos recursos e instrumentos y valorando la conveniencia de las estrategias utilizadas en función del análisis de los resultados y de su carácter exacto o aproximado.

10. Manifestar una actitud positiva ante la resolución de problemas y mostrar confianza en la propia capacidad para enfrentarse a ellos con éxito y adquirir un nivel de autoestima adecuado, que le permita disfrutar de los aspectos creativos, manipulativos, estéticos y utilitarios de las Matemáticas.

11. Integrar los conocimientos matemáticos en el conjunto de saberes que se van adquiriendo desde las distintas áreas de modo que puedan emplearse de forma creativa, analítica y crítica.

12. Valorar las Matemáticas como parte integrante de nuestra cultura: tanto desde un punto de vista histórico como desde la perspectiva de su papel en la sociedad actual y aplicar las competencias matemáticas adquiridas para analizar y valorar fenómenos sociales como la diversidad cultural, el respeto al medio ambiente, la salud, el consumo, la igualdad entre los sexos o la convivencia pacífica. 

Contribución a la adquisición de las CCBB

Tenemos que empezar a familiarizamos con las competencias básicas del currículo de la Enseñanza Básica. Las competencias básicas son aquellas que deben estar desarrolladas por el alumnado al terminar la enseñanza obligatoria, con la finalidad de lograr su realización personal, ejercerla ciudadanía activa, incorporarse de modo satisfactorio a la vida adulta, y ser capaz de desarrollar un aprendizaje permanente a lo largo de la vida. A partir el curso escolar 2007/2008, la evaluación del proceso de enseñanza aprendizaje abarca un elemento novedoso: el desarrollo progresivo y adquisición de las competencias básicas. La Ley Orgánica de Educación 2/2006 de tres de mayo (LOE) define en el artículo 6.1 el currículo como el conjunto de objetivos, competencias básicas, contenidos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación. El Real Decreto 1513/2006 de 7 de diciembre establece las enseñanzas mímicas de la Educación Primaria y el Real Decreto 1631/2006, de 29 de diciembre, establece las enseñanzas mínimas correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria, y con ellas las competencias básicas que los alumnos/as tienen que adquirir a lo largo de la Enseñanza Básica, así como la contribución de todas las materias al desarrollo de las mismas. El artículo 3 de la LOE establece que la Educación Primaria y la Educación Secundaria Obligatoria constituyen la Educación Básica, etapas para el desarrollo de las competencias básicas. 

En el marco de la propuesta realizada por la Unión Europea se han identificado ocho competencias básicas para la enseñanza básica: competencia en comunicación lingüística, competencia matemática, competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico, tratamiento de la información y competencia digital, competencia social y ciudadana, competencia cultural y artística, competencia para aprender a aprender, autonomía e iniciativa personal. A modo de resumen, y extraído de la normativa mencionada, se indica la contribución de las matemáticas al desarrollo de las competencias básicas. 

1. Competencia en comunicación lingüística. 

Las matemáticas es un área de expresión que utiliza continuamente la expresión oral y escrita en la formulación y expresión de las ideas. En particular en la resolución de problemas, adquiere especial importancia la expresión tanto oral como escrita de los procesos realizados y de los razonamientos seguidos. El propio lenguaje matemático es, en sí mismo, un vehículo de comunicación de ideas que destaca por la precisión en sus términos y por su gran capacidad para transmitir conjeturas gracias a un léxico propio de carácter sintético, simbólico y abstracto. 

2. Competencia matemática. 

Es obvio que el área de matemáticas contribuye con mayor peso al desarrollo de esta competencia. Forma parte del propio objeto de aprendizaje matemático el desarrollo de la capacidad para utilizar distintas formas de pensamiento matemático, con objeto de interpretar y describir la realidad y actuar sobre ella, razonar matemáticamente, comprender una argumentación matemática y expresarse y comunicarse en el lenguaje matemático, utilizando las herramientas matemáticas adecuadas e integrando el conocimiento matemático con otros tipos de conocimiento. La competencia matemática consiste en la habilidad para utilizar y relacionar los números, sus operaciones básicas, los símbolos y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto para producir e interpretar distintos tipos de información, como para ampliar el conocimiento sobre aspectos cuantitativos y espaciales de la realidad, y para resolver problemas relacionados con la vida cotidiana y con el mundo laboral. 

3. Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico. 

La discriminación de formas, relaciones y estructuras geométricas, especialmente con el desarrollo de la visión espacial y la capacidad para transferir formas y representaciones entre el plano y el espacio, contribuye al desarrollo de esta competencia. 

4. Tratamiento de la información y competencia digital. 

La incorporación de herramientas tecnológicas como recurso didáctico para el aprendizaje y para la resolución de problemas contribuye a mejorar esta competencia de los estudiantes, del mismo modo que la utilización de los lenguajes gráfico y estadístico ayuda a interpretar mejor la realidad expresada por los medios de comunicación 

5. Competencia social y ciudadana. 

Las matemáticas se utilizan para describir fenómenos sociales, fundamentalmente a través del análisis funcional y de la estadística. A través del análisis funcional y de la estadística, se aportan criterios científicos para predecir y tomar decisiones. También se contribuye a esta competencia enfocando los errores cometidos en los procesos de resolución de problemas con espíritu constructivo, lo que permite de paso valorar los puntos de vista ajenos en plano de igualdad con los propios como formas alternativas de abordar una situación. 

6. Competencia cultural y artística. 

El mismo conocimiento matemático es expresión universal de la cultura, siendo, en particular, la geometría parte integral de la expresión artística de la humanidad al ofrecer medios para describir y comprender el mundo que nos rodea y apreciar la belleza de las estructuras que ha creado. Cultivar la sensibilidad y la creatividad, el pensamiento divergente, la autonomía y el apasionamiento estético son objetivos de esta materia. 

7. Competencia para aprender a aprender. 

Las técnicas heurísticas constituyen modelos generales de tratamiento de la información y de razonamiento y consolida la adquisición de destreza, autonomía, perseverancia, sistematización, la reflexión crítica y la habilidad para comunicar con eficacia los resultados del propio trabajo. 

8. Autonomía e iniciativa personal. 

Contribuyen los propios procesos de resolución de problemas, planificando estrategias, asumiendo retos y aprendiendo a convivir con la incertidumbre controlando al mismo tiempo los procesos de toma de decisiones. 

Queremos también destacar que se ha incluido un bloque de contenidos comunes que constituye el eje transversal vertebrador de los conocimientos matemáticos que abarca entre otros, a un tema básico del currículo: la resolución de problemas. No podremos olvidar la doble funcionalidad del aprendizaje de las matemáticas en estas etapas: se aprende matemáticas porque son útiles en otros ámbitos (en la vida cotidiana, en el mundo laboral, para aprender otras cosas, para resolver problemas,) y, también, por lo que su aprendizaje aporta a la formación intelectual general, en concreto las destrezas susceptibles de ser utilizadas en una amplia gama de casos particulares, y que contribuyen, por sí mismas, a potenciar capacidades cognitivas de los discentes. 

En nuestra enseñanza cotidiana de la materia habrá que tener muy en cuenta las competencias básicas señaladas y orientar la metodología hacia la consecución de las mismas. Un trabajo que los distintos departamentos tendrán que abordar será clarificar las competencias básicas, graduarlas, establecer la metodología adecuada para su consecución con acciones concretas en el aula coordinadas en el centro, y finalmente un modelo de evaluación. 

OBJETIVOS DE 4º ESO OPCIÓN A

1. Ampliar el conocimiento sobre los distintos campos numéricos hasta llegar a toda clase de números reales, con el fin de mejorar su conocimiento de la realidad y sus posibilidades de comunicación.

2. Identificar relaciones de proporcionalidad numérica (directa, inversa o compuesta) y aplicarlas a la resolución de problemas extraídos de diferentes campos de la realidad.

3. Representar relaciones y patrones numéricos mediante expresiones algebraicas.

4. Utilizar de manera comprensiva el lenguaje algebraico para expresar situaciones, y relacionar este lenguaje con otras: tabular, gráfico, descriptivo...

5. Usar el método de resolución de problemas mediante ecuaciones, y aplicar los algoritmos de resolución de ecuaciones de primer y segundo grado y de sistemas de ecuaciones, interpretando y adecuando las soluciones al contexto.

6. Analizar relaciones entre figuras semejantes. Reconocer triángulos semejantes y los criterios para establecer semejanzas. Aplicar los conceptos de semejanza a la resolución de triángulos y al trazado de figuras diversas.

7. Representar relaciones geométricas, proponiendo, utilizando y manipulando con destreza expresiones algebraicas sencillas.

8. Representar y analizar relaciones funcionales sencillas (función lineal, parábola y función racional), usando las técnicas de lápiz y papel, o la calculadora u ordenador.

9. Representar relaciones y patrones numéricos, proponiendo, utilizando y manipulando con destreza los distintos métodos de conteo.

10. Utilizar regularidades y leyes que rigen los fenómenos de estadística y azar para interpretar los mensajes sobre juegos y sucesos de toda índole. Identificar conceptos matemáticos en situaciones de azar, analizar críticamente las informaciones que de ellos recibimos por los medios de comunicación y encontrar herramientas matemáticas para una mejor comprensión de estos conceptos.

11. Conocer técnicas heurísticas para la resolución de problemas y desarrollar estrategias personales, utilizando variados recursos y valorando la riqueza del proceso matemático de resolución.

OBJETIVOS DE 4º ESO OPCIÓN B

1. Ampliar el conocimiento sobre los distintos campos numéricos hasta llegar a toda clase de números reales, con el fin de mejorar su conocimiento de la realidad y sus posibilidades de comunicación.

2. Cuantificar ciertos aspectos de la realidad para interpretarla mejor, empleando distintas clases de números realizando los cálculos adecuados a cada situación.

3. Utilizar de manera comprensiva el lenguaje algebraico para expresar situaciones, y relacionar este lenguaje con otras: tabular, gráfico, descriptivo...

4. Usar el método de resolución de problemas mediante ecuaciones,  inecuaciones y sistemas, y aplicar los algoritmos de resolución de ecuaciones de primer y segundo grado y de inecuaciones.

5. Utilizar, de manera autónoma y razonada, estrategias para abordar problemas, planificando la resolución, desarrollándola ordenadamente y mostrando seguridad y confianza en las propias capacidades.

6. Analizar relaciones entre figuras semejantes. Reconocer triángulos semejantes y los criterios para establecer semejanzas. Aplicar los conceptos de semejanza a la resolución de triángulos y al trazado de figuras diversas.

7. Utilizar los conocimientos trigonométricos para determinar mediciones indirectas relacionadas con situaciones tomadas de contextos reales.

8. Representar relaciones geométricas, proponiendo, utilizando y manipulando con destreza expresiones algebraicas sencillas.

9. Representar y analizar relaciones funcionales sencillas (función lineal, parábola, función racional, exponencial y logarítmica), usando las técnicas de lápiz y papel, o la calculadora u ordenador.

10. Representar relaciones y patrones numéricos, proponiendo, utilizando y manipulando con destreza los distintos métodos de conteo.

11. Utilizar regularidades y leyes que rigen los fenómenos de estadística y azar para interpretar los mensajes sobre juegos y sucesos de toda índole. Identificar conceptos matemáticos en situaciones de azar, analizar críticamente las informaciones que de ellos recibimos por los medios de comunicación y encontrar herramientas matemáticas para una mejor comprensión de estos conceptos.

12. Conocer técnicas heurísticas para la resolución de problemas y desarrollar estrategias personales, utilizando variados recursos y valorando la riqueza del proceso matemático de resolución.

Criterios de evaluación 

OPCION A

1. Planificar y utilizar procesos de razonamiento y estrategias diversas y útiles para la resolución de problemas.

2. Expresar verbalmente, con precisión, razonamiento, relaciones cuantitativas e informaciones que incorporen elementos matemáticos, valorando la utilidad y simplicidad del lenguaje matemático.

3. Utilizar los distintos tipos de números y operaciones, junto con sus propiedades, para recoger, transformar e intercambiar información y resolver problemas relacionados con la vida diaria.

4. Calcular el valor de expresiones numéricas sencillas de números racionales (basadas en las cuatro operaciones elementales y las potencias de exponente entero que contengan, como máximo, tres operaciones encadenadas y un paréntesis), aplicar correctamente las reglas de prioridad y hacer un uso adecuado de signos y paréntesis.

5. Simplificar expresiones numéricas irracionales sencillas (que contengan una o dos raíces cuadradas) y usar convenientemente la calculadora científica en las operaciones con números expresados en forma decimal o en notación científica.

6. Aplicar porcentajes y tasas  a la resolución de problemas cotidianos y financieros.

7. Resolver problemas de la vida cotidiana en los que se precise el planteamiento y resolución de ecuaciones de primer y segundo grado o de sistemas de ecuaciones lineales con dos incógnitas.

8. Usar instrumentos, fórmulas y técnicas apropiadas para obtener medidas indirectas en situaciones reales.

9. Conocer y usar los conceptos y procedimientos básicos de la geometría analítica plana para representar, describir y analizar formas y configuraciones geométricas sencillas.

10. Identificar relaciones cuantitativas en una situación y determinar el tipo de función que puede representarlas.

11. Analizar tablas y gráficas que representen relaciones funcionales asociadas a situaciones reales para obtener información sobre ellas.

12. Representar gráficamente e interpretar las funciones constantes, lineales, afines o cuadráticas por medio de sus elementos característicos (pendiente de la recta, puntos de corte con los ejes, vértice y eje de simetría de la parábola).

13. Determinar, a la vista de una gráfica cartesiana sencilla, aquellas características básicas que permitan evaluar su comportamiento, como son los puntos de corte con los ejes, los intervalos de crecimiento y decrecimiento, máximos y mínimos, continuidad, simetrías y periodicidad.

14. Elaborar e interpretar tablas y gráficos estadísticos, así como los parámetros estadísticos más usuales, correspondientes a distribuciones discretas y continuas, y valorar cualitativamente la representatividad de las muestras utilizadas.

15. Aplicar los conceptos y técnicas de cálculo de probabilidades para resolver diferentes situaciones y problemas de la vida cotidiana.
Contenidos mínimos:

Se consideran contenidos mínimos para superar esta materia todos los presentes en el apartado 2 de la presente programación excepto los que están subrayados.

OPCION B

1. Planificar y usar procesos de razonamiento y estrategias de resolución de problemas, tales como la emisión y justificación de hipótesis o la generalización.

2. Expresar verbalmente, con precisión y rigor, razonamientos,  relaciones cuantitativas e informaciones que incorporen elementos matemáticos, valorando la utilidad y simplicidad del lenguaje matemático.

3. Usar los distintos tipos de números y operaciones, junto con sus propiedades, para recoger, transformar e intercambiar información y resolver problemas relacionados con la vida cotidiana y otras materias del ámbito académico.

4. Calcular el valor de expresiones numéricas de números racionales (basadas en las cuatro operaciones elementales y las potencias de exponente entero que contengan, como máximo, tres operaciones encadenadas y un paréntesis), aplicar correctamente las reglas de prioridad y hacer un uso adecuado de signos y paréntesis.

5. Simplificar expresiones numéricas irracionales sencillas (que contengan una o dos raíces cuadradas) y usar de forma adecuada la calculadora cinética en operaciones con números reales, expresados en forma decimal o en notación científica y aplicar las reglas y las técnicas de aproximación adecuadas a cada caso, valorando los errores cometidos.

6. Dividir polinomios y usar la regla de Ruffini y las identidades notables en la factorización de polinomios.

7. Resolver inecuaciones y sistemas de inecuaciones de primer grado con una incógnita e interpretar gráficamente los resultados.

8. Resolver problemas de la vida cotidiana en los que se precise el planteamiento y resolución de ecuaciones de primer y segundo grado o de sistemas de ecuaciones lineales con dos incógnitas.

9. Usar instrumentos, fórmulas y técnicas apropiadas para obtener medidas directas, y para las indirectas en situaciones reales.

10. Usar las unidades angulares del sistema métrico sexagesimal, y   las relaciones y razones de la trigonometría elemental para resolver problemas trigonométricos de contexto real, con la ayuda, si es preciso, de la calculadora científica.

11. Conocer y usar los conceptos y procedimientos básicos de la geometría analítica plana para representar, describir y analizar formas y configuraciones geométricas sencillas.

12. Identificar relaciones cuantitativas en una situación, determinar el tipo de función que puede representarlas y aproximar e interpretar la tasa de variación a partir de una gráfica, de datos numéricos o mediante el estudio de los coeficientes de la expresión algebraica.

13. Representar gráficamente e interpretar las funciones constantes, lineales, afines o cuadráticas por medio de sus elementos característicos (pendiente de la recta, puntos de corte con los ejes, vértice y eje de simetría de la parábola) y las funciones exponenciales y de proporcionalidad inversa sencillas por medio de tablas significativas, con la ayuda, si es preciso, de la calculadora científica.

14. Elaborar e interpretar tablas y gráficos estadísticos, así como los parámetros estadísticos más usuales en distribuciones unidimensionales y valorar cualitativamente la representatividad de las muestras usadas.

15. Determinar e interpretar el espacio muestral y los sucesos asociados a un experimento aleatorio, simple o compuesto, y usar la Ley de Laplace, los diagramas de árbol, las tablas de contingencia u otras técnicas combinatorias para calcular probabilidades simples o compuestas.

16. Aplicar los conceptos y técnicas de cálculo de probabilidades para resolver diferentes situaciones y problemas de la vida cotidiana. 
Contenidos mínimos:

Se consideran contenidos mínimos para superar esta materia todos los presentes en el apartado 2 de la presente programación excepto los que están subrayados.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

Desde este departamento se consideran los siguientes instrumentos como los adecuados para recoger información sobre el avance en el proceso de enseñanza-aprendizaje de los alumnos.

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN:

Pruebas específicas: Con este tipo de pruebas se pretende valorar el grado de adquisición de los diferentes conceptos explicados en clase, así como la destreza individual de cada alumno para resolver problemas. Además de lo expuesto, también se valorará en estas pruebas el orden y limpieza con la que el alumno presenta la prueba, se fomentará la correcta expresión escrita pudiendo penalizarse el desorden o la incoherencia en la puntuación correspondiente a cada pregunta. En el caso de faltas de ortografía se descontará 0,25 puntos por cada una, llegando hasta un máximo de un punto en la nota final de la prueba. El total de puntos restados será indicado junto a la nota de la prueba. Éstas pruebas se realizarán periódicamente, cuando el profesor lo estime oportuno a lo largo de cada  evaluación, no obstante, se realizarán como mínimo dos pruebas a lo largo de cada una de la tres evaluaciones en que se divide el curso.

Las pruebas en cuestión versarán sobre los contenidos y criterios de evaluación reflejados en la presente programación, siendo la calificación posible de 0 a 10, necesitando obtener 5 para aprobar con suficiente. El valor de cada pregunta se reflejará en la propia prueba. 

Hábitos de trabajo: Con esto se pretende valorar la constancia con la que el alumno realiza las tareas que se le proponen, ya no tanto si las realiza bien o mal (para valorar la adquisición de los aprendizaje están las pruebas específicas), sino para crear en el alumno la necesidad de trabajar en casa todos los días.

Este apartado recogerá la realización del trabajo mandado por el profesor de la asignatura, bien el de casa o el de clase, mediante las oportunas anotaciones en la ficha de cada alumno de las veces que se realizan dichas tareas y de las que no se realizan, el profesor establecerá la oportuna proporción para así establecer la calificación de éste ítem.

Interés y esfuerzo: En este apartado se valorará la actitud del alumno hacia el aprendizaje de esta asignatura. Esto se verá reflejado en el cuaderno del alumno y en su participación en clase. Con respecto al cuaderno, éste deberá contener todos los conceptos explicados en clase, los ejercicios debidamente corregidos, y las tareas que se hayan dejado para ser realizadas en casa, además de presentar el correcto orden y limpieza. En lo que se refiere a la participación del alumno en clase, se tendrán en cuenta los siguientes aspectos: las faltas de asistencia injustificadas; retrasos injustificados a la hora de entrar en clase; no participar en las tareas diarias del grupo-clase; no traer el material a clase. Al igual que en el anterior apartado, todos estos puntos se recogerán en la ficha de cada alumno individualmente para establecer la oportuna proporción para dar la calificación de éste ítem.

Contribución a la convivencia: Con este instrumento de evaluación se pretende inculcar en los alumnos la necesidad de crear un clima de cooperación en la clase y de respeto hacia los demás.

Se tendrá en cuenta para calificarlo: ayudar a otros alumnos que tengan dudas o dificultades en la comprensión de determinados conceptos o procedimientos, colaborar positivamente en la integración en el aula de alumnos con dificultades, mediar positivamente en conflictos entre compañeros, no participar en actos de indisciplina secundando a otros compañeros; en general, ser un miembro activo y respetuoso con el grupo con el que le ha tocado compartir el aula. Por otro lado, también se tendrá en cuenta para calificar este apartado las faltas de respeto hacia compañeros y profesores, que serán recogidas con la correspondiente anotación en la ficha del alumno, al igual que los aspectos antes citados, con el fin de establecer la proporción correspondiente para su calificación.

    Todos estos aspectos serán recogidos en la ficha de cada alumno que lleva el profesor en su cuaderno. A lo largo de todo el proceso de enseñanza-aprendizaje se le informará al alumno acerca de todos aquellos aspectos que puedan resultar útiles para su progreso, tanto de los avances como de los retrocesos, para así poder superar aquellos aspectos con evaluación negativa. Esta información se le dará al alumno cuando así se considere oportuno. 

Alumnos absentistas

Todo aquel alumno que a lo largo de un curso haya acumulado más del 30% de faltas de asistencia no justificadas o justificadas, se considerará que pierde el derecho a la evaluación continua. Siendo conscientes que tiene derecho a ser evaluado, el profesor podrá realizarle al alumno un examen o prueba específica para él, en cada uno de los trimestres en los que se halla dado dicha circunstancia o en la prueba de suficiencia de Junio o en la prueba extraordinaria de Septiembre. 

Será demostrable a través de las faltas detalladas en la ficha del alumno, la comunicación de las mismas a la familia y la comunicación al interesado, así como, la comunicación sobre la imposibilidad de aplicar los criterios de evaluación en el proceso de evaluación continua.

La prueba en cuestión versará sobre los contenidos y criterios de evaluación reflejados en la presente programación, siendo la calificación posible de 0 a 10, necesitando obtener 5 para aprobar con suficiente. El valor de cada pregunta se relejará en la propia prueba. 

Abandono de la materia

Aunque el alumno siga asistiendo a clase. Será demostrable al quedar reflejado en la ficha del alumno la actitud negativa o pasiva ante la materia, mediante la no participación reiterada en clase, la relación de los trabajos o ejercicios no realizados y los exámenes con calificación ínfima o en blanco. Cuando esta actitud empiece a ser notable en el alumno el profesor lo comunicara a la familia y le comunicará la posibilidad de que el alumno no apruebe la asignatura.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN:

Para cada una de las evaluaciones a lo largo del curso se obtendrá la calificación correspondiente teniendo en cuenta las notas obtenidas con los instrumentos de evaluación anteriormente citados con la siguiente ponderación:

3º y 4º ESO

	Instrumento
	Ponderación

	Pruebas específicas
	80%

	Hábitos de trabajo, Interés y esfuerzo
	10%

	Contribución a la convivencia
	10%


Con respecto a estas medias ponderadas, solamente se realizarán en los siguientes casos:


1.- En 1º y 2º de Eso, cuando en la media aritmética de las pruebas específicas realizados durante la evaluación se haya obtenido como mínimo 4 puntos, en otro caso la nota de la evaluación será la obtenida calculando la media aritmética de dichas pruebas, nunca superándose el 4.


2.- En 3º y 4º de Eso, cuando en la media aritmética de las pruebas específicas realizados durante la evaluación se haya obtenido como mínimo 5 puntos, en otro caso la nota de la evaluación será la obtenida calculando la media aritmética de dichas pruebas, nunca superándose el 4.

Se obtendrá calificación positiva en cada una de las evaluaciones si al sumar los diferentes items se obtienen 5 puntos o más, considerándose en este caso superada la evaluación. En caso de no obtener calificación positiva, el profesor estimará la conveniencia de realizar un examen de recuperación relativo a los contenidos de la evaluación, pero siempre teniendo en cuenta que para recuperar una evaluación se seguirán los mismos criterios de calificación que durante la misma.

La nota final de Junio se obtendrá calculando la media aritmética de las tres evaluaciones, siempre que éstas estén aprobadas, considerándose positiva cuando dicha media  sea igual o superior a 5 puntos, en caso contrario se considerará no superada la materia y quedará pendiente para Septiembre.

SEPTIEMBRE

Para los alumnos que no hayan alcanzado los objetivos de esta materia, al finalizar el curso se les darán las orientaciones necesarias para la realización de actividades de recuperación referentes a la prueba extraordinaria de Septiembre, a la cual deberá presentarse obligatoriamente con toda la materia correspondiente al curso.

La prueba en cuestión versará sobre los contenidos mínimos reflejados en la presente programación, siendo la calificación posible de 0 a 10, necesitando obtener 5 para aprobar con suficiente. El valor de cada pregunta se relejará en la propia prueba. 

MÚSICA
OBJETIVOS

En la E.S.O., la educación musical presenta una triple dimensión:

· Música como lenguaje, como medio de expresión de los propios alumnos y alumnas.

· Música como percepción, tanto de las propuestas musicales realizadas por los alumnos en clase como de las obras musicales procedentes de grabaciones o conciertos.

· Música como medio de comunicación, como hecho social inmerso en la vida cotidiana de los alumnos.

Objetivos generales.

La enseñanza de la Música en esta etapa tendrá como objetivo el desarrollo de las siguientes capacidades:

1. Utilizar la voz, el cuerpo, objetos, instrumentos y recursos tecnológicos para expresar ideas y sentimientos, enriqueciendo las propias posibilidades de comunicación y respetando otras formas distintas de expresión.

2. Desarrollar y aplicar diversas habilidades y técnicas que posibiliten la interpretación (vocal, instrumental y de movimiento y danza) y la creación musical, tanto individuales como en grupo.

3. Escuchar una amplia variedad de obras, de distintos estilos, géneros, tendencias y culturas musicales, apreciando su valor como fuente de conocimiento, enriquecimiento intercultural y placer personal e interesándose por ampliar y diversificar las preferencias musicales propias.

4. Reconocer las características de diferentes obras musicales como ejemplos de la creación artística y del patrimonio cultural, reconociendo sus intenciones y funciones y aplicando la terminología apropiada para describirlas y valorarlas críticamente.

5. Utilizar de forma autónoma diversas fuentes de información-medios audiovisuales, Internet, textos, partituras y otros recursos gráficos- para el conocimiento y disfrute de la música.

6. Conocer y utilizar diferentes medios audiovisuales y tecnologías de la información y la comunicación como recursos para la producción musical, valorando su contribución a las distintas actividades musicales y el aprendizaje autónomo de la música.

7. Participar en la organización y realización de actividades musicales desarrolladas en diferentes contextos, con respeto y disposición para superar estereotipos y prejuicios, tomando conciencia, como miembro de un grupo, del enriquecimiento que se produce con las aportaciones de los demás.

8. Comprender y apreciar las relaciones entre el lenguaje musical y otros lenguajes y ámbitos de conocimiento, así como la función y significado de la música en diferentes producciones artísticas y audiovisuales y en los medios de comunicación.

9. Elaborar juicios y criterios personales, mediante un análisis crítico de los diferentes usos sociales de la música, sea cual sea su origen, aplicándolos con autonomía e iniciativa a situaciones cotidianas y valorando la contribución que la música puede hacer a la vida personal y a la de la comunidad.

10. Valorar el silencio y el sonido como parte integral del medio ambiente y de la música, tomando conciencia de los problemas creados por la contaminación acústica y sus consecuencias.

11. Comprender y valorar las relaciones entre el lenguaje musical y otros lenguajes y ámbitos de conocimiento, así como la función y significado de la música en diferentes producciones artísticas y audiovisuales y en los medios de comunicación.

12. Conocer las distintas manifestaciones musicales a través de la historia y su significación en el ámbito artístico y cultural, incluyendo el patrimonio musical popular y culto de la Región de Murcia.

13. Desarrollar y consolidar hábitos de respeto y disciplina como condición necesaria para el desarrollo de las actividades musicales.

Objetivos específicos.

En cuanto a éstos, a lo largo de la etapa se han de cumplir una serie de objetivos como son: 

1. Experimentar con la relación sonido-silencio.

2. Disfrutar de la música, tanto de la audición como de la interpretación.

3. Cantar con voz natural y sin inhibiciones, con una técnica adecuada, con una ajustada afinación y cierta expresividad.

4. Realizar ritmos corporales e instrumentales.

5. Reconocer y utilizar los principales signos musicales, así como una terminología musical adecuada par comunicar las ideas musicales a los demás.

6. Comentar obras musicales, distinguiendo:

· Parámetros del sonido.

· Instrumentos por su timbre.

· Agrupaciones musicales.

· Texturas formas y estructuras.

· Estilos.

Estos objetivos específicos tienen un marcado carácter jerárquico, debiendo ser cumplidos de forma secuencial a lo largo  de la ESO. 

Objetivos mínimos para el 2º ciclo de la ESO. 4º E.S.O.

1. Establecer las diferencias y similitudes de los estilos musicales a través de la audición y el análisis.

2. Conocer la función que desempeña la música en los medios de comunicación social.

3. Reconocer y situar en su contexto manifestaciones propias de diferentes pueblos y culturas de España.

4. Distinguir los instrumentos de los periodos, su valor, su sonido y su uso.

5. Saber analizar las obras clásicas respecto a su estructura, forma e instrumentación.

6. Saber distinguir las diferencias entre ópera y zarzuela.

7. Respetar y valorar las tradiciones musicales de los distintos pueblos.

8. Adecuar el movimiento corporal y la danza a ritmos binarios y ternarios.

9. Mantener en toda actividad musical y de trabajo la disciplina y el silencio necesarios.

Contribución a la adquisición de las CCBB
La materia de Música contribuye de forma directa  a la adquisición de la competencia cultural y artística en todos los aspectos que la configuran. Fomenta la capacidad de apreciar, comprender y valorar críticamente diferentes manifestaciones culturales y musicales, a través de experiencias perceptivas y expresivas y del conocimiento de músicas y de diferentes culturas, épocas y estilos. Puede potenciar así actitudes abiertas y respetuosas y ofrecer elementos para la elaboración de juicios fundamentados respecto a las distintas manifestaciones musicales, estableciendo conexiones con otros lenguajes artísticos y con los contextos social e histórico a los que se circunscribe una obra.

La orientación de esta materia, en la que la expresión juega un papel importante, permite adquirir habilidades para expresar ideas, experiencias o sentimientos de forma creativa, especialmente presentes en contenidos relacionados con la interpretación, la improvisación y la composición, tanto individual como colectiva, que a su vez estimulan la imaginación y la creatividad. Por su parte, una mejor comprensión del hecho musical permite su consideración como fuente de placer y enriquecimiento personal.

Colabora al desarrollo de la competencia de autonomía e iniciativa personal, mediante el trabajo colaborativo al que antes nos hemos referido y la habilidad para planificar y gestionar proyectos. La interpretación y la composición son dos claros ejemplos de actividades que requieren de una planificación previa y de la toma de decisiones para obtener los resultados deseados. Por otra parte, en aquellas actividades relacionadas especialmente con la interpretación musical, se desarrollan capacidades y habilidades tales como la perseverancia, la responsabilidad, la autocrítica y la autoestima, siendo éstos, factores clave para la adquisición de esta competencia.

La Música contribuye también a la competencia social y ciudadana. La participación en actividades musicales de distinta índole, especialmente las relacionadas con la interpretación y creación colectiva que requieren de un trabajo cooperativo, colabora en la adquisición de habilidades para relacionarse con los demás. La participación en experiencias musicales colectivas da la oportunidad de expresar ideas propias, valorar las de los demás y coordinar sus propias acciones con las de otros integrantes del grupo responsabilizándose en la consecución de un resultado.

La toma de contacto con una amplia variedad de músicas, tanto del pasado como del presente, favorece la comprensión de diferentes culturas y de su aportación al progreso de la humanidad y con ello la valoración de los demás y los rasgos de la sociedad en que se vive.

La Música también contribuye de manera directa al desarrollo del tratamiento de la información y competencia digital. El uso de los recursos tecnológicos en el campo de la música posibilita el conocimiento y dominio básico del hardware y el software  musical, los distintos formatos de sonido y de audio digital o las técnicas de tratamiento y grabación del sonido relacionados, entre otros, con la producción de mensajes musicales, audiovisuales y multimedia. Favorece, asimismo, su aprovechamiento como herramienta para los procesos de autoaprendizaje y su posible integración en las actividades de ocio.

Además la obtención de información musical requiere de destrezas relacionadas con el tratamiento de la información aunque desde esta materia, merece especial consideración el uso de productos musicales y su relación con la distribución y los derechos de autor.

La Música también contribuye al desarrollo de la competencia para aprender a aprender, potenciando capacidades y destrezas fundamentales para el aprendizaje guiado y autónomo como la atención, la concentración y la memoria, al tiempo que desarrolla el sentido del orden y el análisis .Por una parte, la audición musical necesita una escucha reiterada para llegar a conocer una obra, reconocerla, identificar sus elementos y ”apropiarse” de la misma. Por otra, todas aquellas actividades de interpretación musical y de entrenamiento auditivo requieren de la toma de conciencia sobre las propias posibilidades, la utilización de distintas estrategias de aprendizaje, la gestión y control eficaz de los propios procesos. En todos estos casos, es necesaria una motivación prolongada para alcanzar los objetivos propuestos desde la autoconfianza en el éxito del propio aprendizaje.

Respecto a la competencia en comunicación lingüística la Música contribuye, al igual que otras materias, a enriquecer los intercambios comunicativos, y a la adquisición y uso de un vocabulario musical básico .También colabora a la integración del lenguaje musical y el lenguaje verbal y a la valoración del enriquecimiento que dicha interacción genera.

Desde el punto de vista de la competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico, la música realiza su aportación a la mejora de la calidad del medio ambiente identificando y reflexionando sobre el exceso de ruido, la contaminación sonora y el uso indiscriminado de la música, con el fin de generar hábitos saludables. Además los contenidos relacionados con el uso correcto de la voz y del aparato respiratorio, no sólo para conseguir resultados musicales óptimos, sino también para prevenir problemas de salud, inciden en el desarrollo de esta competencia.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN CUARTO DE ESO

1. Explicar algunas de las funciones que cumple la música en la vida de las personas  y en la sociedad.

2. Analizar diferentes piezas musicales apoyándose en la audición y en el uso de documentos impresos como partituras, comentarios o musicogramas y describir sus principales características.

3. Exponer de forma crítica la opinión personal respecto a distintas músicas y eventos musicales, argumentándola en relación a la información obtenida en distintas fuentes, libros, publicidad, programas de conciertos, críticas, etcétera.

4. Reconocer y situar en su contexto (histórico, filosófico, artístico) manifestaciones musicales de diferentes periodos de la historia de la música española y, en particular, las propias de la Región de Murcia.

5. Ensayar e interpretar, en pequeño grupo, una pieza vocal e instrumental o una coreografía aprendidas de memoria a través de la audición u observación de grabaciones de audio y vídeo o mediante la lectura de partituras y otros recursos gráficos.

6. Participar activamente en algunas de las tareas necesarias para la celebración de actividades musicales en el centro: planificación, ensayo, interpretación, difusión, etc...

7. Explicar los procesos básicos de creación, edición y difusión musical considerando la intervención de distintos profesionales.

8. Elaborar un arreglo para una pieza musical a partir de la transformación de distintos parámetros (timbre, número de voces, forma, etcétera) en un fichero MIDI, utilizando un secuenciador o un editor de partituras.

9. Sonorizar una secuencia de imágenes fijas o en movimiento utilizando diferentes recursos informáticos.

10. Saber analizar la música con el fin de extraer las principales características formales y estilísticas, situándolas en su contexto cultural.

Contenidos mínimos para el 2º Ciclo de la eso. 4º ESO.

· Análisis de los elementos constitutivos de un tema vocal o instrumental: ritmo, melodía, armonía, dinámica, tempo, etc.

· Reconocer y distinguir las distintas familias de instrumentos y agrupaciones instrumentales, tanto auditivamente como gráficamente.

· Reconocer los elementos de danzas sencillas.

· Conocer y utilizar grafías convencionales como medio de representación de los distintos elementos de la música (ritmo, melodía, dinámica, movimiento, etc.).

· Comprender el valor de los medios de comunicación como elementos imprescindibles para la difusión de la música.

· Reconocer manifestaciones propias de la Región de Murcia.

· Ejercitar la movilidad y la habilidad corporal a través de diferentes estilos de danza.

· Lectura y escritura de ritmos y melodías como apoyo a la interpretación y la audición.

· Audición de fragmentos musicales para distinguir diversos aspectos (timbre, formas, ritmo, texturas, etc.). 

· Investigación de diversos aspectos de la música, utilizando diversas fuentes y comunicando los resultados a los demás utilizando una terminología adecuada.

· Participación en las actividades de interpretación vocal, instrumental y de movimiento.

· Apertura ante los diferentes estilos vocales e instrumentales, con independencia del gusto personal.

· Interés y predisposición en la perfección sonora y a la precisión en las interpretaciones en grupo.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

Un elemento primordial en todo proceso educativo es la evaluación de dicho proceso. A través de ella, el profesor controla su intervención en el hecho educativo, pues le proporciona en cada momento información sobre la adecuación o no del proceso seguido con los alumnos.

Para que la evaluación se efectúe de forma significativa, han de preverse:

· Actividades de evaluación inicial, que suministren información al profesor sobre la situación, los intereses que tienen los alumnos y las alumnas acerca de la música, de los que saben, y también, apreciar y valorar las diferencias que puedan aparecer en la clase. Estas actividades consistirán en cuestionarios tipo test sobre el tema a tratar, así como pruebas prácticas.

· Actividades de evaluación formativa, que informen al profesor sobre el grado de cumplimiento diario de los objetivos, para adecuar la metodología a las necesidades reales del alumnado. Se tratará de técnicas de observación directas (ver más abajo).

· Actividades de evaluación sumativa, que informa sobre el estado de evolución de las capacidades de los alumnos en un determinado momento del proceso de enseñanza-aprendizaje. Se tratará de técnicas de observación indirectas (ver más abajo).

Se evaluará, pues:

· La consecución por parte de los alumnos de los objetivos propuestos, los cuales se pueden dividir en :

· Conocimientos adquiridos.

· Actitudes desarrolladas.

· Habilidades adquiridas.

· La metodología utilizada.

· La propia programación.

Para facilitar la evaluación del grado de consecución de los objetivos propuestos, es preciso marcar unos criterios de evaluación, diferentes según los ciclos.

Para una correcta evaluación se  utilizarán los siguientes instrumentos:

1. Técnicas de observación directa:

· Registro de los sucesos más significativos que pueden aclarar el comportamiento de los alumnos y las alumnas.

· De los debates en clase (grado de participación, expresión oral, utilización correcta o no de la terminología musical, propuestas nuevas, respeto a los demás, etc.).

· De la expresión musical (vocal, instrumental y del movimiento), la originalidad  e interés de sus propuestas, el nivel de conocimientos y su aplicación (conceptos relativos al lenguaje y al tipo de expresión, utilización de las técnicas de interpretación e improvisación, actitudes respecto al grupo -silencio, atención, respeto- y a sí mismo -disfrute, interés-.

2. Técnicas de observación indirecta:

· Análisis de tareas, con especial atención al cuaderno de clase, atendiendo a la presentación del trabajo, ordenación de las ideas, realización del trabajo encomendado, adecuación de los contenidos, riqueza del vocabulario, ortografía, originalidad y creatividad.

· Control de conocimientos a través de pruebas escritas.

· Por las características eminentemente prácticas de la asignatura, la asistencia del alumno a clase será fundamental para poder superar los objetivos propuestos.

Una herramienta adecuada par conocer directamente de los alumnos y alumnas la marcha del proceso educativo será la inclusión de sesiones de debate apoyadas con técnicas de dinámica de grupos, dirigidas a que los /as alumnos/as expresen libremente su opinión sobre el ritmo de aprendizaje al que son sometidos, con la función de sistematizar y servir de complemento a las observaciones.

3. La observación sistematizada en registros de recogida de datos del alumno en el que se anotan periódicamente sus progresos, diversas observaciones y los siguientes aspectos:

· Capacidades de las diferentes formas de expresión musical: vocal, instrumental, de movimiento y danza.

· Capacidad auditiva.

· Capacidad de conocimiento de la terminología musical.

· Capacidad de lecto-escritura musical.

· Capacidad de atención, concentración y silencio.

· Capacidad de trabajo en grupo.

4. La realización de pruebas específicas musicales: ejercicios, trabajos, exposiciones sobre temas monográficos, etc.
La calificación de los alumnos se obtendrá siguiendo los siguientes criterios:

· Pruebas escritas: ponderarán un 60% de la nota final.

· Actitud en clase (convivencia, hábito de trabajo, interés y esfuerzo, etc): ponderará un 30%.

· La flauta ponderará un 10%.

La autoevaluación

Para que la evaluación sea completa, deben considerarse dos visiones: la del profesor y también la del alumno. La autoevaluación es una herramienta muy importante para que los alumnos sean conscientes de su propio progreso. 

Es fundamental que los métodos de evaluación sean coherentes con el tipo de aprendizaje que se exige al alumnado. Puesto que cada método tiene ventajas e inconvenientes, lo más adecuado es utilizar pruebas lo más variadas posibles.

Se trata no sólo de constatar las aptitudes académicas, sino de mejorarlas en el propio proceso de evaluación. Que el alumno participe en el proceso de evaluación puede ser muy positivo. Puede aumentar su motivación al reflexionar sobre su proceso de aprendizaje.

En cualquier momento a lo largo del curso el profesor con el grupo de alumnos pueden examinar la marcha de la clase, pero esto es especialmente adecuado después de cada evaluación académica. 

La evaluación consiste en evaluar cada uno de los siguientes aspectos:

· Los aspectos teóricos de la materia que estudiamos, lo que se debe aprender mediante el estudio diario en clase y en casa.

· El cómo se aprende, cómo se debe estudiar, cómo utilizar los materiales, los libros de consulta, cómo estudiar, cómo resolver las actividades, etc...

La libreta, dentro de los procedimientos, es un apartado importantísimo que debemos cuidar, así como la participación en actividades de grupo y la realización de trabajos individuales.

· El interés, la participación, la puntualidad, la asistencia, el respeto al silencio en todas las actividades del aula, respeto a los compañeros y al profesor/a, cuidado del material tanto personal como del aula (mesas, sillas, puertas, instrumentos, etc...)

¿Cómo se evalúan cada uno de los apartados anteriores?
· Observación directa e individual de actitudes y procedimientos.

· Pruebas escritas tanto de conceptos como de procedimientos.

Al final del proceso la nota global de cada evaluación se obtendrá de los siguientes porcentajes:

Las pruebas específicas un 80%
CONCEPTOS 
60% (El examen se calificará de 0 a 6)

FLAUTA
20%(0 significa mal o no presentado; 0,5 es suficiente; 1 es bien; 1,5 es notable; 2 es sobresaliente).El alumno que no toque la flauta en clase, ni se la traiga, se le calificará negativamente con un 0 (cero).

Además, el Departamento seguirá los criterios comunes  de corrección  ortográfica adoptados  por todos los Departamentos. Según el número de faltas, se podrá descontar hasta un punto como máximo de la nota del examen.

     Los hábitos de trabajo, el interés y esfuerzo        10%

     La contribución a la convivencia                            10% 

¿Cuándo se evalúa?
La evaluación debe entenderse como continua y diaria, nunca dependerá sólo de la nota del examen escrito u oral. La suma de todos los tantos por ciento nos dará el resultado global de la evaluación.

Septiembre 

El alumnado que necesite presentarse a la prueba extraordinaria de septiembre recibirá orientaciones por escrito sobre lo que debe preparar y sobre qué estudiar.

Para aquellos alumnos que no hayan superado la asignatura en el mes de junio, y deban hacerlo en septiembre, deberán  aprobar el examen de septiembre, relacionado con los contenidos tratados durante el curso. La nota para aprobar se obtendrá del siguiente porcentaje: 

Examen…..100% (se calificará de 0 a 10)

Septiembre 

El alumnado que necesite presentarse a la prueba extraordinaria de septiembre recibirá orientaciones por escrito sobre lo que debe preparar y sobre qué estudiar.

Para aquellos alumnos que no hayan superado la asignatura en el mes de junio, y deban hacerlo en septiembre, deberán  aprobar el examen de septiembre, relacionado con los contenidos tratados durante el curso. La nota para aprobar se obtendrá del siguiente porcentaje: 

Examen…..100% (se calificará de 0 a 10)

 Esta prueba será siempre sobre todos los contenidos contemplados en nuestro curriculum, realizándose hasta 10 preguntas distintas, valorando la prueba entre 0 y 10 puntos, siendo necesario obtener 5 puntos para conseguir el suficiente o aprobado. El valor de cada pregunta se explicitará en la misma prueba, siendo en principio el resultado de dividir el máximo de puntuación, 10 puntos, entre el número de preguntas planteadas, siendo el cociente resultante el valor de cada una de las preguntas.

Alumnado absentista

El sistema extraordinario de evaluación para los alumnos que superen el 30% de faltas de asistencia por evaluación consistirá en una única prueba escrita por evaluación y la correcta realización de los trabajos encomendados. En el caso de que no se incorpore en tiempo de cualquiera de las evaluaciones parciales se podrá someter a una única prueba global a final de curso, en junio. Esta prueba será siempre sobre todos los contenidos contemplados en nuestro curriculum, realizándose hasta 10 preguntas distintas, valorando la prueba entre 0 y 10 puntos, siendo necesario obtener 5 puntos para conseguir el suficiente o aprobado. El valor de cada pregunta se explicitará en la misma prueba, siendo en principio el resultado de dividir el máximo de puntuación, 10 puntos, entre el número de preguntas planteadas, siendo el cociente resultante el valor de cada una de las preguntas.

INIC. PROC. DE ADMÓN Y GESTIÓN
OBJETIVOS

En este sentido nos proponemos, desde esta asignatura optativa, contribuir a que los alumnos/as alcancen las siguientes Competencias Básicas de la Etapa:

1. Obtener y seleccionar información utilizando las fuentes en las que habitualmente se encuentra disponible, tratarla de forma autónoma y crítica, con una finalidad previamente establecida y transmitirla a los demás de manera organizada e inteligible.

2. Elaborar estrategias de identificación y resolución de problemas en los diversos campos del conocimiento y la experiencia mediante procedimientos intuitivos y de razonamiento lógico, contrastándolas y reflexionando sobre el proceso seguido.

3. Formarse una imagen ajustada de sí mismo, de sus características y posibilidades, y desarrollar actividades de forma autónoma  y equilibrada, valorando el esfuerzo y la superación de las dificultades.

4. Relacionares con otras personas y participar en actividades de grupo con actitudes solidarias y tolerantes, superando inhibiciones y prejuicios, reconociendo y valorando críticamente las diferencias y rechazando cualquier discriminación basada en diferencias de raza, sexo, clase social, creencias y otras características individuales y sociales.

De carácter general:

1. Obtener una visión práctica del funcionamiento de la Gestión Administrativa de una organización empresarial, a través de las operaciones que se realizan en cada uno de los departamentos más usuales de una empresa (compra, venta, almacén, archivo y registro).

2. Conocer y distinguir cada una de las fases del proceso de compra-venta.

3. Elaborar y cumplimentar la documentación correspondiente al pedido solicitado por el cliente o al proveedor, teniendo en cuenta la normativa vigente y el procedimiento interno.

4. Comunicar, de forma oral o escrita, las incidencias detectadas en la compra-venta.

5. Realizar las operaciones de cálculo necesarias para la confección de documentos procedentes de la gestión comercial

6. Confeccionar de manera adecuada los documentos vistos en clase (pedido, albarán, factura y recibo) con el programa  Word.
7. Adquirir una visión global del entorno socioeconómico, así como de las vías de formación e información relacionadas con la inserción sociolaboral.

8. Adquirir conocimientos y procedimientos de trabajo propios de determinados campos profesionales, a nivel de iniciación, y aplicarlos en la planificación y resolución de problemas prácticos.

9. Aproximarse a contextos de trabajo reales, del mundo de la producción y de la empresa, e indagar sobre el modo en que están organizados.

10. Valorar la importancia del trabajo técnico y manual y mostrar una actitud positiva hacia las tareas, colaborando, como miembro de un equipo, en la resolución de problemas prácticos y asumiendo sus responsabilidades con actitud de cooperación, respeto y solidaridad.

11. Valorar críticamente las repercusiones de la actividad productiva sobre el medio físico y social.

12. Adquirir una conciencia de los propios valores, capacidades e intereses y reconocer la oferta formativa y demanda laboral que se relaciona con ellos, previendo ciertas adaptaciones o modificaciones.

13. Definir y evaluar la situación de partida, tanto formativa como profesional, y concretar el posible itinerario teniendo en cuenta sus capacidades, motivación y expectativas.

14. Adquirir conocimientos precisos sobre la oferta laboral, el proceso de búsqueda de empleo y los sistemas de selección de personal, así como de los organismos, entidades o empresas que intervienen en ellos.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Identificar las empresas según el sector de actividad al que pertenezcan..

2. Conocer las diferentes formas jurídicas de empresas y los trámites de constitución de una sociedad

3. Identificar un ciclo comercial con sus diferentes documentos (pedidos, albaranes, facturas,...) y confeccionar los diferentes documentos.

4. Conocer el sentido básico del I.V.A. en las compras y en las ventas.

5. Identificar y diferenciar los distintos Organismos Públicos (Registro Mercantil, Seguridad Social, Hacienda, etc.).

6. Diseñar su itinerario profesional teniendo en cuenta sus capacidades, motivación y expectativas, tras evaluar su situación de partida, tanto formativa como profesional. 

7. Identificar la oferta formativa y demanda laboral que se relaciona con sus intereses, así como prever ciertas adaptaciones o modificaciones. 

8. Conocer los cambios que se operan en el mercado laboral, predisponiéndose a realizar las modificaciones necesarias acordes con su itinerario profesional. Valorar los recursos que permiten la adaptación al puesto de trabajo. 

9. Demostrar un comportamiento responsable y positivo en el puesto de trabajo y participar en las tareas de grupo.

10.  Adquirir conocimientos precisos sobre la oferta laboral, el proceso de búsqueda de empleo y los sistemas de selección de personal, así como de los organismos y entidades que informan o ayudan a la inserción sociolaboral. 

11. Aplicar correctamente las técnicas e instrumentos más adecuados en la búsqueda de trabajo. 

12. Actuar de forma optimista y emprendedora en relación con el futuro profesional potenciando actividades y contactos en todos los ámbitos sociolaborales. 
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

La calificación de la evaluación tendrá en cuenta los siguientes aspectos:

· La observación y seguimiento de las actitudes mostradas en el aula (asistencia a clase, puntualidad, respeto hacia los demás, tolerancia respecto a otros puntos de vista, atención a las explicaciones...), un 20%.

· Evaluación de procedimientos (seriedad en el trabajo, aporte de los dispositivos de almacenamiento necesarios para el tratamiento de la información, limpieza, grado de implicación en las tareas encomendadas y correcta realización de las mismas, puntualidad en la entrega de actividades, realización de tareas en el aula y en casa....), un 80%.

SEPTIEMBRE

Cuando un alumno/a no alcanza una calificación positiva en Junio deberá presentarse a  examen en Septiembre. En Septiembre realizará el examen que versará sobre cuestiones prácticas y teóricas vistas durante el curso.  La calificación global se hará de la siguiente manera: 

Se calificará el examen teórico-práctico con nota de 0 a 10 obteniendo el aprobado o suficiente al alcanzar 5 puntos.

ABSENTISMO

De acuerdo con el artículo 44 del Decreto 115/2005, la falta de asistencia a clase de modo reiterado puede provocar la imposibilidad de la aplicación correcta de los criterios de evaluación y la propia evaluación continua. El porcentaje de faltas de asistencia, justificadas e injustificadas, que originan la imposibilidad de aplicación de la evaluación continua se establece en el 30% del total de horas lectivas de la materia o módulo.

El alumno que se vea implicado en esta situación se someterá a una evaluación extraordinaria, consistente en una prueba objetiva ordinaria en el mes de junio y/o, en su caso, una prueba extraordinaria en septiembre, la cual versará sobre los contenidos recogidos en esta programación y cuyo valor estará entre los 0 y 10 puntos, siendo necesario obtener 5 puntos para alcanzar el suficiente..

Para los alumnos cuyas faltas de asistencia estén debidamente justificadas o cuya incorporación al centro se produzca una vez iniciado el curso, o que hayan rectificado de forma fehaciente su actitud absentista, los departamentos elaborarán un programa de recuperación de contenidos, así como la adaptación de la evaluación a las circunstancias especiales del alumno, en su caso, que se anexionará a la programación didáctica respectiva. El responsable de dicho programa será el Jefe de departamento, pudiendo delegar el seguimiento del mismo en el profesor del grupo correspondiente.

RELIGIÓN
OBJETIVOS

1. Adquirir una visión de la fe católica a través de los textos bíblicos fundamentales  y a través de las formulaciones de fe propuestas por la Iglesia.

2. Descubrir y aprender a interpretar el mensaje de la Biblia y del Magisterio de la Iglesia como fuente de información cristiana.

3. Conocer el mensaje que la Iglesia ha transmitido a lo largo de la historia y la importancia que tiene esa transmisión en la actualidad.

4. Descubrir, con actitud crítica y constructiva, la labor humanitaria, caritativa, social y salvadora de la Iglesia a lo largo de la historia y adquirir una postura de colaboración y compromiso.

5. Conocer diferentes acciones litúrgicas de la comunidad eclesial y descubrir la finalidad que las fiestas cristianas tienen para un creyente.

6. Descubrir las diferentes posturas que las personas toman ante el hecho religioso: creencia o increencia, y adquirir una actitud de respeto, comprensión y diálogo.

7. Descubrir las actitudes que el cristiano debe tener ante la sociedad que le rodea y ante el medio ambiente.

8. Descubrir el grado de responsabilidad y compromiso que todo creyente tiene ante la sociedad que le rodea e ir adquiriendo posturas comprometidas.

9. Descubrir que el compromiso cristiano lleva al creyente a actuar con un estilo de vida concreto ante la sociedad que le rodea.

10. Sensibilizarse ante las situaciones sociales que le rodean, adquirir una escala de valores evangélicos y aprender a compartirlos con la escala de valores propuestos por la sociedad.

11. Conocer las distintas etapas de la historia de la Iglesia a través de sus manifestaciones artísticas, culturales y litúrgicas.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN cuarto de eso

1. Localizar e interpretar los principales textos de la religión católica, mediante el estudio de documentos, para clasificarlos, comprenderlos y valorarlos.

2. Conocer los criterios de interpretación de las fuentes del cristianismo (Escritura y Tradición), mediante el análisis de algunos documentos del magisterio de la Iglesia, para aplicarlos al estudio de las mismas y saber relacionar su contenido con la experiencia cristiana actual.

3. Conocer las principales confesiones de fe en Jesucristo formuladas por la Iglesia a lo largo de su historia, para descubrir los rasgos característicos de su fe en Jesucristo.

4. Situar en el tiempo y en el espacio los principales acontecimientos de la vida de la Iglesia, mediante el análisis de documentos históricos, para valorar adecuadamente estos acontecimientos en el contexto en que se desarrollaron.

5. Conocer las principales etapas y lugares de expansión del cristianismo, mediante el estudio y análisis de documentos gráficos y literarios, para valorar su acción evangelizadora y la contribución a un mundo más justo y solidario.

6. Conocer los valores fundamentales de la moral cristiana, mediante el estudio de textos bíblicos y del magisterio de la Iglesia, para relacionarlos con la dimensión moral de la vida humana.

7. Descubrir en qué consiste el compromiso cristiano consigo mismo y con los demás, mediante el estudio de relatos bíblicos y la doctrina social de la Iglesia, para conocer lo fundamental de la moral católica en sus relaciones con los demás.

8. Identificar los valores fundamentales de la moral cristiana, mediante el estudio de textos bíblicos y del magisterio de la Iglesia, para saber aplicarlos a las diversas situaciones de la vida actual.

9. Adquirir un esquema comprensivo básico del funcionamiento del acto moral, mediante el análisis de la estructura del mismo, para poder tomar decisiones en la vida con libertad y responsabilidad.

10. Describir la realidad social, política y económica del entorno y detectar los problemas que plantea, mediante la observación y el análisis de la sociedad más cercana, para valorarla desde los principios fundamentales de la doctrina social de la Iglesia.

11. Tomar conciencia, mediante la observación de la realidad y el uso de los medios de comunicación, del orden social injusto imperante hoy en el mundo, para comprometerse, desde planteamientos de fe, en mejorar la situación.

12. Detectar y valorar la influencia de la ciencia y de la técnica en nuestra sociedad, mediante el análisis de la realidad, para comprender el papel de la fe en una sociedad científico‑técnica y apreciar su contribución al desarrollo humano.

13. Identificar los rasgos que caracterizan el arte y la cultura de nuestra sociedad, mediante la observación y el estudio de sus manifestaciones, con el fin de establecer un diálogo constructivo entre la fe cristiana y la cultura actual.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

PROCEDIMIENTOS DE EVALUACION.

Ejercicios con los que se supera la asignatura:


1. Pruebas objetivas.

2. Ejercicios escritos.

3. Dossier de documentos recogidos o realizados durante el desarrollo de las unidades didácticas.

4. Cuestionarios y redacciones.

5. Análisis de textos.

6. Cuaderno de aula.

7. Debates.

8. Utilización del Aula Virtual (Moodle)

9. Coloquios.

10. Elaboración y exposición de trabajos en grupo o individuales de un tema determinado por el profesor.

11. Participación en clase.

12. Interés y esfuerzo del alumno/a.

13. Aportación voluntaria de distintos objetos de sus hogares, relacionados con la religión, para la exposición en el aula.

CRITERIOS DE PROMOCION, MINIMOS Y DE CALIFICACION.

A. CRITERIOS DE PROMOCION

El alumno/a  promociona si ha superado los objetivos generales del primer ciclo de la E.S.O. De lo contrario no promociona.

B. MINIMOS EXIGIBLES

1) Primer Ciclo: Superar cuatro objetivos generales del área (8º, 9º, 10º.)

C. CRITERIOS DE CALIFICACION

Para valorar el nivel de conocimientos adquiridos se tendrá en cuenta los siguientes aspectos:

1. Adquisición de vocabulario básico, precisando su significación exacta.

2. Retención de datos, preguntas, acontecimientos y conceptos.

3. Capacidad de enjuiciar situaciones concretas de la vida y consultar con sentido científico los documentos propuestos.

4. Evaluación contínua e integradora, fundamentada en la observación, juicios, participación,........etc. del alumno/a lo largo de todas las clases.

5. Autoevaluación por parte de los alumnos/as con una previa motivación, con el fin de hacerles responsables y críticos ante su propio trabajo.

6. Valoro para la calificación del boletín:
· 28%------------------ Comportamiento
· 15%------------------ Cuaderno
· 17%------------------- Trabajos voluntarios
· 25%-------------------Aula Virtual- Prueba personal
· 15%------------------- Asistencia
SEPTIEMBRE

La forma de recuperar de Religión Católica en Septiembre para cualquier curso de la E.S.O. o 1 º de Bachiller será la siguiente:

· Presentar el cuaderno que se ha ido confeccionando durante el curso en perfecto estado.(40%)

· Responder correctamente a 10 preguntas contenidas en dicho cuaderno el día señalado para la recuperación. (60%)

ABSENTISMO

De acuerdo con el artículo 44 del Decreto 115/2005, la falta de asistencia a clase de modo reiterado puede provocar la imposibilidad de la aplicación correcta de los criterios de evaluación y la propia evaluación continua. El porcentaje de faltas de asistencia, justificadas e injustificadas, que originan la imposibilidad de aplicación de la evaluación continua se establece en el 30% del total de horas lectivas de la materia o módulo.

El alumno que se vea implicado en esta situación se someterá a una evaluación extraordinaria, convenientemente programada, que será establecida de forma pormenorizada en la programación didáctica de cada una de las materias o módulos que conforman la etapa o el ciclo formativo.

Para los alumnos cuyas faltas de asistencia estén debidamente justificadas o cuya incorporación al centro se produzca una vez iniciado el curso, o que hayan rectificado de forma fehaciente su actitud absentista, los departamentos elaborarán un programa de recuperación de contenidos, así como la adaptación de la evaluación a las circunstancias especiales del alumno, en su caso, que se anexionará a la programación didáctica respectiva. El responsable de dicho programa será el Jefe de departamento, pudiendo delegar el seguimiento del mismo en el profesor del grupo correspondiente.

TECNOLOGÍA
OBJETIVOS

1. Conocer las fases del proceso tecnológico, para abordar con autonomía y creatividad problemas tecnológicos de forma ordenada y metódica. Recopilar y sintetizar la información procedente de distintas fuentes para la elaboración de los documentos pertinentes que conforman todo proyecto tecnológico.

2. Conocer los avances tecnológicos a través de los tiempos y comprender y reflexionar sobre los efectos ocasionados al medioambiente.

3. Conocer y realizar actividades con operadores electromecánicos y electrónicos, así como circuitos integrados digitales básicos

4. Construir objetos utilizando las herramientas y máquinas adecuadas con precisión y seguridad.

5. Comprender las funciones de los componentes físicos de un ordenador así como su funcionamiento y formas de conectarlos.

6. Conocer los componentes y funcionamiento de las comunicaciones alámbricas, inalámbricas, vía satélite. 

7. Manejar adecuadamente la información y los recursos suministrados en Internet. Conocer los principios técnicos de su funcionamiento.

8. Realizar dibujos en dos dimensiones con programas vectoriales en el ordenador.

9. Conocer los sistemas de control y robótica básicos.

10. Conocer los diferentes componentes y elementos que configuran los sistemas hidráulicos y neumáticos, así como los principios físicos de su funcionamiento. 

11. Analizar los elementos que configuran las instalaciones de un vivienda (electricidad, agua sanitaria, evacuación de aguas, sistemas de aire acondicionado y calefacción, gas, domótica, etc.)

Contribución al desarrollo de las competencias básicas: 

La contribución a la adquisición de la competencia en el conocimiento y la interacción con el medio físico se hace esencial y se hace evidente, mediante la adquisición de los conocimientos necesarios para la comprensión y el desarrollo de la actividad tecnológica desde diferentes enfoques y ámbitos.

La contribución a la autonomía e iniciativa personal continúa fundamentándose en la resolución de problemas a través de la metodología de proyectos. Esta metodología precisa que el alumnado se enfrente a problemas que van surgiendo en la búsqueda de soluciones para atender necesidades humanas. Para ello debe desarrollar una actitud autónoma y creativa, así como diversas estrategias de organización interpersonal que conduzcan al desarrollo de cualidades personales y sociales.

La materia contribuye específicamente en el tratamiento de la información y competencia digital mediante contenidos específicos que se desarrollan a lo largo del curso. Se hace imprescindible el empleo de programas informáticos y recursos de la red, como herramientas del proceso de aprendizaje.

La contribución a la adquisición de la competencia social y ciudadana, se articula en torno a los procesos de resolución técnica de problemas, la adquisición de habilidades y estrategias socio-cognitivas, el autocontrol, y las habilidades de resolución de problemas y conflictos. 

El análisis de los objetos tecnológicos existentes y la emulación de procesos de resolución de problemas permiten el uso instrumental y contextualizado de herramientas matemáticas (competencia matemática), además de los contenidos específicos como son la medición y el cálculo de magnitudes básicas, el uso de escalas, la lectura e interpretación de gráficos y la resolución de problemas basados en la aplicación de expresiones matemáticas.

La competencia en comunicación lingüística es una contribución que se realiza a través de los procesos de adquisición de vocabulario, búsqueda, análisis y comunicación de información propios de la materia. La contribución específica se encuentra en la elaboración de los documentos propios del proyecto técnico.

A la adquisición de la competencia para aprender a aprender se contribuye mediante una metodología específica de la materia que incorpora el análisis de objetos, la emulación de procesos de resolución de problemas, la búsqueda de soluciones alternativas, etc., como estrategias cognitivas.

En esta materia, estas subcompetencias y las unidades en que se trabajan son las siguientes:

	COMPETENCIAS / SUBCOMPETENCIAS
	UNIDADES

	Conocimiento e interacción con el mundo físico
	1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8

	· Conocer y comprender objetos, procesos, sistemas y entornos tecnológicos.
	1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8

	· Desarrollar destrezas y habilidades para manipular objetos con precisión y seguridad.
	3, 4, 5, 7 y 8

	· Conocer y utilizar el proceso de resolución técnica de problemas y su aplicación para identificar y dar respuesta a distintas necesidades.
	2, 3, 5 y 6

	· Favorecer la creación de un entorno saludable mediante el análisis crítico de la repercusión medioambiental de la actividad tecnológica y el fomento del consumo responsable.
	3, 4, 7 y 8

	Matemática
	1, 2, 3, 5, 6 y 7

	· Emplear las herramientas matemáticas adecuadas para cuantificar y analizar fenómenos, muy especialmente la medición, el uso de escalas, la interpretación de gráficos, los cálculos básicos de magnitudes físicas…
	1, 2, 3, 5, 6 y 7



	Tratamiento de la información y competencia digital
	1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8

	· Manejar la información en sus distintos formatos: verbal, numérico, simbólico o gráfico
	1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8

	· Utilizar las tecnologías de la información con seguridad y confianza para obtener y reportar datos y para simular situaciones y procesos tecnológicos.
	1, 2, 3, 4, 5, 7 y 8

	· Localizar, procesar, elaborar, almacenar y presentar información con el uso de la tecnología
	2, 3, 4, 5 y 8

	Comunicación lingüística
	1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8

	· Adquirir el vocabulario específico para comprender e interpretar mensajes relativos a la tecnología y a los procesos tecnológicos.
	1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8



	· Utilizar la terminología adecuada para redactar informes y documentos técnicos.
	1, 3, 4, 5, 7 y 8

	Social y ciudadana
	2, 3, 4, 5, 7 y 8

	· Preparar a futuros ciudadanos para su participación activa en la toma fundamentada de decisiones.
	2, 4, 7 y 8

	· Explicar la evolución histórica del desarrollo tecnológico para entender los cambios económicos que propiciaron la evolución social.
	3, 5 y 8

	· Desarrollar habilidades para las relaciones humanas que favorezcan la discusión de ideas, la gestión de conflictos y la toma de decisiones bajo una actitud de respeto y tolerancia.
	5 y 8

	Aprender a aprender
	1, 2, 3, 5, 6 y 7

	· Desarrollar estrategias de resolución de problemas tecnológicos mediante la obtención, el análisis y la selección de información útil para abordar un proyecto.
	1, 2, 3, 5, 6 y 7

	Autonomía e identidad personal
	2, 3, 5, 6 y 7

	· Fomentar el acercamiento autónomo y creativo a los problemas tecnológicos, valorando las distintas alternativas y previendo sus consecuencias.
	2, 3, 5, 6 y 7

	· Desarrollar cualidades personales como la iniciativa, el espíritu de superación, la perseverancia ante las dificultades, la autonomía y la autocrítica.
	3 y 5




Criterios de evaluación cuarto de eso

1. Manejar la hoja de cálculo para el tratamiento de la información numérica y analizar pautas de comportamiento.

2. Describir básicamente una red de ordenadores de área local y su conexión a Internet y realizar su configuración básica.

3. Utilizar el ordenador como herramienta de adquisición e interpretación de datos, y como realimentación de otros procesos con los datos obtenidos.

4. Emplear herramientas de diseño asistido por ordenador para elaborar vistas en dos dimensiones de objetos sencillos.

5. Describir el funcionamiento, aplicación y componentes elementales de un sistema electrónico real.

6. Diseñar, simular y montar circuitos electrónicos sencillos, utilizando la simbología adecuada.

7. Realizar operaciones lógicas empleando el álgebra de Boole, relacionar planteamientos lógicos con procesos técnicos y resolver mediante puertas lógicas problemas tecnológicos sencillos.

8. Analizar y describir los elementos y sistemas de comunicación alámbrica e inalámbrica, para la transmisión de imagen, sonido y datos, y los principios técnicos básicos que rigen su funcionamiento.

9. Describir las grandes redes de comunicación de datos, sus perspectivas y los principios del control y la protección de datos.

10. Conocer los principios básicos del funcionamiento de Internet. Configurar un ordenador para su acceso a Internet.

11. Conocer y valorar las normas básicas de utilización de las Tecnologías de la comunicación a nivel de usuario.

12. Analizar sistemas automáticos y describir sus componentes y montar automatismos sencillos.

13. Diseñar y construir un robot o sistema automático y desarrollar un programa informático que lo controle, utilizando sensores para adquirir información del entorno, y que sea capaz de mantener su funcionamiento de forma autónoma en función de la información que reciba del entorno.

14. Utilizar simuladores informáticos para verificar y comprobar el funcionamiento de los sistemas automáticos, robots y programas de control diseñados.

15. Conocer las principales aplicaciones de las Tecnologías hidráulica y neumática e identificar y describir las características y funcionamiento de este tipo de sistemas.

16. Utilizar con soltura la simbología y nomenclatura necesaria para representar circuitos y para diseñar y construir un sistema capaz de resolver un problema cotidiano, utilizando energía hidráulica o neumática.

17. Conocer los hitos fundamentales del desarrollo tecnológico y analizar la evolución de algunos objetos técnicos, valorando su implicación en los cambios sociales y laborales.

18. Valorar el desarrollo sostenible y potenciar hábitos que lo propicien, relacionándolo con la actividad tecnológica.

19. Diseñar, analizar, simular, montar y utilizar algunos circuitos básicos de las instalaciones de una vivienda, empleando la simbología y normativa adecuadas.

20. Identificar, valorar y fomentar las condiciones que contribuyen al ahorro energético, habitabilidad, funcionalidad y estética en una vivienda.

CONTENIDOS MÍNIMOS:

1. Manejar la hoja de cálculo para el tratamiento de la información numérica y analizar pautas de comportamiento.

2. Describir básicamente una red de ordenadores de área local y su conexión a Internet y realizar su configuración básica.

3. Utilizar el ordenador como herramienta de adquisición e interpretación de datos,  como realimentación de otros procesos con los datos obtenidos y como herramientas de diseño asistido por ordenador para elaborar vistas en dos dimensiones de objetos sencillos.

4. Describir el funcionamiento, aplicación y componentes elementales de un sistema electrónico real; diseñando, simulando y montando circuitos electrónicos sencillos, utilizando la simbología adecuada.

5. Realizar operaciones lógicas empleando el álgebra de Boole, relacionar planteamientos lógicos con procesos técnicos y resolver mediante puertas lógicas problemas tecnológicos sencillos.

6. Analizar y describir los elementos y sistemas de comunicación alámbrica e inalámbrica, para la transmisión de imagen, sonido y datos, y los principios técnicos básicos que rigen su funcionamiento.

7. Describir las grandes redes de comunicación de datos, sus perspectivas y los principios del control y la protección de datos.

8. Conocer los principios básicos del funcionamiento de Internet. Configurar un ordenador para su acceso a Internet.

9. Conocer y valorar las normas básicas de utilización de las Tecnologías de la comunicación a nivel de usuario.

10. Analizar sistemas automáticos y describir sus componentes y montar automatismos sencillos.

11. Utilizar simuladores informáticos para verificar y comprobar el funcionamiento de los sistemas automáticos, robots y programas de control diseñados.

12. Conocer las principales aplicaciones de las Tecnologías hidráulica y neumática e identificar y describir las características y funcionamiento de este tipo de sistemas.

13. Utilizar con soltura la simbología y nomenclatura necesaria para representar circuitos y para diseñar y construir un sistema capaz de resolver un problema cotidiano, utilizando energía hidráulica o neumática.

14. Conocer los hitos fundamentales del desarrollo tecnológico y analizar la evolución de algunos objetos técnicos, valorando su implicación en los cambios sociales y laborales.

15. Valorar el desarrollo sostenible y potenciar hábitos que lo propicien, relacionándolo con la actividad tecnológica.

16. Diseñar, analizar, simular, montar y utilizar algunos circuitos básicos de las instalaciones de una vivienda, empleando la simbología y normativa adecuadas.

17. Identificar, valorar y fomentar las condiciones que contribuyen al ahorro energético, habitabilidad, funcionalidad y estética en una vivienda.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

La evaluación será el resultado de cuanti​fi​car en qué gra​do se han cumplido una serie de factores re​pre​senta​ti​vos (de acuerdo con los criterios de evaluación expuestos ante​riormente), valo​ra​dos de 0 a 10 y cada uno de ellos con un peso espe​cí​fico distin​to, siendo el resulta​do final de la evalua​ción la me​dia ponderada de los resul​tados parcia​les e interpretados en base a la cuantificación de Insuficiente (0,1,2,3,4), Suficiente (5), Bien (6), Notable (7, 8), Sobresaliente (9) y Mención de Honor (10).

Pruebas escritas.

Mediante la realización de los controles escritos se pretende afianzar los aprendizajes de los contenidos conceptuales de la unidad didáctica. Para obtener calificación positiva en la prueba hay que conseguir un 50% de  aciertos en la prueba. 

El peso de lenguaje escrito y su instrumentalidad hace necesario tomar una determinación referente a la penalización de las faltas ortográficas, tras acuerdo con el departamento se determina la siguiente regla: 3º de ESO 5 faltas (incluidas tildes) pueden restar 0.2 puntos

Actitud.

Se tendrá en cuenta el proceso de trabajo en el aula. La evaluación continua del proceso de trabajo se produce de forma natural, porque el dialogo establecido entre lo que se va haciendo en cada momento y su valor funcional y estético es constante. Podemos evaluar las técnicas de uso de los materiales y herramientas (hábito de trabajo) así como la actitud abierta y crítica del alumno. Se tendrá en cuenta la autoevaluación y la coevaluación del alumno. También el respeto y comportamiento del alumno, cada uno de estos términos serán valorados con el mismo peso, un 50%.

Cuaderno, actividades y documentos elaborados por los alumnos
A través de estos documentos se pueden evaluar una serie de aspectos como: expresión gráfica y escrita, vocabulario técnico, orden, limpieza. hábito de trabajo, capacidad para elaborar documentos técnicos e informes, uso de las distintas fuentes de información, etc. ... Como instrumento de evaluación se determinará el cuaderno-actividades y las actividades prácticas, ambos instrumentos se valorarán en un 50%.

En la presentación del cuaderno y actividades para su evaluación, se calificará con el siguiente criterio:

· La no presentación en el día requerido: 0 puntos.

· Incompleto y presentado en el día requerido: Más de 0 puntos y menos de 5 puntos.

· Completo y presentado en el día requerido: 5 puntos o más.

Tras el acuerdo de los profesores de este departamento el porcentaje de participación de los distintos contenidos en la nota global del alumno/a es la siguiente:

VALORACIÓN DE LOS CRITERIOS DE CALIFICACIÓN:

	Contenidos 

(Todos las pruebas tendrán el mismo peso, si es prueba única el peso será del 60%) 
	60%

	Procedimientos 

· Cuaderno y otras actividades 15%

· Actividades prácticas 15%
	30%

	Actitudes

· Actitud hacia el área 5%

· Actitud hacia compañeros y profesor 5%
	10%


NOTA: Hay que obtener un mínimo del 35% en cada uno de los apartados anteriores, para hacer la nota media global de cada evaluación. Si no se da esta condición el alumno se considera suspenso.

Este proceso se realizará en cada evaluación ordinaria y final de Junio, en todos los niveles educativos.

ABSENTISMO

De acuerdo con el artículo 44 del Decreto 115/2005, la falta de asistencia a clase de modo reiterado puede provocar la imposibilidad de la aplicación correcta de los criterios de evaluación y la propia evaluación continua. El porcentaje de faltas de asistencia, justificadas e injustificadas, que originan la imposibilidad de aplicación de la evaluación continua se establece en el 30% del total de horas lectivas de la materia o módulo.

El alumno que se vea implicado en esta situación se someterá a una evaluación extraordinaria, convenientemente programada. El sistema extraordinario de evaluación para los alumnos que superen el 30% de faltas de asistencia por evaluación consistirá en una única prueba escrita por evaluación y la correcta realización de los trabajos encomendados. En el caso de que no se incorpore en tiempo de cualquiera de las evaluaciones parciales se podrá someter a una única prueba global a final de curso, en junio. Esta prueba será siempre sobre todos los contenidos contemplados en nuestro curriculum, realizándose hasta 10 preguntas distintas, valorando la prueba entre 0 y 10 puntos, siendo necesario obtener 5 puntos para conseguir el suficiente o aprobado. El valor de cada pregunta se explicitará en la misma prueba, siendo en principio el resultado de dividir el máximo de puntuación, 10 puntos, entre el número de preguntas planteadas, siendo el cociente resultante el valor de cada una de las preguntas.

Para los alumnos cuyas faltas de asistencia estén debidamente justificadas o cuya incorporación al centro se produzca una vez iniciado el curso, o que hayan rectificado de forma fehaciente su actitud absentista, los departamentos elaborarán un programa de recuperación de contenidos, así como la adaptación de la evaluación a las circunstancias especiales del alumno, en su caso, que se anexionará a la programación didáctica respectiva. El responsable de dicho programa será el Jefe de departamento, pudiendo delegar el seguimiento del mismo en el profesor del grupo correspondiente.

El alumnado que se encuentre en dicha casuística,  deberá realizar los controles y actividades que el Departamento de Tecnología establezca, para poder alcanzar los contenidos mínimos establecidos. 

En el proceso de evaluación final del alumnado esta será el promedio de las tres evaluaciones intermedias y para mantener la motivación del alumno el mayor tiempo posible se podrá realizar un sistema de recuperación de las evaluaciones no superadas.

Evaluación extraordinaria de SEPTIEMBRE: el alumnado que necesite presentarse a la prueba extraordinaria de septiembre recibirá en el mes de junio orientaciones por escrito sobre lo que debe preparar y sobre qué estudiar y se procederá de la siguiente forma:

1. El alumnado que ha seguido el curso con regularidad, esto es, participando en todos los criterios de calificación, pero con malos resultados y suspendiendo el curso, tendrá la posibilidad de recuperar como sigue:

a) Examen sobre las Unidades Didácticas dadas por el profesorado, a realizar en la fecha propuesta por Jefatura de Estudios.

b) El profesor podrá encargar al alumnos actividades y/o trabajos a realizar durante la vacaciones por cada alumno/a, dados por el profesorado en Junio, que deben presentar el día del examen, no serán obligatorios.

El valor de la nota del examen corregido será hasta el 100% esto es, será necesario un 50% de acierto para superar el área en la prueba de septiembre.

Todos los trabajos y/o actividades serán individuales.

TECNOLOGÍA. RECUPERACIÓN EN SEPTIEMBRE. 4º DE ESO

La recuperación en Septiembre del área de Tecnología consta de dos partes:

a) Examen sobre las Unidades Didácticas dadas por el profesorado, a realizar en la fecha propuesta por Jefatura de Estudios.

b) El profesor podrá encargar al alumnos actividades y/o trabajos a realizar durante la vacaciones por cada alumno/a, dados por el profesorado en Junio, que deben presentar el día del examen, no serán obligatorios.

El valor de la nota del examen corregido será hasta el 100% esto es, será necesario un 50% de acierto para superar el área en la prueba de septiembre.

Todos los trabajos y/o actividades serán individuales.

Para el examen deberás estudiar:

Los temas siguientes del libro de texto:

· Avances de la tecnología a través de la historia.

· Tecnología de las comunicaciones.

· Electrónica analógica y digital.

· Control y robótica.

De estos temas se pedirá lo explicado en clase.

Los trabajos a realizar serán:

a) Ejercicios teórico-prácticos: Los que se indiquen por el profesor, contestados en el cuaderno copiando el enunciado.

b) Como trabajo práctico, para el alumnado que no ha participado en la construcción:

Todos los trabajos y/o actividades son individuales.

INFORMÁTICA
OBJETIVOS

1. Aplicar técnicas básicas de mantenimiento y mejora del funcionamiento de un ordenador, de forma independiente o en red, valorando la repercusión que tiene sobre uno mismo y sobre los demás la actuación ante los recursos informáticos.

2. Utilizar los servicios telemáticos adecuados para responder a necesidades relacionadas, entre otros aspectos, con la formación, el ocio, la inserción laboral, la administración, la salud o el comercio, valorando en qué medida cubren dichas necesidades y si lo hacen de forma apropiada.

3. Buscar y seleccionar recursos disponibles en la red para incorporarlos a sus propias producciones, valorando la importancia del respeto de la propiedad intelectual y la conveniencia de recurrir a fuentes que autoricen expresamente su utilización.

4. Conocer y utilizar las herramientas para integrarse en redes sociales, aportando sus competencias al crecimiento de las mismas y adoptando las actitudes de respeto, participación, esfuerzo y colaboración que posibiliten la creación de producciones colectivas.

5. Utilizar periféricos para capturar y digitalizar imágenes, textos y sonidos y manejar las funcionalidades principales de los programas de tratamiento digital de la imagen fija, el sonido y la imagen en movimiento y su integración para crear pequeñas producciones multimedia con finalidad expresiva, comunicativa o ilustrativa.

6. Integrar la información textual, numérica y gráfica para construir y expresar unidades complejas de conocimiento en forma de presentaciones electrónicas, aplicándolas en modo local, para apoyar un discurso, o en modo remoto, como síntesis o guión que facilite la difusión de unidades de conocimiento elaboradas.

7. Integrar la información textual, numérica y gráfica obtenida de cualquier fuente para elaborar contenidos propios y publicarlos en la web, utilizando medios que posibiliten la interacción (formularios, encuestas, bitácoras, etc.) y formatos que faciliten la inclusión de elementos multimedia decidiendo la forma en la que se ponen a disposición del resto de usuarios.

8. Conocer y valorar el sentido y la repercusión social de las diversas alternativas existentes para compartir los contenidos publicados en la web y aplicarlos cuando se difundan las producciones propias.

9. Almacenar y proteger la información mediante conversores, cortafuegos, antivirus y filtros, y con procedimientos de encriptación y firma electrónica. Comprender la importancia de reforzar las conductas de seguridad activa y pasiva que posibiliten la protección de los datos y del propio individuo en sus interacciones en Internet.

10. Conocer y utilizar los paquetes de aplicaciones en red, los sistemas de almacenamiento remotos y los posibles sistemas operativos en Internet que faciliten su movilidad y la independencia de un equipamiento localizado espacialmente.

Contribución de la materia a la adquisición de las competencias básicas.

Esta materia contribuye a la adquisición de la competencia en el conocimiento y la interacción con el medio físico mediante el conocimiento del entorno informático y a través del desarrollo de destrezas técnicas para interactuar con éste en el desarrollo de diversos procesos y actividades.

La contribución a la autonomía e iniciativa personal se desarrollará mediante una metodología activa que, como en otros ámbitos de la educación tecnológica, emplee procesos proyectuales que permitan, dentro de lo posible, la necesaria aportación personal.

El tratamiento específico de las tecnologías de la información y la comunicación, se integra en esta materia de forma principal. No sólo plantea un conocimiento instrumental y técnico, sino toda la necesaria reflexión sobre el marco social y cultural que la informática ha modificado desde su irrupción a finales del siglo XX.

La adquisición de la competencia social y ciudadana se construye tanto a partir de las posibilidades de proyectos de aplicación que permitan adquirir destrezas sociales básicas desde la interacción y toma de decisiones del alumnado, como de la imprescindible reflexión sobre las responsabilidades ciudadanas adquiridas en el uso de las tecnologías de la información.

Para mejorar el conocimiento de la organización y funcionamiento de las sociedades se colabora desde el análisis y uso de la información y la comunicación como fuentes de comprensión y transformación del entorno social.

La contribución a la competencia en comunicación lingüística se realiza a través de la adquisición de vocabulario específico en los procesos de búsqueda, análisis, selección, resumen y comunicación de información, y en todas las actividades que propone como finalidad la publicación y difusión de contenidos.

La contribución a la competencia para aprender a aprender se materializa empleando estrategias de resolución de problemas donde, tras adquirir los necesarios conocimientos, es imprescindible una labor de significación de éstos para abordar un proyecto.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Instalar y configurar los equipos y dispositivos que configuran una red informática.

2. Instalar y configurar aplicaciones y desarrollar técnicas que permitan asegurar sistemas informáticos interconectados.

3. Interconectar dispositivos móviles e inalámbricos o cableados para intercambiar información y datos.

4. Obtener imágenes fotográficas, aplicar técnicas de edición digital a las mismas y diferenciarlas de las imágenes generadas por ordenador.

5. Elaborar imágenes vectoriales y combinarlas con imágenes rasterizadas en la producción del arte final.

6. Capturar, editar y montar fragmentos de vídeo con audio y grabarlos en soporte físico.

7. Diseñar y elaborar presentaciones destinadas a apoyar el discurso verbal en la exposición de ideas y proyectos, e incluso a emular aplicaciones interactivas.

8. Desarrollar contenidos para la red aplicando estándares de accesibilidad en la publicación de la información.

9. Publicar contenidos y gestionar un sitio web constituido por varias páginas enlazadas.

10. Participar activamente en redes sociales virtuales como emisores y receptores de información e iniciativas comunes, adquiriendo las nociones de funcionamiento de blogs, wikis y herramientas BSCW.

11. Conocer las herramientas habituales que garantizan la privacidad y seguridad en la red, su funcionamiento y limitaciones.

12. Identificar los modelos de distribución de software y contenidos y adoptar actitudes coherentes con los mismos.

13. Conocer los fundamentos de las redes cooperativas y comprobar el funcionamiento de alguno de los proyectos en curso.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

La evaluación será el resultado de cuanti​fi​car en qué gra​do se han cumplido una serie de factores re​pre​senta​ti​vos (de acuerdo con los criterios de evaluación expuestos ante​riormente), valo​ra​dos de 0 a 10 y cada uno de ellos con un peso espe​cí​fico distin​to, siendo el resulta​do final de la evalua​ción la me​dia ponderada de los resul​tados parcia​les e interpretados en base a la cuantificación de Insuficiente (0,1,2,3,4), Suficiente (5), Bien (6), Notable (7, 8) y Sobresaliente (9), Mención de honor (10).

Pruebas escritas.

Mediante la realización de los controles escritos se pretende afianzar los aprendizajes de los contenidos conceptuales de la unidad didáctica. Para obtener calificación positiva en la prueba hay que conseguir un 50% de  aciertos en la prueba. 

El peso de lenguaje escrito y su instrumentalidad hace necesario tomar una determinación referente a la penalización de las faltas ortográficas, tras acuerdo con el departamento se determina la siguiente regla: 4º de ESO 5 faltas (incluidas tildes) pueden restar 0.2 puntos

Actitud.

Se tendrá en cuenta el proceso de trabajo en el aula. La evaluación continua del proceso de trabajo se produce de forma natural, porque el dialogo establecido entre lo que se va haciendo en cada momento y su valor funcional y estético es constante. Podemos evaluar las técnicas de uso de los materiales y herramientas (hábito de trabajo) así como la actitud abierta y crítica del alumno. Se tendrá en cuenta la autoevaluación y la coevaluación del alumno. También el respeto y comportamiento del alumno, cada uno de estos términos serán valorados con el mismo peso, un 50%.

Cuaderno, actividades y documentos elaborados por los alumnos
A través de estos documentos se pueden evaluar una serie de aspectos como: expresión gráfica y escrita, vocabulario técnico, orden, limpieza. hábito de trabajo, capacidad para elaborar documentos técnicos e informes, uso de las distintas fuentes de información, etc. ... Como instrumento de evaluación se determinará el cuadernos-actividades y las actividades prácticas, ambos instrumentos se valorarán en un 50%

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

Tras el acuerdo del profesorado de este departamento, el porcentaje de participación de los distintos contenidos en la nota global del alumno/a es la siguiente:

	Contenidos 

(Todos las pruebas tendrán el mismo peso, si es prueba única el peso será del 20%) 
	20%

	Procedimientos 

· Cuaderno y otras actividades 35%

· Actividades prácticas 35%
	70%

	Actitudes

· Actitud hacia el área 5%

· Actitud hacia compañeros y profesor 5%
	10%


NOTA: Hay que obtener un mínimo del 35% en cada uno de los apartados anteriores, para hacer la nota media global de cada evaluación. Si no se da esta condición el alumno se considera suspenso.

Este proceso se realizará en cada evaluación ordinaria y final de junio, en todos los niveles educativos.

ABSENTISMO

De acuerdo con el artículo 44 del Decreto 115/2005, la falta de asistencia a clase de modo reiterado puede provocar la imposibilidad de la aplicación correcta de los criterios de evaluación y la propia evaluación continua. El porcentaje de faltas de asistencia, justificadas e injustificadas, que originan la imposibilidad de aplicación de la evaluación continua se establece en el 30% del total de horas lectivas de la materia o módulo.

El/la alumno/a que se vea implicado en esta situación se someterá a una evaluación extraordinaria, convenientemente programada, que será establecida de forma pormenorizada en la programación didáctica de cada una de las materias o módulos que conforman la etapa o el ciclo formativo.

Para el alumnado cuyas faltas de asistencia estén debidamente justificadas o cuya incorporación al centro se produzca una vez iniciado el curso, o que hayan rectificado de forma fehaciente su actitud absentista, los departamentos elaborarán un programa de recuperación de contenidos, así como la adaptación de la evaluación a las circunstancias especiales del alumno, en su caso, que se anexionará a la programación didáctica respectiva. El responsable de dicho programa será el Jefe de departamento, pudiendo delegar el seguimiento del mismo en el profesor del grupo correspondiente.

En el proceso de evaluación final del alumnado esta será el promedio de las tres evaluaciones intermedias y para mantener la motivación del alumno el mayor tiempo posible se podrá realizar un sistema de recuperación de las evaluaciones no superadas.

Evaluación extraordinaria de SEPTIEMBRE: el alumnado que necesite presentarse a la prueba extraordinaria de septiembre recibirá en el mes de junio orientaciones por escrito sobre lo que debe preparar y sobre qué estudiar y se procederá de la siguiente forma:

1. El alumnado que ha seguido el curso con regularidad, esto es, participando en todos los criterios de calificación, pero con malos resultados y suspendiendo el curso, tendrá la posibilidad de recuperar como sigue:

a) Examen sobre las Unidades Didácticas dadas por el profesorado, a realizar en la fecha propuesta por Jefatura de Estudios.

b) El profesor podrá encargar al alumnos actividades y/o trabajos a realizar durante la vacaciones por cada alumno/a, dados por el profesorado en Junio, que deben presentar el día del examen, no serán obligatorios.

El valor de la nota del examen corregido será hasta el 100% esto es, será necesario un 50% de acierto para superar el área en la prueba de septiembre.

Todos los trabajos y/o actividades serán individuales.

PROCEDIMIENTOS  E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN.

Para facilitar la tarea del profesor/a y metodizar el proceso de evaluación, con el fin de hacerlo lo más objetivo posible, se centrará la evaluación sobre una serie de aspectos suficiente​mente representativos, los cuales serán conocidos por los alumnos previamente.

Las fuentes de información del profesor/a a la hora de evaluar serán diversas y éste deberá ir tomando notas referen​tes a los distintos aspectos evaluables.

A) OBSERVACIÓN EN CLASE

B) CUADERNO Y DOCUMENTOS ELABORADOS POR LOS ALUMNOS/AS

C) EJERCICIOS DIARIOS Y CONTROLES ESCRITOS

D) REALIZACION DE PRÁCTICAS

E) AUTOEVALUACION

LATÍN
OBJETIVOS

La enseñanza del latín en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria tendrá como objetivos que el alumnado desarrolle las capacidades siguientes:

1. Conocer las raíces y evolución de la lengua como un instrumento que se adapta a las necesidades de los hablantes.

2. Valorar la diversidad lingüística como una muestra de la riqueza cultural de los pueblos.

3. Explicar las semejanzas que entroncan las distintas lenguas con un origen común y comparar los elementos y estructuras de las lenguas derivadas, lo cual resultará especialmente valioso para el aprendizaje de lenguas.

4. Conocer los procedimientos de formación del léxico latino -en concreto, la derivación y la composición- para entender mejor los procedimientos de formación de palabras en las lenguas actuales.

5. Identificar la etimología y conocer el significado de las palabras del léxico común de la lengua española y, en especial, del vocabulario culto que forma gran parte de la terminología científica y técnica actual.

6. Comprender de manera correcta el significado de los latinismos y expresiones latinas que se han incorporado directamente a la lengua hablada y a la científica, en especial a la del derecho.

7. Desarrollar las capacidades intelectuales del alumno mediante el análisis de los elementos de la lengua latina que, por su carácter flexivo, es prototipo de una lengua de análisis.

8. Propiciar la reflexión y el análisis de la lengua española, así como de las que se estudien como lenguas extranjeras-especialmente las de origen románico, como el francés, pero también del inglés y su enorme cantidad de vocabulario latino-, en cuyas estructuras lingüísticas reparará el alumno con más facilidad desde el análisis del latín.

Objetivos específicos 

1. Que el alumno pueda leer, entender y comentar (analizar y traducir)  textos latinos muy sencillos y sepa relacionar las estructuras lingüísticas latinas aprendidas con las del español y otras lenguas que conozca.

2. Que adquiera conocimientos del mundo romano en todas sus manifestaciones, especialmente en mitología, vida cotidiana, ocio, política, geografía e historia, clases sociales, la romanización en España y en Murcia.

3. Que adquiera un vocabulario latino esencial y que sepa ver en él el origen del español y de otras lenguas cercanas a él (etimologías); y que aprenda y sepa usar latinismos incorporados a las lenguas que habla. Además, que conozca los procesos de formación de las palabras (derivación y composición) de modo que amplíe el vocabulario de las lenguas que habla. 

4. Que  valore la aportación de la cultura y lengua  latina a la civilización occidental en la que vive.

Contribución al desarrollo competencias básicas

El latín contribuye directamente a las competencias básicas en comunicación lingüística, cultural y artística, de aprender a aprender así como al tratamiento de la información y competencia digital, y la autonomía e iniciativa personal. 

Contribuye de modo directo a la adquisición de la competencia en comunicación lingüística. El conocimiento de la estructura de la lengua latina posibilita una mejor comprensión de la gramática de las lenguas europeas de origen romance y de otras que, no siendo romances, comparten con el latín el carácter flexivo. La interpretación de los elementos morfosintácticos y de vocabulario, así como la práctica de la traducción y de la retroversión permiten adquirir y desarrollar la habilidad de recoger y procesar una información dada y utilizarla apropiadamente. Asimismo, el conocimiento de los procedimientos para la formación de palabras a partir de las raíces, sufijos y prefijos latinos, así como el de los fenómenos de evolución fonética coadyuvan a la ampliación del vocabulario básico. El conocimiento de las etimologías latinas proporciona la comprensión e incorporación de un vocabulario culto y explica el vocabulario específico de términos científicos y técnicos. 

La contribución del latín a la competencia en expresión cultural y artística se logra mediante el conocimiento del importante patrimonio arqueológico y artístico romano en nuestro país y en Europa. Una buena base cultural a este respecto permite apreciar y disfrutar manifestaciones artísticas de todo tipo, y, a la vez, fomenta el interés por la conservación de nuestro patrimonio. Asimismo, proporcionar referencias para valorar de forma crítica creaciones artísticas inspiradas en la cultura y la mitología latinas. 

Desde el latín se contribuye a la competencia en el tratamiento de la información y competencia digital ya que una parte de la materia requiere la búsqueda, selección y tratamiento de la información. Por otra, en la medida en que se utilicen las tecnologías de la información y la comunicación como herramienta para la comunicación del conocimiento adquirido, se colaborará en la adquisición de la competencia digital. 

El estudio de la lengua latina contribuye a la competencia para aprender a aprender, en la medida en que propicia la disposición y la habilidad para organizar el aprendizaje, favorece las destrezas de autonomía, disciplina y reflexión, ejercita la recuperación de datos mediante la memorización y sitúa el proceso formativo en un contexto de rigor lógico. 

La materia contribuye a la autonomía e iniciativa personal en la medida en que se utilizan procedimientos que exigen planificar, evaluar distintas posibilidades y tomar decisiones. El trabajo en grupo y la puesta en común de los resultados implica valorar las aportaciones de otros compañeros, aceptar posibles errores, comprender la forma de corregirlos y no rendirse ante un resultado inadecuado. En definitiva, aporta posibilidades de mejora y fomenta el afán de superación.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Reconocer por comparación, elementos lingüísticos, de naturaleza léxica principalmente, indicadores de origen común de un gran número de lenguas, entre las que se encuentra el castellano o español.

2. Explicar la evolución de palabras de la lengua latina hasta llegar a la forma que presentan en las distintas lenguas de estudio del alumnado.

3. Formar a partir de una o varias palabras dadas, mediante la aplicación de los mecanismos básicos, de derivación y composición, otras palabras pertenecientes a al misma familia semántica.

4. Conocer la etimología de elementos léxicos propios de la lengua científica y técnica, y deducir su significado.

5. Descubrir expresiones y locuciones usuales de origen latino incorporadas a la lengua española y explicar su significado.

6. Identificar los elementos morfológicos y las estructuras sintácticas elementales de la lengua latina.

7. Traducir textos breves y sencillos y producir mediante retroversión oraciones simples utilizando las estructuras propias de la lengua latina.

8. Conocer fechas y lugares relevantes de la antigüedad romana, y analizar su influencia en el ámbito de la civilización mediterránea.

9. Elaborar, guiado por el profesor, un trabajo temático sencillo sobre cualquier aspecto de la producción artística o la vida cotidiana en Roma.

10. Reconocer las principales muestras de la romanización en la Región de Murcia.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

Para evaluar al alumno partiremos de una evaluación inicial, con el fin de valorar si es capaz de interpretar textos en español, subrayando sus ideas principales, comprendiendo sus estructuras gramaticales y si es capaz, a su vez, de elaborarlos con una expresión y uso de vocabulario adecuados a su edad. Para lograr tal fin, nos serviremos de una prueba escrita configurada para extraer la información arriba especificada en la que además se incorporarán actividades que proporcionen al docente un conocimiento del grado de interiorización, en cursos precedentes, por parte de los alumnos, del ámbito cultural grecolatino.

A partir de esta evaluación inicial, el profesor llevará a cabo una evaluación progresiva del alumno, sirviéndose de la observación directa diaria, de su participación activa en el desarrollo de las clases, de la realización de las actividades propuestas y del respeto a las normas de clase; de otro lado, las pruebas orales y escritas propuestas por el profesor, los trabajos individuales y en grupo realizados por los alumnos permitirán al profesor completar la evaluación y determinar en consecuencia si el alumno ha alcanzado los objetivos propuestos y ha adquirido las competencias básicas en el grado que esta asignatura puede contribuir a su adquisición.

El profesor dará participación al alumno en el proceso de evaluación mediante la coevaluación, especialmente en los trabajos en grupo e individuales, en los que se fomentará la capacidad crítica de los alumnos tomando en cuenta sus opiniones sobre la ejecución de los trabajos propios y ajenos.

Criterios de Calificación

Los porcentajes de los contenidos para calificar al alumno en cada evaluación son: conceptos y procedimientos 80% y actitudes 20%. 

Todos los trabajos o pruebas que se realicen para calificar al alumno que pertenezcan a los apartados de procedimientos y conceptos se puntuarán sobre diez, se indicará el valor de cada apartado o pregunta y se diseñarán para poder adquirir con un 5 los contenidos mínimos de la unidad o unidades didácticas en función de los criterios de evaluación y las competencias básicas afectadas. El alumno debe aprobar (con un 5 como mínimo) todas y cada una de las pruebas del apartado de procedimientos y conceptos para poder aprobar la evaluación. Dentro de este apartado de procedimientos y conceptos la mitad  de la nota pertenecerá a las pruebas relacionadas con los contenidos gramaticales, léxicos y de traducción e interpretación de textos latinos, y la otra mitad a las pruebas relacionadas con los contenidos culturales, etimológicos, latinismos y composición y derivación. Es necesario que el alumno obtenga, como mínimo, un 5 en cada una de las pruebas de tipo gramatical, léxico y de interpretación de textos y lo mismo en las pruebas de tipo cultural, etimológico, de latinismos y composición y derivación para que ambas notas medias puedan sumarse; si suspendiese alguna prueba el alumno suspenderá la evaluación, su calificación será de cuatro puntos como máximo. Si en el apartado conceptos-procedimientos aprueba todas las pruebas se le aplicará el porcentaje del 80% que se sumará a la nota del apartado actitudes; si no, suspenderá la evaluación.

En cuanto a las actitudes, el profesor  dividirá este apartado en dos partes, un 10% corresponderá a la contribución activa del alumno en el desarrollo de las clases, el otro 10%  a la actitud ante la asignatura. En el primer apartado el alumno irá sumando (hasta un máximo de 10 puntos) 1 punto por su actitud positiva y activa en el desarrollo de las clases; en el segundo apartado partirá con un diez e irá restando 0`5 puntos por cada nota negativa que el profesor anote del alumno según los elementos que se evalúan en este apartado señalados más abajo. La nota final será la suma de ambas partes tras aplicar el porcentaje del 10% en cada apartado.

· Apartado 1. Se tendrá en cuenta para calificarlo: ayudar a otros alumnos a integrarse en el aula, contribuir a que alumnos incorporados tardíamente puedan alcanzar el nivel de conocimientos del resto de la clase, mediar positivamente en conflictos entre compañeros, no participar en actos de indisciplina secundando a otros compañeros, ayudar a compañeros que tengan dificultades en la comprensión de determinados contenidos o procedimientos; en general, ser un miembro activo de una colectividad unida como debe ser un grupo determinado.
· Apartado 2. Se tendrá en cuenta para calificarlo: faltas de asistencias o retrasos a la hora de entrar a clase, la falta de interés en recoger información sobre la materia impartida tras una ausencia justificada o no, no traer a clase el material de trabajo, la falta de puntualidad en la entrega de trabajos, la no presentación a exámenes o entregarlos en blanco, no realizar las actividades propuestas por el profesor, la no participación en el desarrollo de las actividades de clase y las faltas de respeto a los compañeros y profesorado.

Finalmente se sumarán las calificaciones del apartado, aplicando los porcentajes del 80% y 20%, de procedimientos-conceptos y el de actitudes respectivamente para obtener la calificación final. Si al aplicar los porcentajes y sumar las calificaciones de los apartados conceptos-procedimientos y actitudes, la nota es inferior a 5, el alumno suspenderá la evaluación.

Si un alumno suspende la evaluación, podrá recuperar los contenidos no adquiridos realizando trabajos o pruebas que el profesor le proponga que se calificarán como las no recuperatorias y sustituirán a éstas para la calificación de la evaluación (podrán ser dentro del periodo de esa evaluación o después);  

En aquellas actividades, trabajos o pruebas que el alumno realice, por cada falta de ortografía el profesor restará 0´25 puntos de la nota que el alumno obtenga (0´15 por cada tilde).

La calificación final será la nota media de las tres evaluaciones, pero no se podrá aprobar si algún alumno no ha adquirido los contenidos mínimos o no ha alcanzado los objetivos específicos o las competencias básicas. Por lo tanto, si tiene alguna evaluación suspensa, no se le hará nota media y no aprobará. 

En junio, para los alumnos suspensos, se realizarán pruebas y trabajos de recuperación de aquellos contenidos no adquiridos; estas pruebas o trabajos estarán confeccionados de manera que un 5 suponga haber adquirido los contenidos mínimos de la asignatura y haber alcanzado los objetivos y las competencias básicas. La calificación de cada prueba o trabajo será de un diez como máximo y para poder aprobarlos será necesario sacar un 5, como mínimo, en cada uno de ellos; si el alumno supera estas pruebas o trabajos la nota de ellos sustituirá a la calificación obtenida en la misma prueba suspensa de cada evaluación y se calculará la nueva puntuación de la evaluación.

Pérdida de la evaluación continua.

Si un alumno pierde el derecho a la evaluación continua por tener más del 30% de faltas de asistencia, para aprobar debe hacer un examen escrito en el mes de junio en las mismas condiciones que en la convocatoria de junio antes descrita. Si no aprobase, deberá presentarse a la prueba extraordinaria (septiembre). 

Con la finalidad de contribuir al logro por los alumnos de la competencia comunicativa en unos niveles acordes con alumnos de esta etapa educativa, hemos adoptado en común con otros departamentos del Centro las siguientes medidas:

· En toda prueba calificable que realice el alumno, por cada falta de ortografía restaremos 0´25 puntos y 0´15 por tilde mal colocada o no puesta de la calificación final.

· Todos los exámenes que este departamento elabore en cualquier nivel estarán diseñados para que al menos un 50% de los contenidos a desarrollar por el alumno no sean memorísticos sino de reflexión o relación sobre la materia impartida.

· Los trabajos de investigación que los alumnos deban realizar, sean escritos u orales, serán rechazados si son meras copias de libros o directamente descargados de Internet, la calificación será de cero y se convertirán en pruebas pendientes de recuperar. Los que sean escritos, serán rechazados y calificados con un cero si la presentación de los mismos no es la adecuada: portada, márgenes, limpieza. Todo trabajo entregado fuera de fecha será rechazado, calificado con un cero y la materia se convertirá en materia pendiente de recuperación.

El alumnado que necesite presentarse a la prueba extraordinaria de septiembre recibirá orientaciones por escrito sobre la preparación de la misma y los contenidos sobre los que versará.

Criterios de Calificación exclusivos de septiembre
En la convocatoria de septiembre un alumno podrá aprobar si realiza los trabajos y/o las pruebas o prueba que se le indiquen; estas pruebas o trabajos estarán confeccionados de manera que un 5 suponga haber adquirido los contenidos mínimos, haber alcanzado los objetivos específicos de la asignatura y cumplido el grado de consecución debido de las competencias básicas. Las pruebas o trabajos pueden versar sobre cualquier contenido que se haya estudiado en el curso. La calificación de cada prueba o trabajo será de un diez como máximo y para poder hacer nota media con los demás (si son varios) será necesario sacar un 5 en cada uno de ellos. La nota final será la media de todas las pruebas o trabajos propuestos al alumno, siempre y cuando se hayan aprobado todos (con un cinco como mínimo).

El alumno en septiembre tiene suspensos todos los contenidos aunque haya aprobado en el curso alguno y deberá examinarse de todos los contenidos.

PROFUNDIZACIÓN EN BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
OBJETIVOS
1. Utilizar distintas fuentes de documentación, identificando las ideas principales y secundarias para elaborar posteriormente informes sencillos y estructurados. 

2. Realizar sencillas investigaciones, reconociendo el problema, emitiendo hipótesis, diseñando experiencias, midiendo, anotando resultados, tabulándolos, representándolos y extrayendo conclusiones.

3. Mostrar actitudes de tipo científico como la rigurosidad, el carácter crítico y el interés por conocer mejor la naturaleza. 
4. Redactar correctamente y sin faltas de ortografía expresando con claridad las ideas. 

5. Participar de manera responsable, activa y solidaria en la planificación y realización de actividades científicas. 

6. Conocer las funciones protectora y reguladora de la atmósfera y comprender su control sobre la distribución de los seres vivos interpretando las características climáticas de una región.

7. Conocer los principales riesgos climáticos que afectan a la región de Murcia, sus factores de riesgo, sus causas y consecuencias y su prevención.

8. Interpretar los métodos de estudio del interior terrestre y conocer su aplicación práctica.

9. Conocer los principales riesgos geológicos que afectan a la región de Murcia, sus factores de riesgo, sus causas y consecuencias y su prevención.

10. Conocer las características generales del cariotipo y el genoma humano y comprender sus consecuencias hereditarias.

11. Conocer y comprender la estructura y el funcionamiento de los ecosistemas terrestres.

12. Conocer los principales problemas medioambientales que afectan a los ecosistemas, sus causas, consecuencias y soluciones.

13. Conocer la estructura general de universo, entendiendo su origen y evolución. 

14. Conocer los componentes del universo, entendiendo su origen y evolución.

En nuestro sistema educativo se considera que las competencias básicas que debe tener el alumno cuando finaliza su escolaridad obligatoria para enfrentarse a los retos de su vida personal y laboral son las siguientes:

· Competencia en comunicación lingüística.

· Competencia matemática.

· Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico.

· Competencia en el tratamiento de la información y competencia digital.

· Competencia social y ciudadana.

· Competencia cultural y artística.

· Competencia para aprender a aprender.

· Competencia en autonomía e iniciativa personal.

¿Cómo se logran  las competencias básicas desde esta materia? 

1. COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA

Dos son los aspectos más importantes mediante los cuales la materia de Ciencias de la Naturaleza interviene en el desarrollo de esta competencia: la utilización del lenguaje como instrumento privilegiado de comunicación en el proceso educativo (vocabulario específico y preciso, sobre todo, que el alumno debe incorporar a su vocabulario habitual) y la importancia que tiene todo lo relacionado con la información en sus contenidos curriculares.

2. COMPETENCIA MATEMÁTICA

Mediante el uso del lenguaje matemático para cuantificar fenómenos naturales, analizar causas y consecuencias, expresar datos, etc., en suma, para el conocimiento de los aspectos cuantitativos de los fenómenos naturales y el uso de herramientas matemáticas, el alumno puede ser consciente de que los conocimientos matemáticos tienen una utilidad real en muchos aspectos de su propia vida.

3. COMPETENCIA EN EL CONOCIMIENTO Y LA INTERACCIÓN CON EL MUNDO FÍSICO

Ésta es la competencia con mayor peso en esta materia: su dominio exige el aprendizaje de conceptos, el dominio de las interrelaciones existentes entre ellos, la observación del mundo físico y de fenómenos naturales, el conocimiento de la intervención humana, el análisis multicausal... Pero además, y al igual que otras competencias, requiere que el alumno se familiarice con el método científico como método de trabajo, lo que le permitirá actuar racional y reflexivamente en muchos aspectos de su vida académica, personal o laboral.

4. COMPETENCIA EN EL TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN Y COMPETENCIA DIGITAL

En esta materia, para que el alumno comprenda los fenómenos físicos y naturales, es fundamental que sepa trabajar con la información (obtención, selección, tratamiento, análisis, presentación...), procedente de muy diversas fuentes (escritas, audiovisuales...), y no todas con el mismo grado de fiabilidad y objetividad. Por ello, la información, obtenida bien en soportes escritos tradicionales, bien mediante nuevas tecnologías, debe ser analizada desde parámetros científicos y críticos.

5. COMPETENCIA SOCIAL Y CIUDADANA

Dos son los aspectos más importantes mediante los cuales la materia de Ciencias de la Naturaleza interviene en el desarrollo de esta competencia: la preparación del alumno para intervenir en la toma consciente de decisiones en la sociedad, y para lo que la alfabetización científica es un requisito, y el conocimiento de cómo los avances científicos han intervenido históricamente en la evolución y progreso de la sociedad (y de las personas), sin olvidar que ese mismo desarrollo también ha tenido consecuencias negativas para la humanidad, y que deben controlarse los riesgos que puede provocar en las personas y en el medio ambiente (desarrollo sostenible).

6. COMPETENCIA PARA APRENDER A APRENDER

Si esta competencia permite que el alumno disponga de habilidades o de estrategias que le faciliten el aprendizaje a lo largo de su vida y que le permitan construir y transmitir el conocimiento científico, supone también que puede integrar estos nuevos conocimientos en los que ya posee y que los puede analizar teniendo en cuenta los instrumentos propios del método científico.

7. COMPETENCIA EN LA AUTONOMÍA E INICIATIVA PERSONAL

Esta competencia parte de la necesidad de que el alumno cultive un pensamiento crítico y científico, capaz de desterrar dogmas y prejuicios ajenos a la ciencia. Por ello, deberá hacer ciencia, es decir, enfrentarse a problemas, analizarlos, proponer soluciones, evaluar consecuencias, etcétera.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN
1. Utilizar distintas fuentes de documentación, identificando las ideas principales y secundarias para elaborar posteriormente informes sencillos y estructurados. 

2. Realizar sencillas investigaciones, reconociendo el problema, emitiendo hipótesis, diseñando experiencias, midiendo, anotando resultados, tabulándolos, representándolos y extrayendo conclusiones.

3. Mostrar actitudes de tipo científico como la rigurosidad, el carácter crítico y el interés por conocer mejor la naturaleza. 
4. Redactar correctamente y sin faltas de ortografía expresando con claridad las ideas. 

5. Participar de manera responsable, activa y solidaria en la planificación y realización de actividades científicas. 

6. Conocer las funciones protectora y reguladora de la atmósfera y comprender su control sobre la distribución de los seres vivos interpretando las características climáticas de una región.

7. Conocer los principales riesgos climáticos que afectan a la región de Murcia, sus factores de riesgo, sus causas y consecuencias y su prevención.

8. Interpretar los métodos de estudio del interior terrestre y conocer su aplicación práctica.

9. Conocer los principales riesgos geológicos que afectan a la región de Murcia, sus factores de riesgo, sus causas y consecuencias y su prevención.

10. Conocer las características generales del cariotipo y el genoma humano y comprender sus consecuencias hereditarias.

11. Conocer y comprender la estructura y el funcionamiento de los ecosistemas terrestres.

12. Conocer los principales problemas medioambientales que afectan a los ecosistemas, sus causas, consecuencias y soluciones.

13. Conocer la estructura general de universo, entendiendo su origen y evolución. 

14. Conocer los componentes del universo, entendiendo su origen y evolución.

Criterios de evaluación por unidades didácticas 

 (Mínimos están señalados en negrita)

Unidad didáctica 1: Climatología y riesgos climáticos

1. Conoce la estructura y la composición de la atmósfera

2. Explica las variaciones física y químicas que suceden en la atmósfera

3. Comprende la influencia de la atmósfera sobre los seres vivos

4. comprende el origen del clima

5. Explica el origen de la zonación climática

6. conoce el origen de los diferentes tipos de precipitaciones

7. conoce las características climáticas de la región de Murcia

8. Comprende el origen de los riesgos climáticos en la región de Murcia, sus consecuencias y soluciones

9. Interpreta modelos sobre la estructura de la atmósfera

10. Realiza e interpreta climogramas, identificando el dominio climático al que pertenece.

11. interpreta mapas de isobaras

12. Realiza e interpreta hidrogramas de avenida.

Unidad didáctica 2: Geología y riesgos geológicos

1. Conoce la estructura en capas de la Tierra.

2. Sabe qué tipos de ondas sísmicas existen y la información que nos aportan para conocer la estructura de la Tierra.

3. Comprende e interpreta graficas de propagación de ondas sísmicas y su aplicación práctica.

4. Realiza cortes Geológicos

5. Interpreta mapas geológicos.

6. Explicar cómo se producen los terremotos.

7. Describir los desastres que  puede ocasionar  un terremoto 

8. Conocer los indicios que se repiten en los momentos previos a un movimiento sísmico.

9. Conoce las características básicas de la geología de Murcia.

Unidad didáctica 3: Genética humana

1. Conoce la representación del cariotipo humano y sus posibles variaciones

2. Conoce la estructura de un cromosoma

3. Entiende el reparto genético en la formación de los gametos y su fusión durante la fecundación

4. Realiza e interpreta problemas de genética basados en la transmisión de enfermedades y variaciones genéticas ligadas a los autosomas

5. Realiza e interpreta problemas de genética basados en la transmisión de enfermedades y variaciones genéticas ligadas a los cromosomas sexuales.

6. Realiza e interpreta problemas de genética basados en la transmisión de genes con efecto sumativo

7. Conoce las técnicas de terapia génica y prevención de enfermedades genéticas

8. Conoce la influencia de la biotecnología en la sociedad actual, sobre todo su influencia sobre la salud y nutrición humana

Unidad didáctica 4: Ecología,

1. Conoce los principales conceptos utilizados en ecología

2. Conoce los parámetros que controlan la variación del tamaño de una población

3. Saber predecir la evolución de una población a lo largo del tiempo, realizando e interpretando problemas.

4. Realizar e interpretar graficas de poblaciones

5. Realizar e interpretar pirámides de edades

6. Definir el concepto de nivel trófico, citar los distintos niveles tróficos que se encuentran en un ecosistema y explicar la función de cada nivel.

7. Explicar el flujo de la energía en un ecosistema.

8. Explicar esquemas que representen cadenas y redes alimentarias.

9. Interpretar pirámides tróficas sencillas.

10. Conocer e interpretar los diferentes parámetros tróficos y su aplicación al conocimiento de la evolución de un ecosistema.

11. Explicar los ciclos biogeoquímicos

Unidad didáctica 5: Impactos Medioambientales.

1. Conoce el papel protector que la atmósfera tiene sobe la vida en nuestro planeta.

2. Explica la incidencia de la capa de ozono en la superficie del planeta y conoce las causas de su destrucción y las medidas de prevención.

3. Explica las repercusiones de la contaminación del aire en el calentamiento de la Tierra y sus efectos sobre los seres vivos.

4. Conoce las causas de la lluvia ácida y sus consecuencias

5. Conoce las causas del SMOG y sus consecuencias

6. Comprende la acción negativa del hombre sobre los ecosistemas

7. Establece relaciones entre la calidad del aire y la salud, y conoce los principales contaminantes del aire.

8. Diferencia los procesos de potabilización y depuración del agua.

9. Conoce las formas de contaminación propias del medio acuoso y las consecuencias que tiene para el normal funcionamiento de la vida.

Unidad didáctica 6: El Universo

1. Conoce la estructura básica del Universo

2. Conoce los acontecimientos que siguieron a la formación del Universo 

3. Comprende la evolución del Universo

4. Conoce el origen de los componentes del Sistema Solar

5. Conoce la evolución de las estrellas 

6. Identifica los componentes básicos del Universo

7. Identifica y conoce las características generales de los componentes del Sistema Solar

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN
De acuerdo con lo que se establece en el Proyecto Curricular de Centro la evaluación será continua e individualizada (tratando de recoger  en todo momento los progresos y dificultades que se van originando y así poder introducir las modificaciones convenientes), formativa y sumativa, considerando necesario que el alumno/a participe en el proceso a través de la autoevaluación y colabore con el profesor en la valoración de las actividades de enseñanza y aprendizaje desarrolladas a lo largo de la unidad. Esto, junto con los datos obtenidos por el profesor/a, permitirá evaluar el proceso de enseñanza aprendizaje.

Instrumentos de evaluación

El proceso educativo no debe ser un proceso de selección de los más aptos, sino un autentico esfuerzo para hacer realidad la potencialidad de cada alumno/a actualizando sus capacidades. Por lo tanto, se valorará el proceso de aprendizaje y el trabajo diario de cada alumno, tratando de conocer su situación inicial, es decir, el punto de partida.

Se acomodará la evaluación al seguimiento individual de cada alumno prestando atención a su situación real del proceso de aprendizaje, y recogiendo información sobre el progreso que se vaya efectuando. 

Los instrumentos de recogida de información son los siguientes:

* Prueba inicial: Se trata de detectar los errores conceptuales y las ideas previas, además como se pretende evaluar el progreso de los alumnos y no solamente los logros alcanzados por ellos, hay que tener en cuenta el diagnostico inicial o evaluación inicial, con la finalidad de averiguar el nivel de partida del alumnos, adecuando la programación de los contenidos a dicho nivel.

* Pruebas de papel y lápiz o pruebas escritas: Conviene realizarlas periódicamente teniendo en cuenta que constituyen solamente un elemento más en el proceso de evaluación. Estas pruebas no debe tener validez absoluta cuando se presenten aisladas sino que servirán de complemento a los demás instrumentos de evaluación.

Las pruebas escritas son importantes porque el alumno/a se encuentra sólo ante los problemas que debe resolver, y esto le debe hacer tomar conciencia de sus avances y sus dificultades.

Los tipos de pruebas serán variadas: pruebas objetivas (estructuradas) o de respuesta cerrada, pruebas de cuestiones abiertas (no estructuradas) de respuesta corta, pruebas de cuestiones de ensayo como por ejemplo resolución de problemas y comentarios de texto, o pruebas mixtas.

Con este tipo de pruebas se pretende detectar los conceptos mal comprendidos y las habilidades y actitudes que deben ser reforzadas. Después de cada prueba es conveniente intercambiar opiniones con el alumno/a sobre sus avances, y sus dificultades ideando un modelo de actuación para que estas últimas puedan superarse.

Los datos obtenidos de las pruebas son fundamentales para comprobar la eficacia de la programación diseñada y consecuentemente, afianzarla o reconducirla en la dirección adecuada.

* La observación directa: Se trata de evaluar el comportamiento del alumno/a como principal instrumento para la evaluación de actitudes; en dicha observación se deben tener en cuenta aspectos tales como:

· Hábitos de trabajo.

· El cuidado y el respeto por el material de uso diario hay en el aula.

· Las actitudes de iniciativa e interés en el trabajo.

· La participación.

· Hace preguntas significativas.

· Contesta a las preguntas realizadas por el profesor o los compañeros.

* El cuaderno de trabajo del alumno: La evaluación de estas actividades acostumbrarán al alumnado a que cualquier trabajo que realicen cada día es parte del proceso de evaluación continua, estimulándose así la adquisición del hábito diario y sistemático del estudio. En él deben quedar reflejadas todas las actividades realizadas, apuntes de clase, esquemas, observaciones, etc. El cuaderno debe estar siempre actualizado. A la hora de calificar el cuaderno se tendrá en cuenta:

· La presentación: organización, limpieza, claridad...

· Los contenidos.

· La comprensión y desarrollo de las actividades.

· La expresión escrita: precisión, rigor y soltura en el uso del lenguaje, estructuración de los    pensamientos, ortografía, caligrafía.

· El uso de fuentes de información.

· Los hábitos de trabajo.

· La iniciativa propia

· La capacidad de síntesis.

La revisión del cuaderno de trabajo será periódica, sobre todo al principio, con la finalidad de poder subsanar las posibles deficiencias que se vayan presentando.

* Trabajos y exposiciones: Se pretende con ellos reforzar, ampliar y relacionar lo tratado en el aula con el medio, fomentando además la búsqueda de información y desarrollando su capacidad de comprensión. Estos trabajos los realizarán los alumnos/as, individualmente o en pequeños grupos, y estarán  relacionados con los distintos temas de la materia. Para su evaluación se tendrá en cuenta: La presentación (organización, limpieza, claridad...), los contenidos, la expresión escrita (precisión, rigor y soltura en el uso del lenguaje, estructuración de los pensamientos, ortografía, caligrafía), el uso de diferente fuentes de información y la capacidad de síntesis.

Criterios de calificación.

Para cada sesión de evaluación se obtendrá la calificación teniendo en cuenta los resultados obtenidos con los instrumentos mencionados y ponderándolos de la siguiente manera:

50% Conceptos: se calificarán mediante pruebas escritas

40% Procedimientos: se calificarán mediante la corrección de actividades (20 %) y exposiciones en Power Point (20 %)

10% Observaciones del profesor (Hábitos de trabajo, interés y esfuerzo y contribución a la convivencia).

Para poder realizar la media con los distintos apartados será necesario alcanzar en cada uno de ellos unos mínimos que se corresponderán en porcentajes con el 40% (válido para cada una de las pruebas escritas realizadas). Para conseguir el aprobado la nota media debe ser al menos de cinco. 

Tanto en las pruebas como en los trabajos se  fomentará la correcta expresión escrita y la corrección ortográfica penalizando, en el primer caso, las incoherencias, el desorden en el texto o el empleo inapropiado del léxico dentro de la puntuación de cada pregunta o informe. Y en el caso de faltas de ortografía descontando 0,25 puntos por cada una. El total de puntos restados será indicado junto a la nota del examen o trabajo. En este último caso, los puntos podrán recuperarse mediante la entrega de 5 frases utilizando la palabra correctamente  o copiando 15 veces la palabra correctamente.

Faltas de asistencia a exámenes:
Aquellos alumnos que no realicen una prueba el día fijado para la misma, previa justificación de la falta, podrán realizar una prueba objetiva oral o escrita según determine el profesor.

Actuación en caso de ser sorprendido un alumno copiando en un examen:

En caso de sorprender a un alumno copiando durante una prueba se aplicarán las siguientes medidas correctoras dependiendo de la gravedad de la acción:

· Se le retirará “la chuleta” invitándolo a que siga realizando la prueba. Las cuestiones cuyo contenido estuviera contenido en dicha “chuleta” serán invalidadas, calificándose el examen 

· Se le invalidará la prueba emplazando al alumno a la siguiente convocatoria ordinaria de dicha materia

· Se considerará la acción como contraria a las normas de convivencia, convirtiéndose la calificación de dicho alumno en el apartado de “Hábitos de trabajo, interés y esfuerzo, contribución a la convivencia” en un 0, de forma que, al no alcanzarse el mínimo de 4 en cada apartado, no podrá realizarse media, siendo la calificación de la materia suspensa

Pérdida de la evaluación continua:

La falta de asistencia a clase de modo reiterado puede provocar la imposibilidad de la aplicación correcta de los criterios de evaluación y la propia evaluación continua. El  porcentaje de faltas de asistencias justificadas e injustificadas que origina la imposibilidad de aplicación de la evaluación continua se establece en el 30% del total de horas lectivas de la materia.

El alumno que sea vea implicado en esta situación se someterá a una prueba extraordinaria. Esta prueba será siempre sobre todos los contenidos contemplados en la programación, realizándose hasta 10 preguntas distintas, valorando la prueba entre 0 y 10 puntos, siendo necesario obtener 5 puntos para conseguir el suficiente o aprobado. El valor de cada pregunta se explicitará en la misma prueba, siendo en principio el resultado de dividir el máximo de puntuación, 10 puntos, entre el número de preguntas planteadas, siendo el cociente resultante el valor de cada una de las preguntas.

Abandono de la materia

Aunque el alumno siga asistiendo a clase, se considerará que ha abandonado la materia si presenta actitud negativa o pasiva ante la materia, no participación reiterada en clase, no realización de trabajos o ejercicios y exámenes con calificación ínfima o en blanco. 

Esta situación será demostrable al quedar reflejado todo lo comentado anteriormente en la ficha del alumno. Cuando esta actitud empiece a ser notable en el alumno el profesor lo comunicara a la familia y le comunicará la posibilidad de que el alumno no apruebe la asignatura.

Este hecho se tendrá en cuenta a la hora de decidir la promoción o titulación de los alumnos

Recuperación

Aquellos alumnos que no hayan superado la evaluación deberán realizar la recuperación de la misma.  Si no se ha alcanzado el 5 en el apartado de conceptos deberá realizar una prueba de todos los contenidos desarrollados durante la evaluación. Si no se ha alcanzado el 5 en el apartado de procedimientos deberá recuperar el mismo con un trabajo y/o con la presentación y corrección del cuaderno de actividades realizado a lo largo de la evaluación suspensa. Las actitudes se recuperarán de manera continua durante la siguiente evaluación. 

Después de agotar todas las convocatorias ordinarias y extraordinarias, los alumnos tendrán la posibilidad de presentarse a un examen extra una vez terminado el curso, en junio. A esta recuperación final sólo podrán optar aquellos alumnos que durante el curso hayan aprobado al menos una evaluación. Aquellos que no cumplan esta condición, deberán presentarse al examen extraordinario de septiembre.

Septiembre

Los alumnos que hayan sido evaluados negativamente en la evaluación final de junio realizarán una prueba escrita que será de características similares a las realizadas durante el curso, puntuándose de 0 a 10, con un valor equitativo para cada una de las preguntas.

Para facilitar la adquisición de los contenidos de dicha prueba, se les podrá facilitar un dossier de actividades para realizar en verano que no deberán ser entregados al profesor ni, de ninguna manera, contarán para la nota global de septiembre.
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